


DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La prim~ra imprarua llegó a Hotlduros en 1820, 
siendo ins1alada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco. kl primero que se imprimió fue una 
proclAma ~1 General MOtSzán, ccn fecho 4 d4 
dici911lb<e de 1829. 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

Artículo 205, numeral 19) de La Conslituciim de 1a República 

y el Artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucnulos exenciones, incentivos y 

concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de 

producir o prolongar sus efectos al siguiente período de 

Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que con-esponde al Congreso 

Nacional crear, <kcretar, interpretar, reformar y derogar las 

leyes, según el Artículo 205, numeral 1) de la Constitución 

de la República. 

POR TAi'lTO, 

DECRE TA: 

ARTiCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el CONTRATO DE SUPERVISIÓN DEL 

PROYECTO: " PAVIMENTACIÓN Dli:L BARRIO EL 

TRIÁNGULO DE LA ENTRADA, COP ÁN, CON UNA 

LONGITUD DE 2 KILÓMETROS", por un monto de 

UN MILLÓN SEISCII<:NTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DesC\Je5 ae imorimió el primar pijrioolco onclal del 
Gobiemo oo• leena 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, COli10 Diario Oflctal "\.11 caceta·. 

SEISCIENTOS NOVENTA Y l JN LEMPIRAS CON 

TRES CENTAVOS (L.1.696,691.03), enviada por el 

11oder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVI), suscrito en la Ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, a los 8 días del mes de 

Julio de 2009, entre el Ingeniero JOSÉ ROSARIO 

BONANNO, actuando en su condición de Secretario de 

Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte 

y Vivienda, y por ende, Representante del Estado de 

Honduras, y la lngenieraLILIAN MARTNEZARrlCA, 

en su calidad de Gerente General de la Empresa 

INGENIERÍA YiURTT .LO MARTÍN"EZ, S. DE R.L., que 

literalmente dice: 
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"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÍ"BLICAS, TRA."'SPORTE 

Y VIVIENDA (SOPTRAVI). CONTRATO DE 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: "PAVIMEN

TACIÓN DEL BARRIO .EL TRIÁNGULO DE LA 

ENTRADA, COPÁN CON {;NA LONGITUD DE 2 
KILÓMETROS". Nosotros, JOSÉ ROSARIO 

BONANNO, hondw-eño, mayor de edad, casado, Ingeniero, 

con TarjeU! de Identidad No.OIOI-1956-00310 y de este 

domicilio, actuando en mi condición de Secretario de 

Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 

Vivienda (SOPTRAVI), nombrado mediante Acuerdo 

No.002-2006 del27 de .Enero de 2006 y que en adelante 

se llamará LA SECRETARÍA y LILLIAM MARTÍNEZ 
ARTJCA, de nacionalidad hondureña, mayor de edad, 

casado, con Tarjeta de Identidad No.l501-l956-00023, 

Registro Tributario ~o. 4HLS VB-Y; que en adelante 

acluandn en su condición de Gerente General de La 
Empresa Ingeniería Murillo Martínez S. de R.L. que 

en adelante en este Acto se llamará EL CONSUlTOR, 

convenimos en celebrar y al efecto celebramos el presente 

Contrato de Supervisión del proyecto: •'PAVI-

1.\oiENTACIÓN DEL BARRIO EL TRIÁNGULO DE LA 

ENTRADA, COPÁ:S CON UNA LONGITUD DE 2 
KILÓMETROS" De acuerdo con las estipulaciones que 

a continuación se indican: CLÁUSIJLA PRIMERA: 

DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato 

se empleen los siguientes ténninos, se entenderá que 

significa lo que se expresa a continuación: a. 

GOBIERNO: El Gobierno de la República de Honduras. 

b. SECRETARÍA: La Secretaría de Obras Publicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) de la República de 

Honduras, organismo ejecutor del Proyecto a través del 

Departamento de Construcción. c. DIRECCIÓN: La 

Dirección General de Carreteras, Dependenda de la 

Secretaría de Obras Pública!;, Transporte y Vivienda de la 

República de Honduras. d. COORDINADOR: Rl 

Ingeniero Civil contratado por el Gobierno para ser el 

enlace entre la Dirección General de Carreteras, el 

Consultor y el Contratista. e. CONSULTOR: Ingeniería 

Murillo Martínez S de R.L. f. PROYECTO: I.os 

trabajos de ingeniería a efectuarse en la realización del 

Proyecto cuyas características principales se describen 

en la Cláusula Segunda de este Comralo. g. 

CONTRATISTA: La persona natural o jurídica a quien el 

Gobierno ha contratado Para la construcción del proyecto. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DHSCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO: El Proyecto consiste en la prestación de 

los servicios de ingeniería requeridos para la supervisión 

de los Proyectos: ~PAVIMENTACIÓN DEL BARRIO EL 

TRIÁNGULO l>E LA ENTRADA, COPÁ.'f CON UNA 

LONGITUD DE2 KILÓMKrROS". Dentro del proyecto 

se incluye. pero no se limita a la prc.~tació11 de los 

siguientes servicios: Supervisión del proyecto: 

''PAVIMENTACIÓN DEL BARRIO EL TRIÁ!\GULO 

DELA ENTRADA, COPÁN CON UNA LONGITUD DE 

2 KILÓMETROS". a. Trabajo~ por Administración 

Delegada. Previa aprobación de la Dirección. b. 

Elaboración de Informes Mensuales y Especiales, Infom1c 

Final y Planos fimdcs "Tal como fue Construido" el 

Proyecto. c. Además realizar los estudios y pn .. -parar pla11os 

para cambios en la obra 4uc a juicio del Consultor y con la 

aprobación de la Dirccciún sean convenientes. 

CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS: Fl alcance del trabajo que el Consultor 

ejecutará deberá ser compatible con las mejores prácticas 

técnicas y administrativas utilizadas en proyectos de C!'!ta 

naturaleza e incluirá pero no se limitará a In siguiente: 

3.l.ACTIVIDADESPRELIMINARES. Las actividades 

prelíminares a ser realizadas por el Consultor, se refieren 

a todos lor, procesos previos que son necesarios para dar 

Inicio a una obra, principalmente en lo que se refiere a 
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recopi lttr datos Jcl proyecto. cs tad<1 actual del mismo. 

Programac ión de In obra. localizm:ión y análisis de banco~ 

de material, cte ... estas actividades deberán ser descritas 

en detallt: por d Consultor, para lo cual, previo al inicio 

de Jos trabaj os, el Consultor se ohliga a hacer una 

evaluación completa del proyecto, con el propósito de 

verificar las cantidades de obra preliminares que sirvieron 

de ba~c para licitar el mismo y determinar a la vez si son 

adecuadas y suficientes. Al efectuar la evaluación 

requerida, el consultor estará obligado a presentar un 

infonn~ preliminar del estado dd proyecto a más tardar 

veinte (20) días después de haber recibido la ordtm de 

in icio. Deberá llevar una bitácora en el proyecto para 

anotar d iariamente los registros más importantes del 

m ismo. 3.2. ACTIVTDADES DE Sli PERVISIÓ:"l Y 

DIRECClÚl\ TÉCNICA. F.l Com;ulror deberá indicaren 

detalle, la forma como realizará su labor di! supervisión y 
dirección de la obra. F. l Consultor será responsable junto 

con el Constructor de la calidad de la obra, deberá efectuar 

una inspección continua y completa de todo el trabajo 

realizado por el Con~lructor, debiendo ejecutar pero no 

limitarse a las actividades siguientes: l. Revisión completa 

del Proyecto, esto incluirá revisión de planos, del estudio 

realizado, de las especificaciones generales y técnica-; y 

cua lquier otra documentación de l proyecto hasta logrnr 

un total dominio de él, trabajo que scrd. realizado al inicio 

del pe ríodo de construcción. En caso de encontrarse 

aspectos importantes, el Consullor pn.:scntará un infonne 

especial a la Dirección con recome ndaciones, notas y 
s ugt!rencias para que, si la Dirección lo considera 

conveniente, sean tomadas en eut:ntD durante el proceso 

de constr ucción. 2 .. Revis ión del programa genera l de 

construcción y calendario de actividades para completar 

el Proyecto, actualizándolo de con li.1rmidad a! desarrollo 

del trabajo. El programa de trabajo deberá considerar 

aspectos tales como plazo contractual, fue ntes de trahajo, 

subcontratistas, régimen de lluvias en la zona del proyecto, 

etc . 3. Inspeccionar continúa y comple tamente todo el 

trabajo ejecutado por el Contratista, ya sea pagado por 

concepto de obra, Administración Delegada o por otro tipo 

de pago si lo hubiera. E:-;tc trab<J,jo será rcalizadn por medio 

de personal de campo (profesional y técnico) con la debida 

y aprobada expcril!nuia y aceptado previamente por la 

Dirección. 4, Suministrar y veriticar la información 

proporcionada ul ConlraLista de todos los datos de 

construcción que sean necesarios para asegurarse que el 

proyeclo sea construido de acuerdo con los p lanos, 

especificaciones y condiciones de diseño. 5. Velar porque 

el Constructor cwnpla con las especificaciones generales 

y técnicas qw: l(.mnan parte del contrato del proyecto a 
fi n de obtener una máxima cal idud en el trabajo. 6. Veri ticar 
al Contratista, antes del inicio de los trabajos, la mareaciún 

de las obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas 

en las obras que ya hayan sido iniciadas. 7. Proyectar 

cualquier cambio que fuere necesario para un mejor 

cumplimiento económico en el proyecto, por su propia 

iniciativa o a requerimiento de la Dirección. 8.. Dchcrá 

sugerir al Contratista, métodos alternos de construcción 

cuando el propósito vaya orien tado a la mejor ejecución 

de los trab~jos. 9 .. Prever anticipadamente a su ejecución 

e informar por escrito cualquier modificación o alteración 

que pudiese ocurrir en el desarrollo fisico del Proyecto, 

junlo con la razón técnicajustitlcativa y con la incidencia 

en el monto del Contrato, para que sea analizada y aprobada 

por la D irección previamente a su construcción. 1 O. 

Calcular y certificar toda'> la::; cantidades de ohra y pagos 

que son incluido s en las esti maciones mensuales 

presentadas por el Contratista, asimismo llevar un control 

pe rmanente de cant id ades de obra ej ecutadas y por 

ejecutarse, manteniendo informada a la Direc-ción de tos 

cambios que se vayan presentando en cantidades y costos, 

esto incluye Cláusula Escalatoria y Administración 

Delegada. 11. Llevar un t.:ontrol de la amortización de los 

anticípos otorgados al Contratista (si los hubiese) y de las 

vigencias de las fianzas extendidas por ¿1. 12. Revisar y 
cerli fí car las sol ic itudes de pago p reparadas por e l 

Contratista, relativa~ al progreso logrado durante cada mes, 

etecn1ando todas las mediciones y cálculos para el pago 

de cantidades de obra para las es timaciones. 13. 

Inspeccionar y hacer ensayos de campo y laboratorio de 

los malcrialcs incorporados o que se incorporarán al 

P royecto, preparando in fo rmes relat ivos de esta s 

inspe cciones y ensayos y dar su aprobac ión a los 

materiales que llenen las especificaciones y rechazar 

los que no la:; cumplan. Se llevará un mgistro y archivo de 

todos los ensayos de los materialc~ uti li 7.ados duranlc la 

construcción del Proyecto, los cuales pasarán a poder de 

la Dirección cuandu éste haya sido terminado. Se podrán 
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1.:1 c~n:t!d 

hacer· ensayo::~ de comprohación en el Departamento de 

üeotecnia de la Dirección General de Carreteras 

(SO PIRA VI). Cuando los materiales se deban inspeccionar 

en una tabríca hondureña, el Consultor hará los viajes e 

informará a la Dirección y hará las respectivas 

recomendaciones. 14. Mantener un control de calidad 

pcnnancntc sobre lo:i materiale:; que se van a emplear en 

la obra, aprobando o rechazando su incorpor·ación. 15. 

Mantener un sistema de control de calidad y resumen 

estadístíco del Proyecto, por medio de programas 

mudernu:s de wmputaciún. 16. Inspeccionar, dirigir y 
calcular los costos de todos los trabajos que se realicen 

por Administración Delegada, en el caso que se presenten 

trahajos que sean necesarios para el buen funcionamiento 

del proyecto y conservación del mismo y que no exista 

concepto de pago en el Contrato. 17. Revisar el invenl.ario 

del acero existente y que se le proporcionará al Contratista 

y llevar \m control detallado de su uso, así como de los 

mal~riales almacenados que ttmga el Conlratisla. 18. 

1 .levar un eslriclo control sobre el cálculo para el pago de 

Jos mayores costos, para lo cual se tendrá que verificar 

mensualmente los precios de combustible~, lubricantes, 

astaltos,la divisa, la tabla oticial de salario mínimo vigente 

al momento de presentar la estimación y la correcta 

aplicación de las incidencias porcentuales a Jos ítcms de 

trahajo respectivo. Asimi.~mo ~e dchcrá controlar el 

rendimiento de los materiales utilizados en la obra. En 

cuanto a las facturas de materiales, éslas deben ~cr 

confrontada~ en las mismaoe; condiciones, ef. decir con o 

sin impuesto y flete, dependiendo de la cotización original 

presentada en el Documento de Licitación. 19. Revisar y 

aprobar el cálculo del reconocimiento al Contratista por 

aumento de costos a presentar en los estimados mensuales 

de pago. 20. Solicitar al Contratista el cambio de personal 

cuando el mismo no este cmnpliendo a cabalidad con su 

trabajo. 21. Revisar todos los sub-contratos propuestos 

por el Contratista si los hubiese y recomendar cambios, 

aprobaciones o reprobaciones a la Dirección. 22. Presentar 

a la Dirección un Informe Mcmmal del Proyecto que 

suministre datos técnicos y tinancieros a la fecha del 

respectivo informe, en un (l) original y dos (2) copias. 

Estos infonnes deberán contener un resumen del avance 

del Proyecto y del trabajo ejecutado por el Consultor, así 

como todos los datos que a juicio de la Dirección se 

2010 No. 

requieran para llevar un buen control del Proyecto y dar 

una imagen real del mismo. 23. Celebrar sesiones 

periódicas con el Coordinador del Proyecto por parte de 

la Dirección y Jos representantes que el Departamento de 

Construcción designe, para evaluar el avance de la obra y 

su relación con el programa de trabajo aprobado, informar 

sobre los diferentes problemas que se hayan presentado 

en el período y revisar el tipo de información que deberá 

incorporarse en el informe mensual. 24. Cubrir con la 

prontitud del c.a.'lo, todas las solicitudes de información 

requeridas por la Secretaría. 25. Revisar y hacer 

recomendaciones a la Secretaría relacionadas con posibles 

reclamos de parte del Cuntmti!;ta, para prórrogas del plazo 

del contrato, pagos por trabajo adicional y otros similares. 

26. T ,levar un registro de las condiciones ambientales y 

esl.ado del tiempo en la z.ona de trabajo, para posibles 

reclamos de los Contratistas sobre el plazo de ejecución 

de la obra. 27. Revisar y aprobar o no todas las medidas 

adoptadas por el Contratista, para mantener en los tramos 

de la calle existente, en los que la ejecución del proyecto 

interfiriere, fluidez en el tráfico sin obstrucciones mayores 

y sin peligro para los tL~uarios y con toda la señalización 

necesaria. 28. Diseñar y supervisar los trabajos de 

señalamiento (vertical y horizontal) y seguridad vial 

necesarios en el Proyecto. 29. Vigilar que el Contratista 

mantenga un sistema de seguridad eficiente para el 

personal involucrado en la construcción del Proyecto. 30. 

lnJ(,nnar a la Direcciún a través del Departamento de 

Construcción con la debida anticipación, sobre los 

problemas que pudieran presentarse por invasiones del 

derecho de vía y vigilar porque no se construya ningtma 

estructura dentro del mismo, durante la etapa de 

construcción. Asimismo deberá asistir al Departamento 

de Derecho de Via de la Dirección General de Carreteras, 

en los trabajos de saneamiento vial. 31. Llevar \m registro 

del equipo del Contmtista, con sus paros por desperfectos 

mecánicos, mantenimiento y otros y verificar que se tenga 

el equipo ofrecido en los docLLmento.~ de licitación y el 

necesario para terminar el Proyecto en el tiempo 

contractual, manteniendo informada a la Dirección al 

respecto y deberá pedir al Contratista el retiro de todo el 

equipo en mal estado que no lrabajc cfcclivamcnlc y que 

lo reemplace inmediatamente por equipo en buen estado. 

Deberá presentar junto al informe mensual de actividades 
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el cuadro de rendimiento de cada una de las máquinas que 

.se utilizan en la actividad ejecutada. 32. Verificar que el 

Contmtista tome toda~ las prevenciones del caso, con el 

propósito de preservar el medio ambiente al ejecutar !os 

trabajos de consLru~:ción, verificando e in~peccionando los 

trabajos que se requieran para evitar altos riesgos de 

inundaciones aguas aba:io de la& estmcturas de dren~je. 

debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de 

agua Controlar la posibilidad de que se fom1en focos de 

reproducción de insectos transmisores de enfennedades 

contagiosas, debido a agua'\ estancadas, asegurándose que 

el agua de lluvia drene normalmente hacia cauces 

naturales. Prohi bir al Contratista el verti miento de 

residuos de productos químicos (ace ites, combustibles y 

otros) y que los desechos sólidos sean desalojados en los 

ríos y drenajes. Ordenar e inspeccionar la re naturalización 

de los bancos J e materiales. Indicar al Contratista que 

árboles o arbustos que estén dentro del derecho de vía 

pero fuera del límite de construcción, deberán protegerse. 

33. Llevar un álbum fotogni!icu del historial constructivo 

del Proyecto. 34. Llevar una bit.ácom o registro diario de 

las prim:ípale¡.¡ actividades realizadas y de cualquier 

problema suscitado. La Hitácora llevará un registro de lo 

siguiente: 

~ R-muio del tiempo 

~ Inventario del equipo 

~ Estado del equipo 

~ Número de personas que laboran 

):.> Tiempo trnbajado 

):.> Órdenes al contralista 

~ Hora---Máquina autorizadas 

):.> Ensayos reali:t..ados 

)> Visif.as al proyecto 

):.> Cualquier suceso importante qu~: esté relacionado wn el 

proyecto. 

3 S. Man1cner en archivos en fonna clara y ordem\da y a la 

disposición de la Dirección, todo lo referente a la parte 

administrativa del Consultor, Uevando cuentas y registros 
precisos y sistemáticos respecto de los servicios y las 

transacciones que se contemplan para el proyecto y el 

fundamento de los mismos de acuerdo con principios 

contables aceptados y en la forma y con la minuciosidad 

necesaria para idcn ti ficar todos los costos y cargox por 

2010 ~1). 32 

Administración Delegada } pennitirá que la Dirección o el 

representante que esta designe, periódicamente y ha5ta cinco 

(5) años después del vc.ncimiemo o la rescisión del eonLmlo 

los inspeccione y extraiga copias de ellos, así como también 

Jos haga verificar por Jos auditores que se nombren. 36. Deberá 

dar su aprobación 11 los disl!ños de mezcla a utilizar en la. 

mampostería y concreto Clase A, los cuales deben ser 
presentados por e l Contratista. 3 7. Deberá dirigir todos 

aquellos trabajos que sean ejecutados por Administración 

Delegatla, debiendo preparar diariamente los registros de los 

trabajos ejecutados mediante esta modalidad de pago, 

utilizando los formatos preparados para tal fin por la 

Dirección. Tal información deberá ser presentada 

mensualmente en el inlonne. 38. En gcnerdl, vigilar porque 

se cumpla a entera satis ra.cción de la Dirección, con los 

Documentos de Licitación, Contrato, Planos, 

Fspecificacíoncs Generales y Especificaci(mcs. Especiales. 

39. F.labornr un programa para el mantenimiento de la~ ohra5 

a medida que la Construcción de cada ek:mcnto del Proyecto 

vaya completándose, con rccomendacioneq sobre los aspectos 

referentes a considerar por Jos responsables de dicho 

mantenimiento; estas recomendaciones se incluirán en el 

informe fmaJ. 40. Establecer momunentos de eoncreto para 

referencia de la línea central y bancos de niveles pennancntcs 

que servirán pan¡ futuras referencias. 41. Hacer la inspección 

final del Proyecto o de cada sección del mismo, certillcar en 

cuanto a su tenninación y hacer las recomendacinnes para la 

accptaciún preliminar del trabajo tetminado, en el caso que 

fu~ru necesaria la recepción parcial del Proyecto. 42. Una 

vez terminado el Proyecto: "PAVIMENTACIÓN DEI., 

BARRIO EL TRIÁNGULO DE LA ENTRADA COPÁN 

CON t:NA LONGITUD DE 2 KILÓMETROS" el 

consultor realizará las siguientes actividades: 43. Preparará 

un Informe de Cierre Parcial como se describe en la Cláusula 

Quinta. 44. Calcular y certificar las cantidades linaJes de la 

obra ejecutada por el Contmtista. 45. Preparar y entregar a la 

Dirección en original y dos (2) copias los planos finales de 

planta y perfil que muestren rodas las partes del Proyecto 

tales como hayan sido construidas, dentro de un plazo no 

maynr de dos (2) meses después de haber sido concluida la 

ohm por la Compañía Constructora. 46. Preparar y entregar a 

la Dirección en original y dos (2) copias los planos fmales 

de planta y perfil que muestren todas la~; partes del Proyecto 

tales como hayan sido construidas, dentro de un plazo no 
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mayor de dos (2) meses después de haber sido l:um:lui(la la 

obrc:l por la Compañía Constructora. 47. Prepamr un infonne 

con las correspondientes n:enmendaciones, que mur.:~tre d 

~stado de 1 a estructura diez ( 1 O) tm:scs después de haber 
sido emr~gado el Proyecto por parte del Contratista a la 
Dirección y ésta a la vez tomará las medida<> que estim~ 

conveniente antes de que se venza la fianza de calidad de obro. 

48. Preparar en original y en el número de copias que se 

indique, eualqui~ otro inf(nmc 4uc a criterio de la Secretaria 

pueda necesitarse en relación con el Proyecto. 3.3. 
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

ADICIO~ALES DE ELCONSl:LTOR. a) Se conviene que 
el Consultor no asignará, pignorará, transferirá, subcomratará 

cederá sus derechos a recibir pagos, ni eíecUJará transacciones 

sobre el Contrato o cualquier pan~ del mismo, a.~í como 

derechos. reclamos y oh ligaciones de el Consultor derivados 
del Contrato, a menos que tenga el com;entimiento por ~scrito 

de la Dirceciún General de Carrclcra.<>, no pudiendo ser en 

todo caso la suma de todos los subcontratos mayor de treinta 

por ciento (30%) del Contrato principal. b) El Consultor no 
podrá retener por más de diez (lO) días calendario la 

documentación ~tcrcnte al pago de valu~:~cioncs mensuales 

de obras v reconocimiento de mavorcs costos reclamados o - -
solicitados por el wnslructor de las obras y deberá dar esnicto 

cumplimiento a lo establecido en el Contrato y será 

responsable ante el mismo contratista por el monto de los 

valores reclamados en ese concepto si pur su culpa, 

m:gligcncia u otras causas a ellos imputables, la Dirección 
General de Carreteras no toma en r.:onsülerad(m la solicitud 
del Contratista. e) El Consultor deberá revisar y firmar las 

Valuaciones Mensuales de Obra del Contratista, dentro de un 
plazo má'l:imo de diez (1 O) días calendario contados a partir 
de la fecha de su presentación, sino lo hiciera así dentro del 

mismo plazo deberá informar por escrito a la Dirección 
GL'tleral de Carreteras dando lag razones de su actitud y 

dejando constancia de la fecha en que procederá a tinnar dicho 
documento de pago o exponiendo los requisitos que el 
Contratista dchc cumplir previamente para proceder con el 

trámite señalado. d) El Consultor tendrá la responsabilidad 
de la supervisión de todo el trdbajo en conexión con este 
proyecto, de acuerdo con los planos, cspccificacionc~ y 
documentos del mismo, previamente aprnhadm; por el 

Gobierno. En cualquier otro caso no cubierto por los 

documentos aprobados, el Consultor se adherirá a las nonnas 

~<'C<'tón ·\ :\<:'nerdos' Le~ es 

No. 

de Ingenieria indicadas por la Dirección General de Carreteras. 
e) J .os vehículos arrendados por el Gohicmo al servicio de la 
Supervisión, pennanecerán en horas y días hábiles prestando 

servicios para el cual fueron contratados, o bien cuando la 
ejecución del Proyecto lo requiera y no para uso particular 

de la finna, en caso de negligencia accidentes o daños 
similares, estos deberán ser cubiertos por el consultor. f) F.l 

supt.:TVisor no podrá retener la dm;umt.:ntar.:ión relcrentc al 

pago y reconocimiento de mayores costos reclamados o 

solicitados por el Contratista y deberán dar estricto 
cumplimiento a lo establecido en la Chíu¡.;ula XXI del 

Contrato de Constmccíón del Proyecto y será responsable 

ante el Contratista por el monto de los valores reclamados 
en ese concepto si por su culpa, negligencia u otras causas a 

el imputables, el Gobierno no toma en consideración la 

solicitud del Contmtista. g) Presentar Infonne del Estado del 
proye~.:to denLm del plazo dt: Gamntía de Calidad despu~s de 
rcccpcionado el proyecto. CLÁUSULA CUARTA: 

COI'\DICIONES ESPECIALES: a. Responsabilidad del 
Consultor: l. El Consultor además ejecutará sus operaciones 

con la dchida diligencia en el dcsamJllo del Provecto v - . 
manten(lrá relaciones satisfactorias con otros grupos, 
Contratista.~ y sub-contratisUls que ejecuten trabajo en las 

diversas áreas del Proyecto. 2. Es además convenido que el 
Consultor, en la prestación de los servicios motivo de este 

Contmtn, actuará de acuerdo al mejor interés de la Secretaría, 

durante el trab~jo de construcción y su comportamiento será 
guiado por normas generalmente aceptadas de conducta 

profesional. 3. El Consultor no podrá emplear servicios de 
profesionales y técnicos que estén trabajando en oficinas 

públicas o entidades autónoma.~. 4. El Consultor acuerda que 

todos los bienes no fungibles con valor superior a 
DOSCIENTOS CINCUE~TA LEMPIRAS EXACTOS 
(L250.00) adquiridos con fondos de este Proyecto, pasarán 
a ser propiedad de la. Secretaría a la tenninacíón de este 
Contmto. Sin peljuicio a ~fectLWr tr.mslcrt:neias parciales al 
finalizar tisícan1ente cualquíer seccíón del Proyecto, En caso 
dt~ que estos bienes no se de-.1Jelvan a la Dirección, estos 
serán pagados por los Consultores al valor de costo, tomando 
en cuenta la depreciación que para tal efecto tienen 
establecidos los reglamentos del Ministerio de foínanzas. Los 
bienes con valor menor de DOSCIENTOS CINCUEKTA 

LEMPJRAS EXACTOS (L.250.00), no estarán sujetos a 

devolución. 5. Cada vez que un Asesor o Especialista :sea 
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requerido en el Proyecto por el Consultor deberá ser aprobado 
previamente por la Dirección. Cuando visite el Proyecto 

deberá preparar un inConnc especial detallado sobre Jo 
observado v hacer en él la-; recomendaciones del caso. E~te 

' 
será personal con amplia experiencia y especialidad en 
estructuras, suelos, geología, hidrología, ambiente u olms 

áreas de acuerdo con las necesidades del proyecto. 6. A fin 

de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se 

están ejecutando de acuerdo a In establecido <..-'n la Cláusula 

T ercern, el Consultor se compromete a convocar a reuniones 
de trab~jo tan frccucntcmcntc como fuere necesario, o bien, 
cuando la Dirceciún lo ordene. A dichas reuniones asistirán 
el Coordinador del Proyecto; los representantes que la 

Dirección designe; El Consultor mismo y por parte del 

Contratista sus representantes respectivos. Durante est.w; 
reuniones, el Consultor presentará a la Dirección una 
evaluación descriptiva y gráfica del avance de los trab~os y 

su relación con el Programa de ·1 raba jo aprobado. Se discutir.i 
además, problemao; que ~hayan presentado en la realización 

de los trab~os y si ellos hubiesen cau.'>3.do alguna demord,. se 
solicitará al Contratista el respectivo ajuste del programa de 

trabajo para su posterior revisión y aprobación. El Consultor, 
a la ve~ hará exposición de la forma como se realizarán los 
trabajos inmediatos y someterán a consideración de la 

Dirección decisiones técnícus y administrativas consideradas 

de gran importancia para el buen éxiLo y finaliz.ación del 

Proyecto en el tiempo programado. 7. El Consultor actuará 
de acuerdo a los m~jores intereses de la Secretaria en todas 
las secciones relacionadas con el Proyecto y usará sus 
m~jores esfuerzos para obtener máximas ventajas para la 
Secretaría en lus siguientes conceptos: a Descuentos en todas 

las facturas comerciales. b. Cualquier descuento, devolución, 
depósito o cualquier otra concesión que pueda ser 
propiamente acreditada al respecto del Proyecto. b. 
Jnfurmaciún y Servicios: l. La Secretaria y la Dirección 
proveerán a los Consultores toda la asistencia que sea 
necesaria para obtener la infonnación existente relacionada 
con el proyecto, incluyendo infoniles, fotogratias aért.'a."' y 

cualquier otra documentación que pueda estar disponible y 
asistirán a los Consultores en obtener tal infilrmación de otrclS 
Dependencias del Gobierno. a. Además la Secretaría se 
compromete a entregar al Consultor, toda la infom1ación 

técnica de que dispusiese sobre hidrología, meteorología, 
cartografia y de índole semejante que sea apropiada y útil 
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pi:ITa la ejecución del Pmyooto, toda la información obtenida 
deberá devolverse a la DI..RI:CClÓN w1a vez 1inali7.ado el 

proyecto .. 2. La Secretaría se compromete a ejecutar con la 

debida diligencia, la revisión, aprobación, aceptación y 

autorización de todas las racluras, requil'.iciones de pago y 

demás comprobantes sometidos por el Consultor para erectos 

de reembolso. 3. La Secretaría a tnLvés del Departamento de 

Construcción nombrará un Ingeniero Coordinador, que será 

el enlace entre esa dependencia y el Consultor por intermedio 
del cual se canalí7arán las relaciones entre ambas partes, en 

lo relacionado con el Proyecto en gcncrdl. 4. La Secretaria a 
través del Departamento de Construcción, supervisará el 
CLimplimiento de las obligaciones del Consultor y de sus 

asesores especiales con el objeto de proteger los intereses 

del Gobierno. Con tal propósito, los representantes de la 
Secretaria llevarán a cabo, entre otras, las siguientes tarea~: 

a. Verificar el cumplimiento de las actividades que 
corresponden al Consultor bajo este Contrato, para 
comprobar que sean ejecutadas con eficiencia razonable. b. 

Verificar que el trabajo sea Uevado a cabo por el personal 

apropiado y que se sigan buenas prácticas de ingcnicria. c. l.a 
Secretaría a Lravés del Departamento de Construcción, 
podrá exigir el retiro de cualesquiera de los empleados del 

Consultor y sus asesores especiales asignados a este 
Proyecto, que de acucnio al juicio del Departamento sea 

incompetente o inaceptable por cualquier razón y ser 

sustituido por uno de mayor capacidad y acl:ptado por el 
departamento. El Consulwr deberá obedecer la orden de retiro 
dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días. CLÁUSULA 

QUINTA: L""<jFORMES, OTRA DOCUMENTACIÓN V 
MULTA: El Consultor deberá presentar a la 11irección 
General de Carreteras a través del Departamento de 
Construcción en original y dos copias los siguientes 
informes: l. IN.I<'ORME PRELIMINAR. El Consultor 
preparará un inrormc preliminar que deberá ser presentado a 
más tardar veinte (20) días después de haber recibido la Orden 
de inicio respectiva y deberá contener comn mínimo: a) 
Resumen de la inspección realizada; b) Reswncn de la revisión 
de planos y cantidades de nbrd; e) Revisión de las áreas 
hidráulica.~ y de las cuencas; d) Niveles de ejecución actuales; 
e) Listado de personal a ser contratado por el SupL"'Visor; f) 

Requerimientos inmediatos de personal por el Supervisor. g) 
Bancos de materiales, etc. 2. INFORMit~ MENSUAL El 

Consultor deberá presentar mensualmcnle a más tardar dentro 
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de los primeros cinco (5) días después del mes siguiente al 

periodo reportado, un infonne técnico de avance fisico y 
financiero (en original y dos copias) conteniendo fotogr.tfias 

de las obras. 3. INFORME ESPECIAL. El Consultor 

preparará los informes que le ~ean requeridos por la Dire<:ción 

y los deberá presentar en el tiempo establecido pard los 

mismos. 4. Il'i'FORME DE CIERRE PARCIAL. El 

Consultor calculará las cantidades firmles correspondientes 

al avance acumulado que presente la obra y hará las 

recomendaciones pertinentes para la correcta ejecución 

física y tí.nanciera con las correspondit:nks cantidades 

proyectadas restantes ha!>la la complctación del proyecto, 

todo lo cual será presentado en un Infonne Especial de Cierre 

Parcial de Cantidades. S. ~FORME FINAL. El Consultor 

prepara tul ínfonne final que cubra todas las fa-;es del proyecto 

bajo los términos de este contrato para someterlo a la 

considemción y aprobación de la Dirección. Este informe 

reflejará todas las operaciones de ingeniería, discñn, rediseñó 

y construcción; irá acompañado de dos (2) juegos de copias 

de planos que correspondan al proyecto ejecutado "tal como 

fue construid<J"; también incluirá una recapitulación de la 

fom18 )' cantidad de los fondos que hayWl sido invertidos de 

acuerdo con los términos de este Contrato. Se requiere de un 

número de do:; (2) copias de e.<;te iiúonne final. El Consultor 

preparará infonnación de cada rubro que concluya, en el cual 

indicani los a~pcctos más relevnntes y los datos que servir.m 

para el rrumtenimiento posterior, e5t.c informe será incluido 

en el infonne final que deberá presentar el Consultor una vez 

que termine sus actividades en un plaLo no mayor de treinta 

(30) día<: después de concluida la obra. El Consultor deberá 

preparar un Informe resumido de sopo11e para cada estimación 

de pago del constructor, en la fonna que se lo indique el 

Departamento de Construcci6n. El Consultor deberá 

presentar un informe con las correspondientes 

rer.omendaciones, que muestr-a el d>téluo de la carretera diez 

(10) meses después de haber sido entregado el proye.ctn por 

parte del Contrnrista a la Dirección. J .a Diroc~ión General de 

Carreteras a través del Deparllimcnto de Construcción, le 

indicará al consultor cual es la infonnación mínima que deberá 

incluir en cada informe. 6. MULTA: Por cada día de retraso 

en la presentación de cada informe, el Consultor deberá pagar 

una multa por la cantidad de {IN MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS . 

(L.I,275.00). 7. El Consultor presentará a la Dirección un 

breve ínfonne especial diez ( 1 O) meses después de la fecha 

en que se haya recepcionado el proycL:to, con el propósito dt: 

establecer si existen trabajos defectuosos que deben ser 

mparados por cuenta del Contratista que ejecutó la obra, para 

lo cual se establece una gamntia o caución al respecto, en el 

correspondiente Contrato de Construcción. CLÁUSULA 

SF.XTA: PERSONAL: a. El Consultor se compromete a 

emplear lodo el personal en forma eficiente paca la ejecución 

del trabajo comprendido en este Contrato y presentará el 

Cun·icullun Vitae de cada uno de los protcsionalcs propuestos 

y tt:X:nicos encargados del trabajo, para su aprobación por parte 

de la Dirección. indicando la fecha estimada de su 

incorporación al .Proyecto, duración de su estadía y fimción 

específica para tal personal. T .A DIRECCIÓN SE RESERVA 

EL DERECHO DE APR OBACIÓN DE TODO EL 

PERSONAL PROPUESTO. b. Calendario de Vacaciones: El 

Consultor presentará un calendario de vacaciones de todo el 

personal en conexión con el Proyecto y deberá a<:egurarse 

de que el personal disfrute de las mismas en la fonna prevista 

en dicho calendario; la postergación de las vacaciones sólo 

podrá efectuarse si previamente a la techa en que corresponda 

tomarlas, el Consultor obtiene la correspondiente aprobación 

del Departamento de Construcción. CLÁt:Sl;LA SÉPTIMA: 

VALIDEZ, VIGENCIA YDLTRACIÓN DELCONTRATO: 

a. Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o 

efecto hasta tanto no haya sido debidwncnle fumado por las 

partes contratantes. b. Plazo de ~jecución del Contrdlo: Se 

estima que el Consultor realizará todos los trabajos objeto 

de este Contrato, en Cuatro (4) Meses calendario, contados 

a partir de la fecha de la Orden de Irúcio que emita la Dirección 

Geneml de Carretcrds, la cual podrá tener carácter retroactivo 

en el caM> d.: que d Contratista inicie a cuenta y riesgo los 

trabajos de construcción antes de que este Contmto haya sido 

firmado. CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL 

CONTRATO: El Costo de este Contrato ha sido estimado 

en la c-antidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MILSEISCIENTOS NOVENTA Y UN LEMPIRAS 

CON TRES CENTAVOS (Ll,696,691.03) según se detalla 

en el Estimado de Costos que se describe a continuación: 
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... 
. N. Descr ipdón Uni.dad Cantidad P. U. TOTAL 
. 1 SUELDO Y SALARIOS .. .... 

Personal Profesional - -··· .. . 
Gerente de Proyecto H/M ......... 3.00 40,000.00 120,000.0<! .. 

' ln~enit:ru Residente WM 4.00 35,000.00 140,000.00 
' ... . ..• 
; 

Sub Totall.l 260,000.00 . ... . ... .. 
Q.JP~CINA CENTRAL .. . - - - · 
Contador ..... HIM 3.00 5,550.00 16 65Q .. OQ_ ··-

~--· 
Secretaria HIM 3.00 5 000.00 15 000.00 . -
Cómputo IVM 3.00 6,000.00 18,000.00 .... -· .. 
Motorista JI/M 2.00 4,500.00 9,000.00 . . ---- .. . . . 
Ase adora -· ·- .. H/M 3.00 ····- 3 500.00 105 00.00 
Vigilante HIM 3.00 4,000.00 12,000.00 

-··-· .. 
Sub Total 1.2 81,150.00 -··· .. . ·-· .. .... 
PERSO~AL DF. CA\fPO - .. -- ·--
InsP.ector A H/M 4.00 16,000.00 64,000.0Q_., . . - · .. 
ln~pector I3 H/M 4.00 .!_3,000.00 52,000.00 ---· . -

i Topógrafo Hltvl 3.00 12,000.00 36,000.00 
·- .. 

Cadenero WM 6.00 5,000.00 30,000.00 -· .. .. -. ... . . 
!?.eones de:_T opografia H/M 4.00 4,800.QO_ 19,200.00 .. . .. 
Tomador de Tiempo H/M 3.00 6,000.00 \8,000.00 .. .. -···· ···-
\ifotorista ll!M 4.00 5,000.00 20,000.00 

-· . ·-
Sub Total1.3 239,200.00 ... ... . .. 
HORASEXTRASPRRSO~ALDECAMPO 

··- .. -
1--·-· .. 25% de 1.3 -.. -· 

Sub Total 1.4 59,800.00 
-·· ... ". ... 

.... - TOTALI 640,150.00 --· . ... 
2 BENRFICIOS SOCIALES ... .. 

40% del -· ·· - - .. 

' ' TOTAL 2 256,060.00 --·---
3 GASTOS DIRECTOS ... ·- -·-·· - .. . ·- . .. ___ 

Uso de Vchiculos Mes 10.00 18,0Q0:90 180,000.00 .... ·-·· -··· ..... 
i Alquiler de Ofi~!~-Vivienda de Campo Mes 4.00 4,0<~Q:09 16,000.00 .. .. 

A 1 quiler de Vivienda Personal de Campo Mes 4.00 4,000.00 16,000.00 ...... .. ·-
Gastos de Oficina Mes 4.00 2,500.00 10,000.00 ... -··· ·--
Gastos de Laboratorio Mes 3.00 4,000.00 12,000.00 - .. - .... .. - -· 
Sub.-;istencia de Ingenieros Mes 7.00 2,500.00 17,500.00 .. . . - ·: .,..---
Subsistencia de Personal de Apoyo Mes 7.00 2,000.00 14,000.00 

~- -· 
TOTAL 3 265,500.00 ·- .... ··-· ... 

4 GASTOS GENERALES 
--·' -· .... - - .. 

35% d~_(l+2) 
--··. . .... . ... 

1-
TOTAL4 313,673.50 

S M ANEJO DE COSTOS DIRECTOS ..... .. .... ... - . .. 
15% de 3 .. 

TOTAL5 39,825.00 ... .. -
6 HONORARIOS - · ·- ... 

- J.~% de (1 t2 14) 

TOTAL6 181,482.53 - ... - .. 
TOTAL.. 1,696,691.03 ... .. ... · ···· 

A ... 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





CLÁUSULA NOVENA: REEMBOLSOS: Todos los 
costos necesarios para la e-jecución de este Contrato, serán 
pagados por el consultor y reembolsable previa justificaciones 
por la Secretaría, según el Estimado de Costos e incluirá lo 
siguiente: l. Todos los sueldos, salarios y pago de horas extras, 
correspondientes al personal asignado al Proyecto (excepto tiempo 
extra para ingenieros), ya sea a tiempo parcial (l cnmpleto, tales 
como Ingenieros, Dibujantes, Topógrafos, Inspectore:s, 
Laboratorista, Contador, Secretaría y cualquier otro personal 
cuyos servicios sean aprobados por la Dirección. El tiempo 
extraordinario trabajado por el ¡x..>rsonaJ del Consultor a excepción 
de los ingenieros, será pagado de conformidad a lo dispuesto por 
el Código de Trabajo. 2. Todos los beneficios sociales pagados 
en conexión con el proyecto dentro de los cuales se contemplan 
vacaciones, ausencias por enfermedad, cuotas del Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), TNFOP, Décimo Tercer 
Mes, Décimo Cuarto Mes, Prestaciones Laborales, incluyendo 
las del Gerente del Proyecto y el personal de la oficina ccntr..d en 
la proporción que los mísmos hayan brindado sus servicios al 
Proyecto o 3 o 'lodos los costos de viaje, in e luyendo transpone y 
viáticos para el personal tra~iando a tiempo completo o parcial 
en el proyecto y para el personal cuando viaje fuera del lugar de 
la residencia asignada en la ejecución del trab¡¡jo. 4. El costo de 
todos los materiales, d uso de vehículos, uso de equipo 
(laboratorio, topografia., oficina. etc.). mobiliario y suministros 
adquiridos por el Consultor y usados en el Proyecto, ya sean de 
naturale7.a temporal o pennanente. Así como el costo de toda la 
papclcria, útiles de e;¡,:ritorio, subsidio mensual de campamento y 
el acondicionamiento de campamentos y/o o!ieinas del proyecto. 
5. E luso de todas las herramientas y suministros menores, 
que sean necesarios en conexión con la ejecución del Proyecto. 
6. El alquiler y acondicionamíento de locales y equipo que fuere 
necesario en localidades cercanas al Proyecto. 7. Todas las 
llamadas telefónicas. gastos de telegramas, fax, télex e Internet 
que sea necesario hacer en relación con los servicios de 
Ingeniería y otros servicios requeridos por este Contrato. 8. Todos 
los costos de reproducción, incluyendo copias heliográficas, 
fotostáticas, fotografías, negativos, etc., así como impresiones 
comeociales, empastes, trabajos relacionados con artes gráficas 
y preparación de informes, cubiertas y otras publicaciones según 
requerimientos del Proyecto. 11. Todos los cargos por tletes y 
expresos, sean é!,;tos por vía aérea, terrestre o marítima, correo, 
pruebas de carga, perforaciones, exploraciones en el campo, 
incluyendo sondeos, levantamientos y costos de laboratorio de 
cualquier naturaler.t.a. 1 O. Todas las obligaciones públicas. servicios 
médicos y primas de seguros contra accidentes de trabajo de su 
personal y dd Coordinador del Pruyccto.l!.n cuanto a los servicios 
médicos, se aclara que estarán sujetos a rcembol~os, únic-amente 
aquellos que no son proporcionados por el Instituto I Iondure.ño 
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de Seguridad Social. 11. Todos Jos sub-contratos autorizados de 
trabajo y directivas de empleo incurridos en este Contrato y que 
sean previamente aprobados pur la Dioccción. 12. Cualquier otro 
trabajo, bien o servicio relacionado con este Proyecto y que sea 
previamente autorizado y aprobado por la Dirección por no estar 
comprendido dentro de este Contrato. Es entendido que la 
Dirección está autorizada para hacer transferencias por causa 
ju:slificada, entre cualesquiera de las partidas del Estimado de 
C.(lstos, sin alterar el total correspondiente. Costos que no forman 
parte del Proyecto: Sin limitarse a ellos. los siguientes conceptos 
no forman pane del proyecto: l. Cualquier reserva para 
imprevistos. 2. Contribuciones y donaciones para propósitos 
comerciales y sociales. 3. Dividendos sobre cauciones o 
bonitkaciones hechas a los empleados y asociados. 4. 
Inscripciones y mcmbresías en agrupaciones sociales o 
profesionales. S. Intereses sobre pró;tamos o fondos avanzados 
en conexión con la ejecución del Contrato. 6. Costos que no 
estén especificados en el Estimado de Costos de la Cláusula 
Octava y que no sean autorizados por la Dirección. CLÁUSULA 
DÉCIMA: PAGOS: El consultor recibirá como pago por los 
servicios objeto de este contrato una cantidad estimada de UN 
MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEJS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA YUN LEMPIRAS CON TRES 
CENTAVOS (L.1,696,691.03) de los cuales CIENTO 
OCHENTA Y UN MILCUATROCIENTOSOCHENTA Y 
DOS LF..MPIRAS CON CINCUENTA Y TRES CE~TAVOS 
(L.181!482.53) corresponden al concepto de honorario.<:. F.L 
CONSULTOR recibirá su pago en cuatro cuotas en (4) Meses, 
previa presentación del reembolso. Este contrato será por costos 
reembolsables más Honorarios Proporcionales para lo cual se 
deberá presentar la solicitud de reembolso con los documentos 
de soporte respectivos para la posterior aprobación del 
Coordinador, del Departamento de Construcción y de la 
Dirección, así como el informe mensual con toda la infuiiruiCión 
requerida. En el presente año el costo de este contrato será 
cancelado con cargo a la Estructura Presupuestaria siguiente: 
Institución O 120, Programa 11, Suh Programa 00, Proyecto 46, 
Objeto 47220, Fuente ll, Act/Obra 00 l. También se realizará lo 
siguiente: a. Todos los pagos se harán en Lcmpiras con la 
presentación del documento de reembolso acompañado por una 
certificación de la Secretaria. donde se exprese que las cantidades 
fdctur.tdas representan costos reem holsables. recargo por Ga<>tos 
Directos, Gastos Generales y Honorarios al Consultor y que 
pueden ser pagados. b. Honorarios Profesionales: El Consultor 
recibirá por c.oncepto lk Honon:trio~ ProporcionaJcs la Cantidad 
de CIENTO OCHENTA Y UN MJL CLIATROCIE~TOS 
OCHENTA Y DOS LEMPIRAS CON CINCUENTA Y 
TRES (.'ENTAVOS (L.18l,482.53) pagaderos en cuatro cuotas 
en ( 4) Meses, cada una propoocional al valor del reembolso que 
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pr~~~~~~ t:n d p1.:ríodo que corresponda. No se hará ningún pago 
adicional por llonmaríos a menos que exista un trabajo exlra nL' 

contemplado en el alcance del trab4jo. lJichn trabajo extra deberá 
ser ordenado o aprobado por la Dirección. e. <.ia!:tos Generales: 
Pnra compensar al Consultor por los Gastos Generales, el 
Gobierno acuerda a la misma, un sobrecargo de treinta y cinco 
por ciento (35%) sobre sueldos y salarios más Uen.elkio:; Sociales, 
E~tipulado en el.-\cuerdo 000459 del 22 de Junio de 1991!. d. 
Cargo por Manejo: Se pagará al C:onsullur una cantidad 
equivalente al quince por cien ro ( 15%) del tolal de los Oastos 
Directos incurridos en el Proycclo, a fin de cornpensarlo por los 
gastos administrativos y financieros <lcriv~:~dos de tales Gastos 
Dir~tos, Estipulado en el Acuerdo 000459 del22 de Junio de 
1998. e. Retención: l . El Gobierno retendrá mensualmente el diez 
por ciento ( 1 O%.) de los Honorarios mensuales, como garantía 
adicional a la garantía de cumplimiento espe<:iticada en la Caución 
de C',ontrato, Cláusula Décima Primera. 2. [l Gobierno retendrá 
Jos pagos al Consultor por im:umpl ímicnto en la entrega de los 
trabajos especificados en c:;tc Contrato. pagándose al Consultor 
una vez subsanado tal incnrnplimitnlo. CL.Á USU .A DÉCI..MA 
PRI~lliR.I\: CALICJONFS DEL COl\TRATO: El Consultor 
rendi rá una tianzaequivalcmc al quinceporciemo (15%)dc los 
Honomrios con exclusión de costos Artículo l 06 de la Ley de 
Contratación del Estado. Para garantizar el cumplimiento del 
Contrato y con mu:~ duración igual al respectivo plazo de 
construcción más tres (3) mese:;. CLÁUSlíLA DÉCIMA 
SF-GUNDA: ARCHIVOS. a. El Consultor deberá conservar y 
rrumlt:ncr archivos y libros mayores de contabilidad, relacionaJo:s 
con la:; Lransacciones que se contemplan hajo este Contrato, 
incluyendo planillas, sub-contratos y otros servicios, en idioma 
español. b. Fl sistema de contabilidad empleado ror el Consultor 
deberá ser aprohado por la Secretaría y deberá regirse por 
principios de contabilidad generalmente aceptado~. Todos los 
libros de cuentas y anotaciones relacionados con este Contrato 
deberán estar sujetos a inspecciones por parte de la Secretaria 
por cualesquiera de sus repn--scntantes legales en Ctk'llquier tiempo 
y el Consultor se compromete a permitir que representantes 
uutori7ados de la Secretaría inspeccionen en cualquier tiempo las 
instalaciones, actividades y trabajos pertinentes a este Contrato, 
ya sea en Honduras o en el exterior, interrogando al personal 
empleado en a~untos relacionados con el Contrato hasta donde 
se estime conveniente, el Consultor se compromete a incluir 
Cláusulas similares a las arríba mencionadas en todas las 
a<;oci.acioncs y !os sul:Kontratos si Jos hubiese. c. El Consultor se 
compromete hasta la expir::~ción de un período de Cinco (5) aiíos 
después del pago finnl contemplado de este Contrato, a que d 
Gobierno. la Secretaría o sus representantes autorizados tengan 
acceso y derecho a examinar cualquier libro, documento, papeles 
y anotadoncs del Consultor relacionados con las transacciones 

contempladas h.1jo este Comratu. El Consultor además se obliga 
a incluir en todo~ los sub-contratos. si los hubiese, wm Cláusula al 
efet1o de que el Sutrcomratista se obligue a que el Gobicmo y In 
S(:crctaría tendrán ac~.:t:so y derecho a examinar directamente 
libros pertinente~, papeles y tmowcioncs de tal sub· contrato h::c;la 
un período de tres (3) años después de que el pago final 
contemplado en el Sub-Contrato hayas ido hecho. d. La Secretaría 
al hacer el pago final al Consultor será la propietaria de los 
origina] c.<; de documentos, incluyendo mapas, planos, 1otografias, 
inJO!mación sobre suelos, así oomo toda la infomu:~cíón económica, 
fiscal, conll:tblc y financiera e. Toda la inkmnación obtenida dw-anLc 
la ejecución de este Contrato, todos los informes y 

recomendaciones, serún consideradas como confidenciales por 

parte del Consullor. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
COMPO~ENTES DEL CONTRATO: Es entendido que 
forman parte del presente Comnilo, los siguientes documentos: 
a. Est~.: Contrato y cualquier suplemento a él. b. El Cuadro de 
Organización para la supervisión del Proyecto. c. La Orden de 
Inicio. J. La Oferta Técnica aprobada por la Dirección General 
de Carreteras. e. La Oferta Económica según lo expuesto en los 
Térrninos de Referencia y aprobada por la Dirección. f Tém1it1os 
de Reft:rcncia entregados al Consultor. g. Prórrogas al plazo del 
C.ontrato convrnidos por ambas parte:;. h El Programa de T rdbajo. 

i. Los Contratos suplementarios que las partes celebren. j. Caución 
de Cumplimiento de Contrato. CLÁSl!LA DÉCIMA 
CUARTA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO: a. El 
Gobierno podrá en cualquier ocac;ión. mediante orden escrita, 

hacer cambios dentro de los términos del Contrato. Si tales 
cambios dan lugar a un aumento en el alcw1ce del trabajo o en el 

pl&o necesario para Jn ~iecución del mismo, o que afecte cualquier 
disposición del mismo o si después de la finna de este Contrato 
entran en vigor disposiciom:s gubernamentales que aumenten los 
salarios o beneficios socíales o el costo de bienes y materiales 
necesarios para la realí7ación de los trabajos, se hará un ajuste 
equitativo en e l pago al Consultor y en todos los otros términos 

de este Contrato que puedan resultar afectados_ b. Si durante la 
vigencia de este contrato el promedio general del salario en el 
país aumenta considemblememe, la Dirección podrá autorizar al 
Consultor salarios superiores a los indicados en el Estimado de 

Costos. c. En el caso de que la Secretaría solicite al Consultor 
servicios de ingeniería de cualquier naturale7.a en adición o fuera 
del alcance de los Lntbajos previstos en las Cláusulas Segunda y 

lercera o hace cambios en dicho alcance de lrdbajo, o que el 
Contrdtista establezca fuentes de trabajo adicionales o distintos a 
los de ~'U programación original que requieren un cambio sustancial 
en las necesidades de operación de la supervisión, o en caso de 
que durante la ejecución de este Contrato, la Secretaría decida 
construir obras adicionaiL.-s que sean requeridas, el Consultor se 
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tJhl ig;• r~ proseguir ron los rrab~jos de sup~rvisión adicionales. Lu 
Secreta ría lo ~oliciluní porcsctito al Ccmsultory ¿gtos presentanu t 
una propu~.-sta con un eslimado de Hombres- Meses. Salarios. 
Gastos !.)in:ctos. Gastos (,enerales y llonorarios Protesionales 
adicionales para el'e~.:tuur dichos trabajos: antes de aulori;rar dil:hos 

trabajos la Secretaria e:.tudiará y negociará !1:1 propuesta y si ésta 
conviene a ::;u:; intcrcs(~S firmará la modificación al presente 
Contrato. que pasará a fonnar parte del mismo. l .a cual se sujetare 
a lo establecido en los Artículos 12 1, 122 y 123 de la Ley de 
Contratación del E:>'lado. d. La Secretaria y el Consultor acuerdan 
que este Contrato es una obligación cntn.: ambas partes y que el 
documento es un Contrato de Costos Reembolsable y Honorarios 
Profesionales Proporcionales, basado l."Tl el rcspeClivo plazo de 
ejecución, entendiénút1sc que el Estimado de Costos no es 
limitativo, sino que podrá va:uüusc dentro de los límitesrawnablcs. 
con la previa aulori7ación de la Dirección. e. Además L'S convenido 
que el Consultor no podrá asignar, transferir, comprometer, sub
contratar o hacer cualquier otra transacción por este contrato o 
cualquier parte del mismo, excepto con el consentimiento escrito 
de la Secretaría. f. El Gobierno no reconocerá co::;to~ adicionales 
ol costo estimado si e 1 Consultor por causas no j ustilicadas e 
imputables a él mismo dejase de cumplir con este Contrato en la 
entrega del Proyecto. En tal caso, se obliga por sus propios medios 
a cumplir con este Contrato y entregar el Proyecto a satisiacción 
del Gobierno. C LÁUSULA n F.ClMA QUINTA: 
1'\ OTIHCACJ 0:-.IF..S: Todas las notificaciones contempladas por 
este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen hechas por 
escrito y mandadas por correo electrónico, fax, té lex o correo 
certificado a las direcciones de la<; partes contratantes que 
notifiquen por escrito. F..stas notificaciones serán efectivas tan 
pronto como seanrecibidns. CLÁUSULA DÉCI,1A SEXTA: 
TERMINACTÓl'\: La Secretaría se reserva el derecho de 
tem1inar este Contrato por SLt conveniencia de laAdminislri:!Ción 
y por causas j ustificnda<> a su criterio, o por razones de fuerza. 

mayor o ca5Q fortuito, igualmente calificados por la Secretearía. 
En cualquier caso, dará al C on.<iultor una notifu:ación por escrito 
de la terminación de los servicio:; ubjl."to de este Contrato, con 
sesenla ( 60) días de anticipación. Ul C.onsultor tendrá el derecho 
de terminar este Contrato si por ra?:ones de fherza mayor es 
imposible continuar los servicios indicados en él, o si la Secretaria 
se atrasare en uno o mils pagos, por un período de sesenta ( 60) 
día~ e.n todo caso el Consultor notificará porCSl.1ito a la Secretaría 
t'Oll &...'<iCnta (60) di as de anticipación a esa terminación. En ca<;O 
de terminación del Contrato por parte de la Secretaría o por pwtc 
del Consultor, éste tiene el dcn--cho de recihir sólo los pagos por 
los servicios incLUTidos bajo este Contrato hasla su terminación, 
incluyendo el periodo de sesenta ( 60) días de aviso. Igual mente 
recibirá cualquier otro costo razonable y justilicable sobre 
Ínlilalacioncs y equipo y entregará a la Secretaria toda la 

inthnnación disponible, dibujos. pirulos y conclu:;ioncs prdiminarc:<~ 

hasta la fi:c ha de term i naciún y todos los i nstmmemos y equipo 
especificados en el E-;ti madn de C'.ustos, antes de que la Secret<1ría 
haga el pago final al Consultor. Otras causas de terminación 
Ejecución: a) Incumplimiento de prestaciones contractuales. b) 
Suspensión del Contrato de Construcdún que supervisa. e) 
Abandono del proyecto por el Constl'llctOr por período lÍL1npo o 

· en forma definitiva. d) Por aplicaóón de lo establecido en el 
Artículo 46 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República. CLÁUSUl.A 

DÉCIMA Sf:PTlMA: FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO: a. Ddinición: Por fuerzn mayor se en tendera todo 
acontecimiento oc unido por cau-;as imprevistas fuera., no atribuible 
a negligencia del Consultor, incluyendo pero no limitándose a 
catástrofes de la uattll"<~lcza, de 1 enemigo público, actos de otros 
consultores o conlra\ist.a.<; de construcción en la ejecución de 
trabajos encomendados por el Gobierno, incendios, inundaciones, 
epidemias, re~triccioncs de cuarentena, huelga'>, emhargos sobre 
tletes y condiciones de tiempo severas y poco comunes. h. !\justes 
en e1 Estimndo de Costos por Fuerza Mayor: En caso de tberza 
mayor. debidamente comprobada, que impida totalmente al 

Consultor continuar ejecutando el Contrato por un ¡x:riodo que 
exceda a treinta (30) días consecutivos y dt:spués de hecha la 
notificación de fuer:ta mayor por el Consultor, la Secretaria 
negociará un ajuste equitativo del Estimado de Costos de Jos 
Servicios, siempre que el Consultor haga el reclamo a la Secretaria 
dentro de un período de cuarenta y cinco ( 45) días después de 
cesada la fuer za mayor notificada, acompañando las pruebas 

correspondientes. Si el Consultor no h iciera tal n--clamo dentro 
de 1 período de tiempo especificado, caducarán !>u:; derechos a un 
ajuste en el Estimado de Costos, causado por la mencionada 
fuer7.'l mayor. c. Extensión de 1 plazo por fuerza mayor: En caso 

de que w1a fuert.a mayor impida al Consultor ejecutar los deberes 
requeridos por este Contrato para la eficiente ejecución dt: los 
trabajos por un periodo c.ontinúo que exceda quince ( l S) días su 
período dt: servicios, tal como Jo requiere este Contrato y previa 
aprobación de In Secretaria, .o;erá ampliado por un período de 
igual de tiempo al periodo perdido por fuerza mayor. d. El Constdtor 
:;erá reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea 
razonablc,ju-;tificado y necesario en que incurra durante períodos 

de lucr?.a mayor, siempre que estos gastos sean aprobados por la 
Secretaría. e. Siempre que la ejecución del Proyecto sea 
suspendida por fuerza mayor, el Contratista notificará a la 
Secretaria las cau:;l:ll; de la suspensión dentro de un plazo máximo 
de treinta (lO) días contados desde el inicio de la suspensión. T .a 
Secre(aria verificará las causas de la suspensión y !a magrútud del 
atraso, y si éste fuese justificado, dará la prórroga para completar 
lns trahajos. Sí el Consultorno hiciera tal notificación. caducarán 
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sus derechos a reclamar pagos dUI1lllte el período de suspensión. 
en caso de que el trab..1.jo se suspendiese permanentemente, se 
procederá de acuerdo a la Clám;u[a Décima Sexta. CT .Á U SULA 
DtCI:.\1A OCTAVA: INDI'~MNIZACIONf.S: Durante la 
ejccm:ión de este Contrato, el Consullor acuerda indemni7ar y 
defender a su costa a la Secretaría, sus funcionarios, agentes y 

emplearlos, de cualquier acción legal por causa de difamación y 

totla clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la . 
violación de propiedad lilemria, patente.-; o registros de invención,. 
artículos o herramientas, originados directamente de acciones u 
omi:;iones legales de 1 Consultor, en relación con el Proyecto. Fl 
Consultor será responsable ante la Secretaría por la eficiencia y 
cuidadosa operación de cualquier equi pt) ru1 fungible, que esté 
util izando para ejecutar este Contrato y que tuviese que ser . 
entregado a la Secretaria a la conclusión del mismo. Es entendido 
y convenido que tal equipo será entregado a la Secretaría en 
condiciones normales de operación, reconociéndo~ como válido 
(micamcnte el desga<;re nonnal del mismo. Los daños que se 
oca.<;ionen por negligencia, impericia o ignorancia del personal 
dependiente del Consultor en la operación y mantenimiento de 
dicho equipo, serán re:;arcidos a la Secretaría por el Consultor. 
CL.ÁCSULA DÉCIMA NOVENA: CONFLICTO DE 
l~TERESES: a. :-Ji el Consultor, ni ningún miembro del personal 
del Consultor trahajarán d1recta o indirectamente paro su b~.:ncficio 
personal, ni en su nombre ni a través de ninguna otra persona, en 
ning(m negocio, profesión u oeupación, haciendo uso de 
infonnacíón obtenida por mL'<lio de c~tc Contrato. b. FJ Consultor 
y sus asociados no podrán participar en la construcción del 
proyecto en provecho propio, ni en el suministro de materiales y 
equipos para e 1 mismo o en carácter financiero. CLÁ USVLA 
VTGÉSll\lA: .FINIQUITO: Al n:cibir la Secretaría el Informe 
Final a entera satisfacción y al eteetuar el último pago al Consultor, 
este Contrato se dará automáticamente por terminado en el 
entendido de que las partes contratantes deberán a solicitud de 
cualquiera de ellas, otorgar dl."Tllro de un plazo de noventa (90) 
día~. un Finiquito amplio, descargándose rt'Cipmcamcntede toda 
clase de responsabilidades provenientes de la ejecución de este 
Contrato, o expresar por escrito todas las cauSils por las que no 
se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades 
profesiorutl.cs que normal mente ~orrespondcn al Consultor. de 
acuerdo a lo establecido en las Leyes de Hondura'l. CI ,Á U SULA 
HGÉSIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES: Para todo 
lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contratú, las 
partes se someten a las Leyes, tribunales y autoridades 
competentes de la República de Honduras. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA: CONVENIO ENTRR LAS 
PARTES: Es entendido y convenido por ambas partes que, no 
obstante el monto y plazo del contrato, el compromiso del 
C'robiemo durante d año de 200S se lírnita a la cantidad que aparece 

2010 No. 

en la ¡¡signación del Presupuesto Cleneral de Ingresos y Egresos 
de ln República mencionada en la Estructura Presupuestaria, y 

que la ~jecución y pago de los servicios correspondientes a los 
años subsiguientes, queda condicionada a que el Congreso 
Nacional apruebe en d presupuesto de dichos años los fondos 
correspondientes, según Artículo l 5 de la l .e y Orgánica del 
Prcsupuc:;to. La no aprobación de estos fondos por el Congreso 

Nacional dará dcrech() a la resol ución del contrato sin 
responsabilidad paro1las partes. En fe de lo cual, ambas 
partes acl.-ptan la-; anteriores estipul.nciones y firman el presente 
Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los X di a<; del 
mes Julio de año 2009. (F.) .JOSÉ ROSARIO 801\"ANI\0, 
Sccrclario de l!:st:tdo en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vívienda.(F.) LIUAMl\fAR'fÍNEZAIITICA, 

Gerente Genera], Ingeniería Murillo Martútez, S. DE R.L.". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto enumá en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial T .a Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del f>istrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
diez dias del mes de jw1io de dos mil diez. 

ALBA NORA GÍ:~ERA OSORIO 
PRESIDENTA, POR LEY 

RTGOBERTO C.'HANG CASTILLO 
SECRE"Jf\Rlü 

JARIETWALDINAPAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTantú: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.i>.C., 11 de junio de 201 O. 

POlU"IRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE I .A REPÚBUCA 

EL SRCRRTARlO DE ES'lADO EN LOS f>ESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SOPTRAVl). 

1\0GUELRODRJGO PASTOR 
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REPUBLICA DE HONDURAS - T.I!:GUCIGALPA. M. D. C., 1 DE Of:'l'lJDRE DEL 2010 No. 32,330 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CO~SIDERANDO: Quede confonnidad con dArtít:ulo 205, 
numeral 19) de la Constitución de IH Rc:pública y el Artículo 13 de 
la Lcv de Contratación del Estado, corresponde al Congreso 
Naci~nal aprobar o improb.:tr los conlnltos q uc lleven involucrados 
exencioru:s, incentivos y concesiones fiscales, o cLWiquicr otro contrato 
que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de 
Gobierno de la República 

COl\SIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacional 
crear, decretar, in!erprctar, retonnary derogar las leyes, según el 
Artfculo 205,numerdll)dc la Constitución de laRepúblic.."a. 

POR TANTO, 

DECRF.T A: 

ARTÍCULO l.-1\.probar en todas y cHda una de sus partes 
la "MODIFICACIÓN No.l AL CONTRATO DE 
EMERGENCIA: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
BACHEOASFÁLrlCO, SELLOS PARCIALES Y OTRAS 
ACTIVIDADES EN LA RED VIAL PAVIMENTADA, 
CARRETERA: LA CETRA - SAlJÁ • TRUHLLO, SAJ3Á -
OLANCHLTO DESVÍO CASTILLA Y COROCITO-

' ' 
BONITO ORIENTAL, DEPARTAMENTO DEATLAN"llDA Y 
COLÓN'', por ampliación de plazo, suscrita en la ciudad de 
'Jegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 12 días del mes 
de noviembre de 2009, entre la Ingeniero LctieiaAguilar Burchar, 
l:ICtuando en nombre y representación del Fondo Vial y la Ingeniera 
Kathya Marlene Pastor, ru..wando en nombre y representación de la 
Empresa Constructora Santos y Compaiiia.. S.A. de C.V., que 
literahnente dice: 

"SECRETARÍADE ESTADOENWS DESPACHOS DE 
OBRAS P ÚBLICAS, TRA NSPORTE Y VfVfENDA 
(SOPTRAVI). ACUERUO No.ll0000656 DE f:ECHA 12 DE 
NOVIEMBRE DEL 2009. MODIFICACIO~ No.l AL 
CONTRATO DE F..MERGE~ClA: CONSTRL"CCTÓN" DE 
OBRAS DEBACHEOASFÁLTICO,SELLOSPARCIAI.F.S 
y OTRAS ACTIVIDADES F.N LA RED VIAL 
PAVIMENTADA, CARRETERAS: LACEIBA-SABÁ
TRUJTLLO, SABA -OLANCHITO, DF.SVÍO CASTILLA 
Y COROCITO· BONITO ORIENTAL, DEPARTAMENTOS 
DEATLÁl\TlDA Y COLÓ!\. No~tros. por una parte LETIClA 
AGUU..AR BURCHAR, mayor de edad. soltero, Ingeniera Civil, 
hondureña y vecina de Tegucigalpa, municipio del Oistrito Centml, 
conCéduladeiili..'TitidadNo. 0801-1954--01979, acn.~andoennombre 

y repre:;entación del Fondo Vial, nombrada mediante /\cuerdo 
Ejecutivo No. 01214 ele fecha 08 de agosto del2007. y por otra 
parle KATHYA .\'IARLENE PASTOR mayor de edad, casada, 
IngcnicroCivil,ho.ndureiíaydeestcdomicilio,conCéduladeldentidad 
No. 08H 1-1962-00169, actuMdo en nombre y representación de la 
FmpresaConstnu.:toraSANTOS Y COMPAÑÍA, S.A. de C. V., 
de acuerdo con lli representación legal que cunstacn la Escritura 
Publica No. 81 autoriLada por el Notario JCAN CARLOS 
BAR.R.LENTOSdcfccha21 dejuliodd 2005ein~tacone1Asiento 
~o. 36.1omo 593, en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de 
F ranci~co Morazán, el 2 de agosto del2005, convienen en suscribir 
la presente Modificación No.I ni Contrato de Emergencia 
denominado CONTRATO DF. EMER{iENCIA: 
CONSTRUCCIÓN UE OBRAS DF. BACHEO 
ASI<'ALTICO, SELLOS PARCIALES Y OTRAS 
ACTIVIDADES EN LA RED VIAL PAVIMENTAD~, 
CARRETERAS: LA CEIBA -SARÁ - TRUILLO,SABA
OLA:'IICHITO, DESVÍO CASTILLA Y COROCITO
BON ITO ORIENTAL, DEPARTAMENTOS DE 
ATLÁNfiOA Y COLÓN. La Presente Modificación No.l se 
realiza por las razunes siguienteS: l. Dada la falta de aprobación del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 
correspondit.·ntc al año 2009 y la fa!! a de recurso para continuar con 
la ejecución del proyecto, en fecha08/06/09, la Dirección Ejecutiva 
del Fondo Vial suspendió la ejecución de las obras. Después 
de aprobado el Presupuesto, de que éste fue incrementado y 
una vez cancelados los pagos anteriores adeudados al 
Contratista y dada la necesidad de realizar las actividades 
contratadas en los tramos objeto del Contrato, mediante Oficio 
de {echa 6/11 /09 se autorizó continuar con las obra:,; objeto 
del contrato a partirdell5 de novicmbredel2009.Almorncnto 
de la suspensión le hacían fa11a al Con.trdti~ta seis ( 6) meses con dos 
(2) días parnfi.nalitar las ohras. 2. Es de urgente necesidad continuar 
con los trabajos de Mantenimiento Rutinario en lasactividadesde 
Bacheo A:.fáltico y Sellos Parciales de los Tramos Conlrdtados, 
con el pmpósito de ejecutar los .saldos cotrespondientes, y para 
lo cual se modifican las CLAUSl.fLAS ll: PLAZO y la 
CLÁUSULAIV:PRECIOSDRJ,CONTRATO,conelpropósíto 
de readecuar las CWltidades de obra originales al incluir la Mezcla 
Asfiílt:icaen Frío,yaque los problemas del pavimento en el tr-..nno: T .a 
('..eihn- Sabáse ha incrementado considerablemente y se requiere 
la reparación de los baches abiertos. Las CláusuJ~ modificadas 
se leerán en lo sucesivo de la siguiente manera: CLAUSULA 11: 
CLAZO: El Contratista se compromete y obliga a terminar la 
e jecución del proyecto desde la orden de inicio ha~el30 de 
~yo del20 10. Dicho plazo estaní. sujeto a extensiones autori7.adas 
por el rondo Vial, de é:ICUl.'rdo a las Especificaciunc.'\ y Disposiciones 
Especiales o por causa de fuerza mayor. La duración del contrato 
podrá amplial:;co reducirse, si al contratista se lerunpliareo reduj~ 
sn contrato por obr.iadicional u otra ca u~ debidamente justificada. 
CI.,ÁUSULAIV: PRECIOS DRL CONTRATO: El Fondo ViaJ 
p~~g.ará al C.ontratista por las obras obj~to de este C'.ontrato, ej~:CU!adac; 
satisfactoriamente y aceptadas por el .Fondo Vial, de confonnidad 
con el CuOOro de CantidadesEstinmas y Precios Unitrrifl>siguientes: 

A. 
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La (;aceta RE.I't.JBUCA J)F. HONDlJRAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 1 DE OCTUBRE DEL 1010 No. 32,330 

NG. DESCRIPCIÓN 
li~JDAD P.lJ CAI\TIDAD TOTAl. .. . ... _ .. .. ..... . .. ........... ··-- -·-·· ···------

A; l'rabajDIS de tmerg(ndM ... ---·--···. 
1 Excavación de Raches ~1' 720.34 1.200.00 864.408.00 ···-· . ·---
2 Mezcla Astliltica Ton. 3,075.1)0 1,371.59 4,217,639.25 

3 M~~cla t\sfilltica en Frío Ton. 3,075.00 1,628.41 5.007,360. 75 
··-······ .. . ···- - -···· 

4 Acarreo de Mezcla Asfaltica Ton. Km 5.88 125,000.00 735,000.00 r-· . ' ... ··-···-. 
5 Ba~e m·· 788.54 1.500.00 1.182.810.00 . . ...•. 
6 Sello de Arena con Emulsión Mz 78.75 150,000.00 11.812,500.00 

7 Acarreo de Materiales ~13-Km 9.24 150,000.00 1,386,000.00 
-·-·-

SubT4!~~t~ .. 25,205,718.00 

8. A.dministr.a~~.O -~elegAdn Global 

1 ~fano de Obra 100,000.00 

2 Materiales . 100,~.~-· 
3 Equipo 838,330.00 

·-··--·--···· ... ··-
SubTotaiB 1,038,330.00 

c. Cláusula Esealatoria Global 1,000,000.00 

SubTotaiC 1,000,000.00 

TOTAL(A+B+C) 2 7 ,244,048. 00 

l!:quii>O de C:onstrutción para Trahajn-~ por Adrn inidración Delegada 

~ ... Nombre del E1Juipo 

1 Tractor 140-175 HP 
2 Moto ni veladora. 1 35 H p, Tipo e AT 12G 

3 Cargadora 4 Y ds3 
4 Retroexcavadora RS-95 Hf" 

5 Volquetade 12 MJ 
----··" .. •' ... ·-··---.. -·---

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el 
monto y pla?.o del Contrato, el compromiso de este Gohicmo se 
limita al pago de lo ejecutado al26 de enero del20 1 O y que la 
ejecución y pago a partir de esta fecha, queda condicionada a 
que el Soberano Congreso Nacional apruebe esta modificación 
al contrato del Contratista. La no aprobación por el Congreso 
Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin 
responsabilidad de las partes. El CONTRATISTA deberá 
ajustar las fianzas correspondientes de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y las demás 
Cláusulas del Contrato Original no moditicadas continúan 
vigentes. En fe de lo cual, finnamos el presente Contrato en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Ccmral, a los 
doce días del mes de noviembre del dos mil nueve. (F. Y S.) 
LETICIA AGUILAR B., DIRECTORA EJECUTIVA 
FONDO VIAL. (F.) KATHVA MARLENF.. PASTOR, 
REPRESENTANTE LEGAL SANTOS Y CJA." 

ARTiCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salún de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
cuatro días del mes de agosto de dos mil cliez. 

l!nidad (.:antidad P. U. Total 

Hora 150.00 1,620.00 243,000.00 

Hom 100.00 1,.~00.00 150,000.00 . . ···-· .. ... . ... . ..... -·· .. . ...... ' .. --- ··-· 
Hom 100.00 1,1~5.00 11.5,.500.00 

Hor.1 200.00 1,005.00 201,000.00 

Hom 130.00 991.00 128,830.00 ---- __ ,_, .. ____ .. _ 
TOTAL 838,.330.00 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder ~jecutivo. 

Por Tanto: Fjecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de agosto de2010. 

PORFIRIO f,OBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SOPTRAVI). 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 
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Poder Legislativo, 

El Congreso Nacional. 

CONSIIJF.RANDO: Que mediante Decreto No.\37-20U4 dc techa 28 
de Septiembre de 2004, se aprobó el Convenio de C:n!dito IDA-3858-110, 
~uscrito el \8 deAgostodc2004, entre la Asociación lntemacional par"d el 
I.Jesarrollo (IDA) para la ejecución del Pro~rama de Administracióo de 
Tierras de Hondwas (PATH). 

CONSIDERANDO: <)uc mediante Decreto l'o.43-2008 del7 tk mayo 
dc200R, fue enmendado el Convenio de Crédito IDA-JR58-HO, traspasando 
la ejecución del mismo al Instituto de la Propiedad (1 P) y ampliando la 
vigencia hasta cl30 de Octubre de 2009, pc:dodo que fue ampliado por el 
Banco Mundial y el Gnbiemn de la República hasta el 30 de Agosto de 
2010, para llevar acabo el cierre operativo y financiero del Programa de 
Administración de Tic:JT<JS de Honduras (PATH). 

CONSIDERANDO: Que durante la ejecución del Programa de 
Adminislración de Tierras de Honduras (PATII) se suscitaron diferentes 
problemas que llevaron a lll suspensión temporal del crédito por parte del 
Uanco Mundial, provocando desestabilidad económica en el proyecto, 
por no generar recursos propios, que los indujo a contraer compromisos 
con proveedores de se:rvidos y con instirucioncs del Gobierno. 

CONSIDERANDO: Que el Programa de Adminisrración de Tierras 
de Honduras (PATH) l\Oiicító a la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Finanzas en concepto de Préstam~'s .Puentes la cantidad de DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL TREINTA Y CUATRO 
LEMPIRAS CON 68/100 (L.10,240,034.6R) y utili7.óla cantidad de DOCE 
MILLONP.SOCHOCIENTOSOCIIENTAYUNMTLCUATROCIF:N"IOS 
OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 40i100(L.l2,88!,488.40)que han 
genen~tlu OCHO MTLLONeS Clt::NTO CUARENTA Y SIETE MIL 
S ETEC IENT OS C IN CUENTA L ~MP IRAS CON 64 /1 00 
(L.S,\47.7.50.64) de intereses y recargos, de fondo.~ retenidos en concepto 
de Impuestos Sobre la Renta, para realizar actividades acondes a sus 
funciones y operar durante el periodo de suspensión de los londc;s del 
Crédito. 

CON SI OI!.RANDO: Que el ProQ,rama de ALI.rninistmción de Tierras 
de Honduras (PATH) adeuda a la Empn:~a Nacional de fincrgfa Eléctrica 
la cantidad de lJN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CJ)ICO MIL 
DOSCIENTOS DOCE LEMPIRAS CON 41í l00 (1..,.1,995,212.41) por 
servicios eléctricos utilizados en los infosistemas que albergan el Sistemu 
tin ificndo de Rcgistro3 qu1: da acceso a nivel nacional a los registros de 
tierras. · 

CONSmF.:.RANDO: Que el Programa de Administración de Tierras 
de Honduras (PATI I) adeuda a Proveedores diverms la cantidad de DOS 
MILLO)l"ESTRElNTA Y NUEVE Mil. TRESCIENTOS OCHENTA YUN 
LI::M PIRAS CON 27!100 (L. 2,039.381.27) por Di enes adquiritiu; y Servicios 
brindados. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Gobierno de la 
República, llevar acabo el cierre operativo y administrativo del Proyecto, 
tal como lo establece el Convenio de CrédiLn IDA-3858-HO, en el periodo 
convenido. 

POR TANTO, 

DECR ETA: 

ARTÍCULO l.-Autorizara ~a Secretaría de Estado ene! Despacho de 
FinantaS, condonar al Programa de Administt1!Ción de Tierras de Honduras 
(PAll-{), el momo de DIEZ MILLONeS DOSCI El>: TOS Cl lA RENTA MTL 

2010 No. 

TREINTA Y CUATRO LC.\1PIRAS CON 6R/100 (L.l0,240.034.68) de 
Préstamos Puentes realizados de la siguiente fonna: 

1) SIETE MILLONES SETF.CIF.NTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUARENTA LEMPIRAS (1 •. 7,779,040.00) para cubrirobligaeione~ 
vencidas y entrega de titulas de propiedad y para apoyar la 
reactivación del Programa de Ailit• inistración de Tierras de Honduras 
{PATH) y la transición al Instituto de la Propiedad; y, 

2) OOSMTLLONE'>CUP\IROC1EN10SSESENTAMILNOVECIEI\TOS 
NOVENTA Y CUATRO L.EMPIRAS CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS (1 .2,460,994.68) operados dinoctamente por la Secretaria 
de F.stadoen el Despacho de Finanzas (SCFfN) a la Libreta del Tesoro. 

ARTÍCULO 2.-Autorizar a la Dirección ~jccutiva de Ingresos {DEI), 
condonar al Programa de Adminis!r<lción de Tierras de Honduras (PATH) 
la deuda de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OC! lENTA Y OCHO LEMI'IRAS CON CUARENTA 
c¡;:NTAVOS (L.I2,881,488.40} mas OCHO MILLONES CIENTO 
CUAR.EN"JA Y SIETE Mll.SETECIENTOSCINCUENTA I.EMPIRASCON 
64/100 (L. 8. 147,750.64) de intereses y recargos. 

ARTÍCULO J.-Autorizar a la F.mpresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE), condonar al Programa de Administración de Tierras de Honduras 
(I'P\I"H) la deuda de liN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS UOCE U iMPlRASCON41iiOO(L 1,995,212.41). 

ARTICULO 4.-Autorizar a la Secn:tnría de estado en el Despacho de 
Finanzas, para que con cargo al presupuesto del presente I:;jercicío FiM:al, 
le translíera al Programa de Administración de Tierras de Hondura~ (PATH) 
la cantidad de DOS ~ILLONES TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA YUNLEMPIRASCON27/100(L. 2,039,381.27), para hacer 
efectivo el pago a los proveedores. 

ART(CULO 5.- Con estas condonaciones y la transferencia de 
tondos, el Programa de Administrución de Tierras de Honduras (PATH), 
podrA cerrar el periodo de ejecución en tiempo y forma de acuerdo a lo 
establecido en el Convenio de Crédito IDA-.385&-HO firmado con la 
Asociación Internacional pa~a el n csarrollo del Banco Mundial. 

ARTÍCULO 6.- m presente Decrelo entrani en vigencia a partir del 
dfa de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en lu ciudad de Tegucigalpa, 111unicipio del Distrito Central. en 
el Salón de Sesione~ del Congreso Nacional, a los dos dias del mes de 
septiembre del afto dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO 
PRESlDt::NTc 

RIGOBRRTOCHANG CASTD.LO 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

YARJETWALDINAPAZ 
SECRETARIA 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.O. C., 27 de septiembre de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DELA REPÚBLICA 

Ji.t..SECRETARIQDF. K'ITADOENEL.DESPACHODEF1NA!IIZAS 

WILLIAMCHONGWONG 
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REPUBLICA DI!: IIONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 1 OF. OCTUBRE DEL 2010 No. 32,330 

, 
SECCION "B" 

JUZGADO DE LETRAS 
OF, LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SAN PEDRO SULA. CORTES 

AVISO 

El Infrascrito, SccrcUITio del Ju7.gado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en aplicación del artículo 
cincuenta (SO) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha TRECE DE 
SEPTIEMBRE DF. AÑO DOS MIL DIEZ, interpuso demanda 
con orden de ingreso No. 061-2010-SPS, ante esta judicatura, 
LOS SEÑORES: MARJADOWRES J UAREZ PALMA, 
JOSE RUFINOAVILA YHUGO RONALDO VARELA 
RAPAl..O, contra EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, 
para que SE DECLARE LA NULTOAD DE UN ACTO 
ADMINISTRATIVO DE CARACTER PARTICULAR EN 
MATERIA DE PERSONAL EMlTlDO POR LA 
DIRECCTON GENERAL DE REGISTRO DEPENDENCIA 
DE EL INSTTTliTO DE LA PROPIEDAD, POR NO SER 
CONFORME A DERECHO.- QUE SE DECLARE LA 
ILEGALIDAD Y SU NULIDAD POR INFRACCION DE 
EL ORDENAMIENTO J UR IDlCO , 
QUE BRANTAMIENTO DE FORMALI DAD ES 
ESP ECIALES.- EXCESO DE PODER.- QUE SE 
Rl:t C ONOZCA UNA SJTUA C lON JURIDICA 
INDIVIDUAUZADA POR HABER SIDO SEPARADO 
ILEGAL E INJUSTifiCADAMENTE.- PARA SU PLENO 
RESTABLECIMIENTO SE ADOPTEN LAS MEDIDAS 
NRCESARIAS COMO SER: REINTEGRO AL TRABAJO 
EN lGUAL O MEJORES CONDICIONES CON EL 
RECON OCIMIENTO DE INCREMENTO S 
SALARIALES EN AIJSENCT 1\, A TITULO DE DAÑOS Y 
PF.RJUICIOS, LOS SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR 
Y DEMAS DERECHOS LABORALES COMO SER 
VACACIONES CAUSADAS Y PROPORCIONALES, 
DECIMO TERCER MES, DECIMO CUARTO MES; A 
PARTIR DE LA FECHA DE SUSPENSlON DEL 
EJERCICIO DE MI CARGO HAS1A.QUE SE PRODUZCA 
EL REINTEGRO.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.
SE ACOMPAÑA PODER.-

San Pedro Sula, Cortés 23 de septiembre de 20 lO 

JUAN ANTONIO MADRJD GUZMAN 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETRAS DE LO 

CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO CON SEDEEN 
SAN PEDRO SULA. DEPARTAMENTO DE CORTES 

1 o. 2010 

AVISO 

La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de esta 
Sección JudícíaJ; al público en general y para los efectos de 
ley; HACE SABER: Que con fecha diecisiete de mar ¿o del 
dos mil diez, este Juzgado de T .etras Secciona! recibí solicitud 
de Reposición de Titulo Valor (certificado de depósito a plazo), 
por extravío del mismo~ y este Tribunal resolvió y ordenó el 
s iguiente proveído: .HJ ZGADO DE LETRAS 
SECCIONAL.- El Progreso, Departamento de Y oro, a los 
diecioclto días del mes de marz¡) del año dos mil diez.
Adnútase la solicitud de Reposición de Certificado de Depósito 
a Pla7.o que por extravío se ha solicitado, junto con la 
certificación acompañada. la cual mándase agregar a los autos; 
presentada por la señora NEYDI PATRICIA 
MALDONADO ARIAS, misma como facultativa del titulo 
valor que pretende reponer, por conducto del Receptor del 
Despacho, procédase a notificar al señor Gerente del Banco 
BAC BAMER S.A., de esta ciudad de el Progreso, Yoro, 
para que dentro del término de quince díu::; afirme o niegue 
como signatario del título la veracidad de los extremos 
enunciados en Jos hechos de la solicitud, que ese efecto ha de 
ponerse en pleno conocimiento del contenido de la solicitud 
de: referencia, publlquese por el término de Ln:inta días en el 
Diario Oficial La Gaceta extracto de la solicitud, con 
inserciones de los datos esenciales del título paTa su 
identificación y con lo que resulte, resuélvase de conformidad 
a derecho.- Con las facul1ades conferidas tiénese a la 
Licenciada GILMA ODETEI MORENO CRUZ, como 
apoderada legal de la peticionaria.- Artículos 632, 633, 639, 
640 del Código de Comercio; 967, 968, 969, 970, 974 del 
Código de Procedimientos Civiles.- NOTIFIQUESE.- 2R.
SELLO Y FIRMA.- ABOG. CESAR CRISTOBAL 
VELASQUF.Z MONCADA.- JUEZ DE LETRAS 
SECCIONAL .- LIC. SANDRA NOEMY B~NITEZ.

SECRETARIA.- INSERCIONES: Certi!icado de Depósito 
número 400006069, por la cantidad de cuarenta mil Lempiras 
Lp~ . 36,500.00, con stituid o en BAC BAMER, con 
vencimiento de treinta de jmuo de dos mil diez.- Lugar y fecha 
de suscripción, El Progreso, Y oro, veintisiete de diciembre del 
dos mil siete. 

Actúa la Abogada GILMA ODETH MORENO CRUZ, 
como representante convencional de la solicitante. 

El Progreso, Y oro, 08 de junio de 201 O 

LIC. SANDRA NOEMY BENITEZ 
SF.-CRETARIA 

1 o. 2010 
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La Gaceta REl)UBLICA UE HO:"'IDlJRAS - n:mJCJ<;ALPA, :\1. D. C., J DE OCTUBRE DEL 2010 ~o. 32,330 

Rlr.PÚBLICA DF. HONDURAS 

SECRETARÍADEAGRICULTURA Y GANADERÍA 

SF.RVICIO ~ACIONALDE SANIDADAGROPEClJARlo\. 
SlBDJRECCIÓNTÉCNICADESANIDADVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 

SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general. y para 
efectos de· ley correspondiente se, HAC~ SARF.R: que en 

esta dependencia se ha presentado solicitud de registro de 

plaguicidas o sustancias afin. 

El Abg. MARÍA CRISTINA BREVE, actuando en 

representación de la empresa CHEMICAL 

MANUFACTURINGAND EXPORTINGCOMI'ANY 

S. DE R.L. tendiente a que autorice el Rcgi~lro dd 
producto de nombre comerciai:M~TARIX 7.5 SP 

compuesto por los elementns: 7.5% CONTDIAS DE 

METARillZIUMANISOPLIAE ~j-ma-1 R36 en fimnadc: 

POI VO SOl JJBLE 
Fommlador y País de Origen: CHEMEXC S. DE R. L. 

/HONDURAS 

Tipo de Uso: INSECTICIDAMICROBIOLÓCICO 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 

causales técnicas y!o cientíticas que demuestre la existencia 

de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contll!ldo 

para ello con un plazo de diez (1 O) días hábiles después de la 

publicación de este A VISO, para ejercer la acción antes 

mencionada. 

f!'undamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto 

No. 157-94, Reglamento Sobre el Registro. Uso y 
Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 64 2-

98 y la ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., dos (02) de agosto de 201 O. 

"ESfEAVISOTIENEVALIDF.ZDETRESMESESA 

PARfiRDE LAFF.CHA" 

Dr. HERIBERTO AMADOR 

DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

1 o. 2010 

RF;PÍJBLICA DE HONDURAS 

SECRETARÍADEAGRICU"LfURA Y GAJ.'IADERÍA 
SI1:RVICIO l"'ACIOI\ALDE SANIDADAGROPF..CUARIA 

SCBDIRECCIÓNTÉCNICADESANIDADVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUTCTDAS Y 

SUST ANClAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general. y para 

efectos de ley correspondiente se, HACE SABER: que en 

esta dependencia se ha presentado solicitud de n::gistro de 
plaguicidao;; ()sustancia-. atin. 

El Abg. MARÍA CRISTINA BREVE, actuando en 

representación de la empresa CHEMICAL 

MANUFACTURING ANO EXPORTING COMPANY 

S. DE R.L. tendiente a q\tC autorice el Registro del 

producto de nombre comercial: FUMINAT compuesto 

por los elementos: 80.0% ACF.ITE ESENCIAL DE 

LIQUIDAMB~20.0%JABONPOTACIOACRn'RDR 

ALMENDRA. en forma de: CONCENTRADO 

EMULCIONABLE 
Formuladory País de Origen: CHEMRXC S. DE R.L. 
/HONDURAS 

Tipo de U::.o: NEMATICIDA 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 

causales técnicas y io cientí ticas que demuestre la existencia 

de riesgos inaceptables para la salud y el amhiente, contando 

para ello con un plazo de diez (lO) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 

mencionada. 

Fundamento Legal: T ,cy Fitozoosanitaria, Decreto 

No. 157-94, Reglamento Sobre el Registro. lJso y 

Control de Plaguicidas y Su">tancias A tlnei, Acuerdo No. 64 2-
98 y luley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., dos (02) de agosto de 201 O. 

"RSfF.AVISOTIENEVALIDFZDElRFSMESFSA 

PAKfiRDELAFECHA" 

Dr. HERffiERTO AMADOR 

DlREC'lOR GENERAL DE SENASA 

1 O. 2010 
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CERTIFJCACIÓI"\ 

F.l infrasc.ri to, Secreturio Genernl de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia; C F.RTIFTCA. l.a Resolución 
que literalmente dice: "KJo;50LUClÓ~ No. 505-2010. SECRE'IARÍA 
DE ESTADO EN LOS DF.SPACROS DF. GOBJ:RNACIÚN Y 
J USTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. diez de j unio 
de dos. m il die7 .. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder l:'.jecutivo, 
por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, con fecha ~eis de octuhre de dos mil nueve, mism<t que 
corre a cxp. No. 1' J-061 02009·2570, por la Abogada GLICELDA 
ELJZABF.Tif LÓPF..7. 1JRRINA, en su ca.ráctcr de Apoderada Legal 
deJaJUNTAADI\UNISTRADORADEAGUAVSANF..AMTKNTO 
DE LA COLONIA SMITH No. Z, con domicilio en la colonia Smilh 
No. 2, municipio del Distrito Central, departamento de Fnmcbco 
~orazán, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica 
y aprobación de sus estatulos. 

RESULTA: Que d peticionario acompañó a su soiicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la sol icitud se le d io el trámile de lev h<~biC:mlus~:: 
mandado oír a ia Cnldad de Servicios Legales de esta Secretaria de 
Estado, quien emitió dictn.men favorable No. U.S.L. 868-2010 de fecha 
0.5 de abril de 2010. 

CONSIDERANDO: Que la Jl:NTA ADMINTSTRA-DOR,A DF. 
AGUA Y SANEAMIENTO ln: LA COLONIA SMITH No. 2, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutaria~ no contrarian la.~ leyes del país, el o rden público, la moral 
y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado. 

CONS1DEUA~DO: Que e l Presidente de la República emitió t:1 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de f~:eha veintiocho de enero de] ai'lo 
dos mil dos, por e l que delega al Secretario de Estado en los DMpachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de 
este acto administrativo de conformidad con los Arlí~ulos J 6, 116, 
119, 120 y 122 de la Ley General dto la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: Que el Scftor Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Gobemación 'y Justicia, mediame Aclierdo Ministerial 
No. 8;4-2010 de fecha 10 de febrero de 2010 delegó en el ciudadano 
.TOSE FRANC ISCO ZF.LAVA, Subsecretario de Estado en ei 

·Despacho de Oohernación y Territorio, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjeria, trámites varios, Personalidad Jurídica v 
d~:: Natumlización. · 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DF. GORERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional e·stahlecidaen el Artículo 24) numeral40 tle 
la Constj t~tción de la H.epübllca, y en aplícación de los Artículos 29 
reforrnadu mediante t'>ecreto 06-~~. 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 número 6 dt:l Decreto PC:vl-008-97 
contentivo del Reglij.mt:nlo de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo; 1 8 de la Ley Marco del Sedor 
Agua Polable y Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 3!1 y 39 del Reglamento 
Genera l de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneam ienlo; 83 
y 84 de la Ley de Procedirn itmtoAdminislnllÍvo. 

R tSUE LV E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurldica a la JUNT.~ 
A.DMINISTRADORA T>F: AGUA Y SA NEAMiENTO DE LA 
COl.O NIA S~UTH No. 2, con domic ilio en la colonia Smith No. 2 
municipio d<:l Dislrilo Central, departamento de f'rancisco Morazán y 
aprt)baT sus c~t.atutos en tR torma siguiente: 

ESTATUTOS UF. LA.JUNTA AOMINISTRADORADEAGCA 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA SMITH No. 2. 

CAPÍTULO 1 

DEL lUlO 

CONSTm iCIÓN, OENO~UNACJÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- ~ constituye la org~~ni:Laciím cuya denominación 
::;erá: JU~TAADMINI.SmADORADEACUA YSA:-.lEAMIENTO 
DE LA COLONIA SMITH No. 2., de la colonia Smith No. 2. del 
muniéipio de l Distrito Central, departnmento de Francisco MornZán, 
cQmo una ao;ociación de !\crvicio cormmal, de duración indefinida. 
sin fi~cs de lucro y que t~ndrá como finalidad Gbtem:r la participación 
efect1va de la comumdad para la construcción, operación v 
mantellimiento del sistema de agua potable rle acuerdo con las normas. 
pro~edimit:nlos y reglamcntaci oncs vigentes, establecidos en la Ley 

. Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento v su reglamento 
efectuando lntbajos de promoción y educación sanitaria ambiental. 
entre lo~· habitantes de la Colonia Smith Jo.;o. 2 . · 

Artículo l.- Cl domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento .~erá 
en la Colonia Smith ~o. 2. municipio del Distrito Central, dt:partamento 
de Francisco Morazán y tendrá operación en dichas comunidades 
proporcionando e l servicio de agua potahlc. . 

Artículo 3.- Se considera como s istema de agua el área delimitada 
y protegida de la microcuenca, las obras fisicas de captación, las 
comunidades con fines de salud y 1 as construcciones físicas para 
obra y saneamiento comunal en cada uno tito los hogares. 

CAPlTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes e.statutos es regu
lar el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los 
difcrent.cs Comités para la aúminis\ración, operación v mantenimiento. 
tlcl si~tcma. : 

Articulo 5.- La organización tendrá los s iguientes objetivos: a.
Mcjorar la condición de salud de Jos abonados y de las comunidades 
en geneml. b.-Asegurar una correcta administración del sistema c.
Lograr un adecu11tlo m1111tcnimicnto y operación del sistema. d.
Obtener a~istencia en cap11ci lación para mejorar el servicio de agua 

.potable. e.· Obtener finnnciamient.o pt~ra mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porqu~ la población use y 
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares 
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.
Gcstionar la asister.rcla técnica necesaria para mantener adecuadamt..-ntc 
el sistema h.- Realizar labot·es de vigilancia en todos los componenle5 
del sistcnta (de microcuencas, el acuedUcto y saneamiento básico}. 
i.- Asc!?ura r la S(lStenibilidad de los servicios de agua potable y , 
~aneam rento. 

Artíc ulo 6.- -Para e l logro de los objetivos indicados. la 
organización podrá realizar la.~ siguientes activi.tades: a.· Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio 
de agua y extrao rd inaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.
Establecer programas de capacitación pennanentes a fin de mejorar y 
mant7n~r la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio 
econom1<.:~1 a lin de asegurar una buena operación y mantenim ienlo 
del sistema. d .- Gestionar v canalizar recursos limmcieros de entes 
nacionales e intcmacionaÍes. e.- Coordinar v asociarse con otra~ 
instituciones públicas y privadas para mantener ét s istema. f.- Promover · 
la integrución de lll comunidad involucrada en e l sistema. g.- Conservar, 
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquie r 
actividad que tienda mejorar la salud y/ o a conser..,ar el sistema. 

CAPÍTl;LO lll 
DE LOS MIEMBROS 

CLASFÁ">Ilf. MIF.MBROS 

Articulo 7.- La Junta Administr~tdora de Agua y Saneamiento 
tendrá las síguient~s Cl1lcgorü1s de miembros: a.· Fundadores; y, b.
Activos. Mierubrn~ Fundadores: Son los qut: suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de A[!ua. Miembros Activos: Son los 
que panicip11n en ius Aswnhlcas de Usuarios. 
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Arliculo 8.· Son derechos de los miembros: a. - Ambas c lases 
de miembros tieuen d~rt!cho a vo:;: y a voto. b.- Elegir y ser el~cles . 
c.- Pre~nlar iniciat iva~ v pwyec ll~ a 1~ Junla Dircd i ~;a . d.- Elevar 
petic.iones o in iciativas q ue benefi c ien la adecuada gestión óe los 
servid os. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad de l servicio. f.- Recib ir ll visus o portun!lmentc de las 
interrupciones programadas dél !>er\'icio, de las modificac iones en la 
tarifa y de c ualquier evento que afecte sus den:chos o modifique la 
calidad del servicio que rec ibe. 

Artículo !1.- ~on obligacione~ de Jos miembros: a.· Conectarse u\ 
~i.~tema de ~anearnient.n. h.- Hi!Cer tiSll mle~umlu de lus servicios. sin 
danar ni lJ(lner en riesgo la infraestrucmra. 

CAPÍTULO IV 
DELOS ÓUGAJ\OS 

ATKIRUC IO:'II F.:S llECADAÓRGA::'IIO 

Artículo 10.- La d irecc ió n. adminisll'ación, operación y 
mantenimiento en d ~mili to de todo el s istema estara a cargo ele: a.
Asamblca de Us uarios. b.- Junta Directiva. c.- Comité;; de apoyo. 

D E LA AS AMBL EA DE USl'ARIOS 

Artículo 11 .- La Asamblea ck llsuarios es la máxima autoridad 
de la comunidod a nive l loeol, expresa la vo luntad colectiva de los 
abon¡¡dos debidamente ~.:onvo~:tlc.los . 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a. · 
e legir o destitui r los miembros Direel ivos d~ la Juma. b.-Tralar los 
asuntos relac-ionados con l<ls inlere~-es de 1~ Jun ta. c.· Nombrllr las 
c.om i~ ioncs o comité~ de apoyo. 

DE LA J CNTA DIRECTIVA 

Articulo 13.- Oespué·s de la Asamblea de Usuarios la Junlll 
DirectivA, es e l órg11110 de gobierno más importante de la Junta de 
/\gua y Saneamiento; ¡ estará en funciones por un período de dos 
ailos pudiendo ser reelecto~ por un periodo más, ejerci~ndo d ichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá· 
cumplir wn los requisi tos establecidos en los AJ1ículos 36, 37 del 
Reg lamento General de la l .cy Marco del Sector Agua Potable y 
Sanea miento, estará con formado pur siete (7) miembros: ¡¡.~ Un 
l'residente(a). b.· Un Vice-Presidente. c .-Un Secrctario(u). d.- !Jn 
Tesore ro(a). e. Un Fiscal. f .• Un Vocal Primero; y, 12>·- Un Vocal 
Segundo. 

Artkulu 14.- LaJuntu Directiva tendrá la~ siguientes atribuciones: 
a.- Mamene r un pre~ilpuesto de ín:;lresos y egreso$. h.- Elaborar y 
ejecutar el rla n anual de t.mbujo. c.- Coordinar y rjocutar las actividades 
de saneami~nto hásic(), opcruciún y mantenimiento del. sistema de 
agua. d.· Reali7.ar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos 
en efectivo proveniente del se rvicin de agua en la comunidad. c.· 
Depositar los tondos provenil'ntes de las recaudaciones de cohros de 
tarifa y demá~ ingre::os en efectivo proveniente del se rvicio de agua 
en la comunidad. f .. Presentar in fnnncs en Asamblea Genera 1 de 
abonados cada tr~s rm:ses. g.· Cance lar o sw;pender e l serv ic io de 
agua. h.- Vigilar y protcgt.'T las fuentes de abastecimientos de agua. 
1-:vilando su c-ontam inación y realizando accinnes de prott:~:cíón y 
rc fo rt.'lill!ci(m de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las 
obras sani larias en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Son 11tribtoc ioncs del l'RESlDENTE: a.- Convocar 
a sesio1tes. b.· Abrir, presid ir y cerrar las sesiones. c .- El ubvr<lf j unto 
con el Sccrctnrio la agenda. d.-· Amarizar y aprobar con el Secretario 
las Actas de las sesiones. e.- Aulori:.:ar y aprobar con t:l Tesorero todo 
documento que implique t.:rog~ción de fondos. 

Artfculo 16.- Son atribuciones del VICE-PI~F.Sil>ENTE: a.
Sustituir al Presidente en caso de aus~ncia temporal o definitiva, en 
este último cuso se rcquicrirá la aprobación mayorfa simple de la 

Asamblea General. h.- Supervisaní la ~ comisiones que se establezcan. 
c.- t ,as demás atribuciones que le asigne la Juma Directiva o laAsanohlea 
General. 

Arlículo1 7.- Son utrí buciunes del SECR.ItfARJO: a.· Llevar 
e l libro de Actas. b.- A uto rizar con su finna la~ actuaciones del 
Presidente de la JuntB 1 >ircctiva excepto lo relacionado con los fondos. 
c .· Encargarse de la correspondenc ia . d.- Convocar junto con e l 
Presidente. e.· Llt:varel reg:istro de abonados. f.· Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamitmto. g.· Manejo de plan illas de mano 
de obra'>. h.- P.jerccr la representación legal de laJuntaAdministradora. 

Artículol R.- Son atrihuckmes del TESORERO: es el encargado 
de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y 
eg resos: a- Recaudar y administrar los fondos provenie.mes del servicio 
de contribuciones y otros ingrc~O$ destinados al sistema. b.- Re~ponder 
solidariamente con cll'resíde nte del manejo y custndiu de los fondos 
que serán destinado:<. a una c.ue rola h<oncmia o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con c laridad el registro y contrnl de la$ operacionc5 
que ~e re fieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (líbro de entradM y salidas, ta lonario de recibos, de ingresos y 
egresos. pagos mens uales de agua) . d .- Informar rnensualmente a la 
Junta sobre e l mantenimiento econ6mico y financiero {cuenta bancaria). 
con o.:opia <~ l<t munit:i p<~lidtld. c.· Dar a los abonados las explicacionc~ 
que solic iten sobre sus cuentu~. f .. Llcvur el inventario de los bienes 
de la Junta . g.- Autorizar conjuntame nte con el Prc~ídentc toda 
erogación de fondos. h.- l'rcsentar ante la Asamblea un informe de 
i ngrc~os y egresos e n for ma trimestra l y anual con copia a la 
111 u ro i <: i p a\id¡ul. 

Artícu lo 19.- Son atri buciones del FIS CAL; a. - Es el encargado 
de fiscalizar los fondos de la organí:mcicín. h.· Supervisar y coord inar 
la ad ministrac ión de [(IS fondos provenientes de l servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinad<~.'> al sistema. c .- Comunicar 
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalill q ue se 
~ncuentre en lu udministroición de los fondos o bienes de la Junta. d.
Llevar el control y pract icar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una ad m inist rueión transparente de los b ienes de la 
Organi7.aclón. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Dcscmpefiar 
a lr,lln carg,o en fnrma lransitoria o permanente que le asigne la 
Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. 
b.- El Vocal! coordinará e l Comité de Saneamiento Oá.;;ico. c.- Vocal 
11 coo rdina rá e l Comité t.l~ M icwcucnca y sus funciones se 
espccific11rán en el Keglamento respectivo. 

A rtlculo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una co municuci6n y c<~oróinación en su comunidad, se harán 
reuniones asl: a.- T r-imestralmente e n lurmn Ordinaria y cuando fuese 
de urgenciu en fnnna 1-:xtraord inaria. b.-La Junta Directiva se reunirá 
una vez por mes. 

DE LOS CO:\fiTRS DE APOYO 

Artículn22.· 1 ,a .J unta Directiva te nd rá los siguientes comités de 
apoyo: a.· Comité de Operación y Mantenimiento. b.· Comíté de 
Microcuenca. c. - Comité de Stmcamicnto. d. - Co mité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estns cnmitcs estarán integrados a la estructura de 
la Junta Uircctiva. su función especíllca es la de coortlinar toda.~ las 
labores de ope ración, mantenimien to y conservación de la microcuenea 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que dete.nn ine laAswnblea 
de l ~suarins y los reglamentos que para desig nar s us funciones 
especí1icas y estructura in lemu, oportunamente se emitan. debiendo 
siempre incorporar como miembro de los Comités de Operaci{m y 
Mantenimiento y de microc uenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de 
Salud asignado a la zona como miembro de Comité de San~rniento. 

CAPÍTULO V 
m:t, PATRTMONlO 

Artículo 24.- Lo~ recur~os cconllmicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.· Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho 
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La Careta 

a pegue. multas así como los intcn:scs Cllpitalizados. h.· Con hiero~s 
1nu~blcs o inmuebles y trabajos que- aportan los abonados. c.- Con las 
instalacione.'i v obras fi~icas de l .,islema. d.· Con donaciones. h~renci~. 
legados. prc'>Íamos. derecho:<. y privilegit)S 1.1••~ r~ciban de pcrsona5 
naturales o jurídi~:as. 

Artículu 25.- Los r\:'cursos económicos de la Junta Administradora 
se emplearán exclusi .... amerote para ~1 ust>, operación. mantenimier1tu. 
mejurumi(!nto y ampliación del sistema. 

CAPÍTlJLO VI 
DE LADlSOLUCIÓN Y I .IQUII>ACIÓN 

Artículo 26.-Cau.sas de disolución: a.- Por sentencia judicial. b.
Por n.:sulut:ión del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos 
pam Jo:o, cuales se ~onstituyó. d.-· Por cualquier cau~aque haga imposible 
li!. continuidad de la Junta Admin i.~trad(ml. tle Agua. La decisión de 
disolver la Junlu Administradora de A gua se ¡·esolverá en /\~arnhi~<J. 
Extraordinaria convocad~:~ para eslt: e lecto y será aprobada por la 
mayor/a ahsohtta de sus miembros det>idllmeme inscritos. Una vez. 
disuclta la.l\sociación ::;e;: prm;cdcrá u la liquidación, debiendo cumplir 
con todas las obligadunes que se hayan contraído wn Lerccra'i per
sonas y el remanente, en caso de 1¡uc quedare senin donados 
exclusivamente a organizacione$ ti la.ntro picns. siem pre y ~.:uando ésta5 
no sean de carácter lucrativo," que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo a~im ismo con lo estipulado en el Código Civil pam su 
disolución y liquidación. e) Por acuerdo de las dos terceras parles de 
sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DlSPOSlClO:'IIES GEI'\ERALF.S 

Artírulo 27.- El ejerci~.:io financ iero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidir~ ~.:un el anu fiscul del gobierno de la República. 

Articulo 28.- 1 ,os progmmus, proyectos o actividades que la 
.Junta ejecute no irán en detri nrento ni (!nlurpcccrán las que el Estado 
real ice. por el contrarío llevarán el prtl pó~ i lu tle complementarlos de 
~:omlm acuerdo por d ísposic.ión de este ültimo. 

SECL":'IDO: La .JUNTA AUMINl~'TRADORADEAC:liA Y 
SANEA!\11ENTO DE LA COLONIA SMITH No. 2, presentará 
ante la Secretaría de Estado en k>s l)espachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financicms auditados que retleJen los i ngreso~, 
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su 
putrimonio actual, así como las mocl ític~ciones y variac.io11es del 
mismo. incluyendo herencias, Jegutlus y donaciones a través de un 
:<;i:<;tema contable legalizado. Las hcr~nc.ias, l~gados y donaciones 
provenientes del extranjero, se ~Ltietarán a In normativa jurídica 
ÍJTlperante en el país, aplicable seg(Jn sea el caso, u truv¿s de Jus 
Organos Estatah:~ constituidos para. verll1car la transparencia de los 
mismos. 

T}:RCERO: La JUNTA ADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIE.J'iTO DE LA COLONIA SMITH No. 2, se itL~cri hirá 
en la Secretaría de estado en lus Despachn~ de Gobernación y Justicia. 
indicando nombre completo, dirección ~xacta, u;;í oomo Jo.<. nombres 
de sus r-epresentantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que deulru su rrian:o jurídico 
le corresponden a esta Secreta.ri11 de E:;tudo. a través de 1 respectivo 
órgano interno verif1cando el cumplimiento de Jos objetivos para Jos 
cuales fue constituida.. 

CUARTO: La .JUNTAAJ.)l\1JNISTRADORA DF. AC.UA Y 
SANI!:AMIEi\TO DE LA COLONIA Sl\-IITH No. 2, se somete a las 
disposiciones legal~s y políticas .establecidas por la Secretaría de 
l ~stado en los Despachos de Goberu;¡ción y Justicia y demás entes 
eontralort:s del Estado, fac ilitando cuanto documento sea rcq ucrido 
para gnran tizm la transparencia tle In administración, quedando 
obligada. además a pn::sentm informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen c.ou inst ituciones u org¡mismos con los que 
se relacionen en el .:jcrcicio de sus objetivos y fi nes para lo cu¡¡l fue 
l.llltori.zada. 

'i ~o.·t CIOil B \ \ 1\0 'o l .c e,.:t l t'' 

QUll\TO: La di sol utión y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO UE LA 
C OT.O:'IIlA SMITH No. 2, se hará de coufurmidml a sus estatutos v 
las le)'es vigentes en el país. de la que una vez cancelad<ts lfis 
ol:rlig11ciooes contraídas. el excedente pasará a formar pat1e rle una 
organi:r.nciún legal111cntc constituida en Hondums, que rc(Jna objetivos 
similares o una de heneficenCÍtl. U icho trámite s~: hará bajo la 
~up\:'rvi si ón de esta Secretaría de P.stndo. n efecto de g,aranti;:ar el 
c.umplimiento dr:: J¡c; ub l igac i onc~ y tr~ n sparencia del remanente de 
lo.~ hir::nes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
art iculo. 

SEXTO: Los prese::ntes Cstatutos entrarán en vigencia luego de 
~er aprobados por el Poder ejecutivo, publicados en el Diario Oticial 
LA GACJi.TA, con las limitaciones cstnblecida.'\ en la Constitución de 
la Rcp(Jblica y las leyes; m~ ref(lllTJas o modificaciones se someterán 
al mismo procedimiento de su aprobación. 

SRP'TTMO: L11 presente resolución deberá inscribirse en el 
Re~istro Especial del Instituto de la Propiedad de contonnidad con el 
.t\rlr ~.: ul u 28 de la Ley de l'ropiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretnrín General para que de oficio 
proceda a remi ti r el expediente a la Cnidad de Registro y Seguimiento 
Jc J\sociuciones Civiles (U.R.S.A .C.) para que emita la corre:>pondienle 
inscripción. 

NOVF.NO: De olicio procéda-;e a emitir la certificación de la 
pro:scnty -reso lución, a raz\)n de ser entregada a l interesado. 
NOTTFTQUESE. (t') JOSE FRANCISCO Zt:LA YA, SUBS,E
CRETARIO DE ESTADO F.J'i ELDESI'~CHO DEGOBER"''ACTON 
Y TERRITORIO. (F) PASTOR AGlJILAR MALDONADO, 
SECJlliTAIUOGENERAL". 

E;xtendida ero la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito Central, 
a l o~ ve inrisiste dias del mes de julio de du!,; mil diez. 

0 1 o. 2010. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECJlliTAlUO GENERAL 

AVISO DE COMEROANfEINDIVIDUAL 

A 1 publico, en General y para los efectos de ley prescritos en 
el Anículo 3RO del Código de Comercio, HAGO SABER: Que en 
fecha Catorce de Septiembre del a fto dos mil diez, mediante 
F.~critura Pública :-.¡o. 17 Autorizada en esta ciudad de "legucigalpa, 
mLJnicipio del Distrito Central, ante !os oficios del.:--lolario JOSÉ 
JESÚS ALVARADO RAMÍREZ, me const ituí como 
COMERCIANTE JNDIVIDU \ L, dedicado a la Reparación y 
Man~nimiento de Refiigt:radma.•;, T .avadoras. Secadoras de Ropa, 
Microondas, t\in.:s /\condicionados, Motores de ·Portón , 
Camimtdon:ls Eléctrica.-;, R ícícletas Elípticas e Instalaciones 

Eléctricas, wn un capital inicial de CINCO MIL LEMPIRAS 
(LPS. 5.000.00) girando bajo d nnmhrc de MULTISERVICIOS 
TÉCNICOS URl31:'-IA" \1TU ",con domicilio en n~gucigalpa, 
Municipio del Distrito Central. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de ~ep ticmhrc del 201 O. 

LRCl)INA..YfO~lO URBINACANIZAU:z . 
PROPTF.TARTO 

1 o. 2010. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32 330 

Marcas de Fábrica 
1/ NI). ii<lli\:itud. 232~ 1 O 
%l •·eo::ha de l)lfl=ltntw.:iim: 30-0?-2()H) . 
3! So1icinld de registro de: MARCA DE r 1\DRIC/\ 
.o\.- TITULAR 
4.1 'i('lricir<~nl~'. t'OVARTIS A.G 
4.1/ Dumi~.:ili~: 4002 Di!ISel, Suiza. 
4.2/ Org.:miz.ada Njo Jas leyes de: .!Suiza 
B.- Kl!.ms·rKII 1\XTK·\~.It:RU 
~.' 'R~~h;,tru bá~icu: 
~-11 Fe<ho: 
~.U P.aís de mi~n: 
~.3/ COOig,') J'IC'i~.: . 
e-t:S~:JFI<:ACIO~ES D[ LA DE~OMJ(I;ACIO(I; 
6l Denominación y G.J Distintivo: Vk.J:i~KE::::Z 

6.1/ Re1vir1dicoc;<'lnc~: 
1J Cllf'IC lult."nl:+ciUIIlt!. o~ 

8/ I'ROT[¡G[; Y D!SJJNG\!E: 
Preparaciones fD.rnu.e~utica.~. 
Jl •• AI'IIDU~ADO LF.(;AI. 

VRESKEZ 

'11 NoiHbrc. DANIEL CASCO LOPI:Z 
¡;,. SUSllTUYt I''Olli!K 
lO.' '\lornbre 

USO EXCLUSJYO DE LA OfJCJN,\ 
LQ ~JU.t se pow: a1 4.:tmU'I:im(cn1o pí1blico p:Jf.l cfecro6 de ley corrcspondJenre .• \J11culo ~K deJa Ley de · 
Prnpic-d~d ~ndu:dnlll 
11/ Fecho do c-ni•ión: {19i08110\li 
121 Reserva.: 

Abo!}>d> UlA ~UYAI'A ZI:LAYA VALLAUARI.iS 
ReGistndcr(a) de ·l:t Propiedad lndu1tri&l 

31 A .. IG S. y 1 0.1ül0 

1/ t.:o. "'alicilml: 21211M-10 
ZJ Fecha de pre~en~.toi6tt: J0-07-20 1 O . 
Jl S('l.i('ltllcl de n:"!?,islro d<": \A.o\RCA DE:: fABRJCA 
A.·TITIJLAR 
t/ S<~ioitonte ~OW\RTIS t\G 
~.1/ LJomJ<:Jho: 4UU2 aasel, Stu2.a. 
4.11 Or~1nun•d~1 laL'<.lli,$lt.,·yc:; de.:: Sui:tH 
0.- RECJSTRO EXTR.'\1\.IERO 
~l Wcg:s:tr('l hil~ir.n· 

S.li fo:dta: 
5.3/ fa,~ de cofl&e•t. 
~.Jl t:M•gn pái~ 
C.· F.~PF:CIFICACIONi'S DE U Dt:NOliiJN,\CION 
6i Dl.ncminac,ón ,. 6.1 Djstinth'C: SOTAClUC 

6.2.' lblvindauc1oncs.: 
·u n:::~::~ h,, .. ,n11t;:ion~l os 
~1 rRnTF.GF Y :-JI~TINGUE: 
PrC"P.:tra,~.oncs farmacétltica~. 
IJ .• -\I'Ot..-.M..,tlfJ 1 Hs.o\1. 

SOTAURIC 

91 Ncmbr.: DA:-.I!Lil Ci\SCO Lórcz 
.,;, SUSTJTUH: I'Oili!R 
JO/ No::t~n.; 

uo r.xn.usno u~: t .A nt't(:tr;A 
Lo que S<t p<>tte t:u ~UJM~imi41:nlu 11Uhlicn )Niit .:l'cclt~ ,le h.:y C\lm:~pundi>:ul~,; 
Pf\l(liC&i.'tc1 ludut-hj:.tl. 
111 Fr:,:ha rt.~ r:;mhión· M.'(IA.'2(110 
121 Reservas.: 

A~og•~• E::I>A SU'íilrA ZI::LAYA V .... LLADARES 
Rel:istr•dol(a} do la l'ropiod.-ld lnduslriol 

31 /\ .• Ió S. y 1 O. 2010. 

1.' No. scHcicud: 1>21 ().JO 
21 Fccl)a de pres .. :::n~~~.;:,,~. 3U·07 .. 20 10 
:JI Suli<ilud dcre~islro de: .MARCA IJI:: ~ÁI:!RICA 
.4.- Trri'I.AR • 
41 S<'li<itantc· NOVARTIS AG 
4.1.' Domicilió: 4002 Hmod, Sui7a 
4.21 Orgf)ni:oo.P.<tn hnj.:l •:::~~ 1(:)-'t:~ ele Su;~.fl 
8~ REGISTRO EXTRA(I;JERO 
5l Rc~istro tx.fsko: 
5.1.' fec:ha. 
5.11 P:,iN de m i~eu: 
5.31 Cl•di~o p~hr.: ,; . 
C.· ISJ>EC!F1C:\CJOI\IES DE L.'\ DEIIIOMJN:\CIO~ 
6..' Dertomi~a.!ióll )' fí-1 1 )i~tmti\~: ~I'~XO l'f{,.._S 

IÍ.2,' Reivindic~cinnc:q:· 
1l Cl:.s':lc ln:cmar:;io,..al: 05 
Hi I'~Ur~Ut-: Y lliSTI~vUI!. 
P~par;¡c.iones f.tnna~Culit:a~ 
J.)... AI'ODt:.RADO U:<:AI. 

SPEXOTRAS 

9i Nombre: DA:-.I!EL CASCO LÓPJ:Z. 
F..-SIJSTITIIVF. POm:~ 
1U/ Nomt>fc: 

liSO UCLl:SI\'0 JJE L:\ ot"lt:II\"A 
lo que se prme en (;,.')Jl..:-~im•ent<• Jn'd•liCI~ JIH'" ~r~h'!> de k..·y cunc...-.¡puutli4!utu Arth.:uln M d-.: ht T "-~'1 dt 
Pm)•icd>~d Tudu~triH1. 
ll.' !"echa de émi~iM: 09l0St'20LO 
UJ Rc-,:cn·sw 

,\bo~>da EDA SUYAI'A i!.liLAYA VI\Ll!\l.)Aitlo:\ 
Rcgi:rn•dO!(o} de 13 l'ropiedad lndumi:>l 

31 A .• I<' S. w 1 O. 2010. 

I/ No. wli•ilud: 23209-10 
21 Fc..:fllt dé' IJil.:')~~lHtiÓfl ~0-07-~01 O . 
JI Sohcitud de re~istro d.: M1\RC1\ DE FAilRlCA 
A.· ·e·ntii.A.Ii 
41 S..,.icltauh:. ~OVARTIS AG 
4.11 Uomi<iho: •1002 llos<l, Slllu. 
4.21 0r~alllzad3 b3JO ( .. I:O)eS de. ool.<a. 
R~ RJU:ISTRO F.XTRAI'JF.RO 
!\/ Reg~:mo b:hioo: 
~-'' recho:t: 
:r..U t'ai:r-. de Nigttr 
:"i .. l/ (.;ódi~(l pé\18. 
C.· ESPECII'ICACIONii:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ [}enfli111MC,ón y6.1 f}i~inri...,o: TAORITMO 

6.2/ Rl~;vindiclM':icn4:!s: 
., J ('bs.•~ y,,lt~m~ci uua 1· Q .~ 
111 PROTF.GF. \" nT.~TNm:F· 
Prct\.'\t::teiou4!~ í'~nn~céu1ic:1~ 

· n~ A POilf.RADO LEGAL 

TAURITMO 

~J N('lmlu<': OANJhl. t'ASOO LÓP[Z 
~--st 1srrruv~. f'lllll\11 
IOJ '-l<lmhrc· 

U~O EX<:LUSIVO DE LA Of!CJN,\ 
l . .,, que ~~ f)One ~~ .,;u.nociuncn1u púbJico p:.tra efe~:tos de 1~· cortespondieore. lutlculo ag de lu Ley ~ 
l•rliJ,Jied~d JmJustnal. 

1 ll Ft~ha ~~ tmisióu: 10/0&'20 10 

JI A., \6 S. y 1 O. 2010. 

lrNco. soti~thul 1572!l·Hl 

Al-.,>¡¡ado C'AMIUJ BE:'>4DECJ( rERI:Z 
Rcgisuador(a) de la l'ropiod.-ld lndo,lriat 

l/ Fc:chH de J•n:s:cnht.:iún· 1ti-Ct~-'O 1 O 
JI Solioi1ud de rogo.rtre> de:. MARCA IJL:: 1' ÁDIUCA 
A.- -rJTIIJ.AM 
41 ~ohruamo: ~!;RRO~AI' MI::L11CAL DE VICES AiS 
4.1/ Dnwicilin: Sydrm:uktu ~. PK-28fK• St1b<.1cg._ DinamarciJ. 
4..1/ Ot!;ini7S-dft bajo ~~~leyes de. QjJlNntuca 

D.· REGI~1'RO .t;)(T.K.'\:'oiJt::RO 
~ Re~stro b63ico: 
S..l/ fotod, .. : 
~U 'P.'Ii!<t. lh~ lll ¡~CII . 
5,3/ <..:ó<li~(l pfli:s • 
C.- I::!>P!:I:IFIC:Ac:IONF.S DF: J.A DF.N{)MINACIÓN 
6/ Denamin~iOrt y 6.1 Di$.tinrivo: H·:I(KO.~AN Mt-:UH:Al. I)¡.;VIC..:ES 

FERROSAN MEDICAL DEVICES 
6.2/ Reh:i~ditatH'lt.~· 
·u Cln~ lnh.:m~c•oru1l: 05 
8i PROTEGE \' DISTII'GTJE: 
Preparaciones farma~eudc.t.~ \' veleranctia~; I"'ep~ucinnc$. unit:matt para propósttos méd1t;:O~; 
su~ranci:t.\ diettrica~ adapl3cia~ p~r~ u.;;n médien, c<uuill~ lllU li bdl.:h;, (•mPiastO$, materiales para 
t1pó1ito¡; matt;:rjalcs: para eJUpa~lat (us Llieu•c~. ~;~;r¡u~ule~l; dcsinffXhmtes.~ preparnt:ioncs para ~muir 
leos imimales dahinc$~ fungicidas. herb,c~das:: O:SJ)I~~•Tn~ 111Ml~)s y •lu;,,·,r~ü:n~. l~tiidt.• qt.:iri~rt;i.,:u 
1 tejiOO~). ''cnriAJC~ ),. gR~~·. $leodón antl~puco. atsé¡)tiel) )' absucbente; al~~,;~dQn uana provOs.i•<>s 
mftl.cuo;, ''cmhljc.c )' ga~~ p~tr.:t :.tpó~lito~~ c:~~onja~ \'lllnera!ia3 de ge~atína ah-~cnhenre, tarnpó!'\e~, 

. P'-'Jvu. p-.~ta ~· lit.ILiido .;un efe,lo hcm<>s-tati~o para uso vttermado y h11monfl, i:;.-.::lu>·C•HI<• pltnt 
prnpcl5itM qnirürglc:n~ y dcntal~s. adh~.~·o bioiOgi..:~> pata uso 4ui1 (•cJ;it:~,;~ y ~liniw. t~jido biológi4;o 
C<.lmpn~sco para uso en la re~ ación de teJido ~ua-.·e defecluo~n en hmnmtn~: hcmo~rbti(:o~ bio· 
absorben1es~ ~lC'eparacionet. fo.nns.céul ii.ins (•~ten usl1 cumu •mlwrn<...-&t~tico tópioo 1.~tmtrolar hemorragia 
qu11iu ~ic~, pat<~ "] lc-.l:.mientu d~:= ..:umpl~c<:~cioues htmurr~J;:ica::s, )(:Siones por trauma y q11emaduras.. y 
hi!'IC'er alremciooeJ y realc-es eu Ja reparac¡on de Lejido, Jlrepatacione~ hemn,;taric:l'lll., iuclu)'cndn en fl)rma 
liquida}' de pasta: panmone~ o:ab;';<lC'~IH~S I)O)ffi iuCl}utilh:ute~. h'•picc:io hcuu,sl~ti("'lit. c;nta~ ~dht.~~i"'''' 
L'flfl'l Jl·(lpóslt(l:S. médicoS. !?:'•tl~é\ abso1 bcn1c, ..;alapla~ma~.l:omap-.ca L'ruuúsi~us m~di~os. compresas. 
c1nphts1os p:na propóntos médt<"03, nnpJoncts ~uirilrgi~ns (tejid<l~ vh•M), prcJlAnu~t~n=• 
no.tlurup;,ul~¡;~s. inciYyendo prepMAciones noturopát1ca~ ba..c;adas: f:\l angred1eme$; acti•n)R d~ p1Anla~ yi 
o anilnaleJ:, indn)-endo mAriscM, lnerhllli, "lg.'l·, ~uplcrncntnli C~hn~.::ntiei('l~ l' al&menlo¡ Jla.(males p:.ttll 
as.:::tencta ~an ilt~1 i~ ) Jlm,túsicns. m~dic•'s. l~mhiCu l~IJ ft'rm 1'1 liquida. lnelu.);cndo suplementos 
;alun~uti~io.s Pa.::.o:advs tn m~rt~ituh::s de ohm las -.·.:e animatcs, ¡nc]u~cndo mílfiscns. hierba.c;.,. 3l~a: 
prep~acione~ ._.;tamf!'ti~•$. y mintrale~·. pn:pnraciOn(:& ga&tf'Cilntcs!inaJcs~ accoso~ n.a~&J~s s ..:ut~ru .J-: 
ns.ril.. iuctuycudu t~~,;ro&•l4!~ y l!Oh .• 'TOO 11~~1..: $ cumopn;~Mnteioru:~ medicasen con1Tilde re~rí~ ., •. ~olern!: 

de nariz ~omo desjnfecrantes; ano.l~és:icos: $:en•i11ela~ imflt~hda~ ~on crcmao; ft~~rrnacCuTICi"'S. 
n,- "POI'IF.RA no 1,1'-G~I. 
9! Nombre: DANIEL CASCO LO PEZ 
F..-SIJf.TITI IVF. PODF.R 
10l Numhru· 

liSO EXCLUSIVO Dli: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento (lllhofico ?'Ita efecth<. de ley Cl'liTt~fW"'ldicntc Art1.;1111) HH de IJl Ley d<' 
ff()piedad lndus.mal. 
111 ;:cdta de c::mi~iÓJ). 29.'07/l(lW 
!lf Res<n;os: 

31 A., 16 S. y 1 O. 2010. 

/\bogado CAMil.O l'IF.~rlF.CK P~RF:Z 
Re~i•lr.~on•l ~. l• Propie<J.d 1nduslrial 

R.& 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La (;;rcl'l;t REP BLICA o•: IIO~DllRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUHRF. OF-L 2010 No. 31,330 

JI K o. solicitud. 24Hé·l O 
!! fC~Cha de pr~n1~eión; 10-0S-2010 
31 ~)1;c;1ud de ''~Ci$1ru de· MARCA DE: r ABRIC'A 
A.· ·n·n :v.IR 
4i .\<llitllanto: 111\II.VF.R 1\ V. 
4.1/ Onmicilin: Wc:<:nt 4~~. ~·013 Al Ro11tnl&m. r-4i~ Diljuj. 
4.1/ Oraanizada bajo la& ley-t~ de. PC$iscf.. Rujt~tt 
s~ RF.C:ISTRO F.XTR,I.Jol.lf.kO 
5I Rtg.istro bis1c\:J: 
5.1/ Ftchn: 
~.V P»i-S de QriJ(tU. 

S.JI CIM.lign p~th· 
C· ~SP~,(:I•'t CACIONES !)); LA Ot::~O~II.~ACIÓN 
G/l)encm,,nct<\n y 6.1 Dlstint offi: I!NU.F.VF.R f OOD SOLLI IONS V DISEl'lO 

6.1! R.d""indica~..iuncz: 
11 CltJJt TT\tem•eianal: :;.o 
SI PROTEGE Y OISTJ:>lGUE: U

~ Unilever 
~Food 

• Solutions 
Caft. tt. e~eao. m~r . .mo~ tapioca.. S3g.6. SU~ING~I Cllt~. IN~fil&.'\ )' prcptmteiunc!>bcdtasdcoerealn, 
pan, ptiddcriA y c(lnfin:rill, hc;f~d('ltQI.'I(UI.ñible&~ miel,j,...""e.()c mc-lii.U., l~ra. pdvo$ pata e:;ponjar: sal, 

MOIIJf.l ; vin:IIQ,te, :s.t~ls:tl (oo.tditueulos). ~i.,; hit:lo. 
D.· APOOIEII.~UOU'.(;AL 
W 1\"umb"': DANIR CASOO LÓPEZ 
[ .• $l'STITL"t'EI'ODER 
10/ Nomb,.: 

liSO EXCLl'SI\'0 Dt LA OFIC1:-lA 
T-u que 1::11.: pune en oonucimienro pUblico paro efecto!i d~ ley O."W'''tspnndicrnc. Acti(uto l'i~ de: la ley de 
Propiedad lndu,.rial. 
U / f«ha de: emisión: 11108.12010 
11/ Re:stt'VO!t 

... bt>G'da ID ... St.l'AP.._ lELA YA Wd.LAD.~R.ES 
Rq¡istrac!o<(•l de lo frcpicdad lncmsmal 

31 A., 16 S. )' 1 O. 2010. 

1/ 1\o. :~<>licilud: 20742-10 
11 Fe<ha de P~""'taci~n: ll~7.2010 
j{ ~uiÍ4'itutl do r<~<i- de: MARCA Dll I'ÁI!RICA 
A.· TIT1Jl . ... R 
U Solicit•nle Ml:TAI'LUS, S.A. IJ.C C.ll. 
4.1/ DnMicilio: Anillopcrit~rieoporCnooe Vía FF. CC. o Tlzimlrl, PedtoCal.a<lt'al 12514, 971(>0Méo'id., 

Yheattn. Mé'!l:ico. 
4.11 Clo¡nni•Attt b!ljo l~$leye> de. Méxiw. 
0.- IU':()I$'1'1<0 1\X'I'ItANJ~RO 
SI Registro bMico: 
~-11 Fecho: 
~.'JI PAh dt oriJ,?,tn: 
!.3/ C':ódit') l'oRl!l.. 
C'_- F.SP•:(;I t"I(".At:IONES DE J..A Dil'iOMT~ACIÓ:ol 
(,/ Ut!J<l<IIÍIIliCión y 6.1 Distintiw : Termo~ y di....., 

6.2/ R..,.;vindieACioncs: 
71 o- Jnt=ocion:al: J J 
81 PROTE(if! Y l)lSTlNtlUI-:; 
Apllf'l.fm (KifQ ai!U'Il'hr.fl-. C~t)~hiT, rroducir \.';1p0f, de(~1 (tocfna), refriP.etar, se en, l<tntihw, 5,t1mtn1strar 

.agua y (l\tR propó$ilu' &tnir~rios.. 
D.· A.I'ODERADO I.U:Al. 
9! Jllombre: DANIEL C.-\SCO LDPEZ 
E, SUS1T11.1YE POJ>[K 
lO/ NOMI>rt: 

USO EXCLUSIVODF.I.A OfiCINA 
LA.>~ K po~~e m c:onoc:imtenra p(lblico p.ara erelol\o:~ t.k: h.')' QC1T&apundicn~. Aniculo 88 de la Le;· de 
PtapiedJd lndustrJ aJ . 
ll/1cdu d• omisilln: 17ill&12010 

1:11 "'*"""' 
Abu,:ada EVA SVVAYA ZliL/\Y,, VI\LLi\0.\RES 

R<s'~•) de 1• ""'''icdad lndu<lria1 
>1 A .• 16 S. y 1 O. 2010. 

( 1) No. solicitu4: 1009·032749 

(l) for.ho de pr<.<<fttac;on· 19111 i?OO? 
(JJ Snhcotud de ~Ci<ll'<l do: :-!ARCA DE FAElRlCA 
A.· TITUlAR 
¡4) Snllofl~o~to: A(:>: HA~L>WARE Wfu"''RATIO~ 
(4,1) llumiui1io: 2200 Kensingtoo Coun. 031: flrook, 11. ~(1~1:1 

(4.%,) Or~anWd.l bajo la. leya< de: lJ.S.A. 
B •• Rr.Ct$'1'1<0 t:X'IRANJIRO 
($)/ Rugi~ro básíc:o: No time ottos registrtu. 
c .. ESPEC! PICAC!O;'o!ES Dt: LA DE~<HII:'>IACIÓS 
C6) Oenc:wnim•ciou y (fi..t} n,S(~a.ti~o~<~. ACE Y DISt~O 

(8~ ~f<O'I'tú¡; Y IJISIJNGUii: 
Ce>IMan1~. Mmicc$,lllt;as~ p~SC['\.·&1h·<~~OOI•h~ lit ln:n"n1brc y c:l ~~oro de 1:. m3dero~ matenAs tlnf()(fa~·. 
mu¡Jumlew; •\·.¡iutts naturales en cs.tado bnsto; meta.le!l e" h(\jll.t y en 'j)(l'tvo para pmtorcs, dc..;o.:ulw~. 
unJ:•·~"·~' y arti¡t~. 
D.· APOOtRADO l.I:GAI. 
(9) Nnonhn:: llANfF.I. CASCO I..OJ'>EZ 

l'SO EXCLUSIVO O& LA OF1CII'.~ 
L•) '1"'" ~, p~>n~ en tonC>cimiento públíco paro efecta~ de ley CtiiTC'fiP(Itldionte .. "'.Jtieulo 88 de la L.ey de 
rrupicdo~ Jnduslriol. 
lll r:echa~ ttni5ic'm: l9 fic agn~t<~ dd atl" 2010. 
ll/ K~f'>'AI~ N u ricm; N;':iet"''~ 

,\~ U'SKIA ENO!i AI.VARADO [)ARDA!.E.S 
R~..U.II(a) de 1• l'ropicdod Iidmri31 

~~ /\., 16S. y 1 0 . 20 10 . 

l/ No. S>Oiioilud: 20217·10 
l / fechn de P''"'"'Jtión· QS.Q1.~0 10 
3/ Soli•ilud d• regi"ro de: MARCA Ul:: PAH!irCA 
A.· TITULAR 
41 So1iclt.aodc. ALTIAN NIARMA S.A. 
4.1/ l">(•micilio· 1 ~ ttdlc 1 ~33, zona 7 :\ti.'leo, colonia San fgnati(), C'iuatcma13, RcpUblica de Ouatcm;da. 
-.21 t)rsam?.Jdtt baJO In lcyt::~S &:: Guatemala. 
Q,. Nt :c':t:';l'l<() >.XTNAf\'J)¡MO 

SI .Keaisuo bQ.~ioo: 
5.11 Fecho: 
5.11 Poi• do C<iQon: 
r..M Código pals: 
<; •• I.S PECII'l CA ClONES Dt L .... Dt,..,OMINA(iléN 
6.f OetwJlnin-.ación y d.J Oi$tinlivo: OIStdEGYN 

6.11 Rci-...i rxllt;tc:ionts.: DISMEGYN 
7/ (1.,. lntcnuc:ioaol: 05 
81 PRO'Tl'!GE: V OISTINGm~ 
~CodUC40S farn n.ciuficus 'f \.'C.'t Cri'ftllriO$; pJodUC(OS hj~jtniOOS J)l't'tl lt mt dicina; SUStl!ltjU diett(i..-. 
p~Ja uso módlco, Otlimc:nlus para btbé$.~ emp.la'~ mat•rlnl paraa¡'H\!Oitntt; matvial para empasur los 
dien.tes y para imprtmtes denralc:5; dc::tinfectsl\let: prOoJu<.l~ p~ral11 c;k,tNec:ión de aniroals da"jnos.; 
fun¡ulldoc. herbicidaR. 

D.• .~POO~RAUO Lt:G,\L 

~1 Nomb~: l)ANIEL CASCO U)p¡;z 
E.·Sl!STITUVI!: I'ODl!.R 
1U/ Namhf~: 

CSO [ XCLUSIVO DE LA OFIC:INA 
Lo que st pane en conno:mi.enM pi•hhco parl\ ctOctos de. ley cort~nlli.nto. Articulo •a d.e lo Ley de 
Prop,cdad ltldu~ui:.l. 
lJi f..:dJa U; cmi$i6n: 22J(li','20l0 
ll/ R. ........ ., 

.11 A .• 1 ~ S. y 1 O 2010. 

11 1\o. 9<1licirud· l~S22·10 

Abo¡;ado CAMILO BE.NOllCK 
R~•l do la Propiodod lndosrnal 

V Fe<ha de r:re»:nlil<ión: ll-1)S-20JO 
M Solicitud de registro de: MI\RCA DE FARkiCA 
A.· nTVLAR 
41 Snlicilontt: CITIZEN HOLDP.-IGS KADUSIIIKI KAJSIIA tfn'llhién comercoaliuudo<omu CIJIZJ::li 

HOI..OING~ Cl) 1.'1')) 
4.11 Domicilio: 1·12: O-<;hom<, T•ua<h;·CI•u. 1-líoiti·M<yo-shi, Tol:yo, Jop6n . 
4.11 O.,ganirada bajo> la.< ltyt1. de: J•p~n. 
B.· REGISTRO EXTR!•N~f.NO 
" Re,;i~lt1.1 básico: 
5.11 F..,h.: 
5.ZJ ..,~j' de oClgen· 
S.l/ t"ó4j;¡o l'Ais. 
~'"-· ~SPf,C ifiC.~('IO~ ES DE LA DE:'>IOI\fl:'(ACIO~ 
6/l>ena.ni••'Xll• y 6. l Distintivo: Ti i IJI 

Ti+IP 
6.'11 J.tdvindine'l<>nc.~· 

Se rehmcil~a la funn¡¡ c~ctal de la e.:scrituta. 
11 Clt~ot lntem3C:U:'Inal: 14 
K/ I'IU.YI'I::O.C Y DJSJINCUJ;: 
Rduj~s. ~h>.io$ de ¡;.yJlo \" panw~ y &(:ceS.Ofim. de LC'IS lllllliMfn,. jny<:ría. 

)),. APODERADO u;G,\L 
9! N""'bre: DAt<lt:L CA!S(.'O LÓPI:l. 
E.-Sl!i'I'I'I'UYt: I'IIIUtiR 
101 \llombR: 

liSO EXCLliS1VO DE L. ... OFICINA 
Lo <1,ut !le puuc t.-n ccm.fll;im•~~-o pitbli«- para efecto-s dt ley GOtrc.\pondicn1c;. Anietdo 88 ck b. Le.'}· d.: 
Yrnp.edad Jnalusmal 
111 t.'t\:Ju de emiliic;n: 1iJ(I8.'2010 
JJIRe~u: 

Abo;:ada EOA Sl!YAJY\ 7.1!LAVA \'AU .AilARJ:S 
Regi<trndol(o) de 1• l'ropie<ll!d Jodu<trial 

~1/\., 16 S. y' l 0.1010. 

B. U 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





'-l'tí."ll>ll B \' 1\n ... 1 t~.tl~" 

La Gltceta REPUIJLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 31.330 

1/ No. ooli<ilud: 226~ 1-1 O 
21 Fecha l'lt pre$:tmaei<"rft· 2!-07-.1010 
Ji SoJicnud ,1e r~~i!=.~Hl l'le MA R\.A nF. F.~RR ICA 
.~- TITlJL.o\R 
~ SolicilaoUe: JOIIKSO~ & JOII!'ISON 
... Ji Domiciliu. Onc .rulms,,n & Ji.llm:-;cm Pltt~~. N<.·w Rrun~wick. N<.·w .1cr'jcy, Qgl)~l E::1ado:~ Un idus. de 

Am~ri'A. 
4.2/ Orgn!)ir.nd.A bnjn 1 .. ~ lcye~ de: F.~a.Jo~ Unir!<~~ (le AmCr¡ca. 
B.- RF.GISTRO F.XTR.o\I"JERO 
!V Re!!isrro b-dsiw: 
~.1/ Fecha: 

.. ~.lll'ais de origen: 
~.3/ Códtg~ pajs. 
C.- ESPECiflCII.CJONES DEL\ DENOMJN,,CJÓN 
61 Oen~minad6ol y G.l l.llstinciv~: IJIS1:5lo liSPlit:IAl.. 

6.ZI Reiv¡ndicacinnes: 
7.' Cla.c;e hnetnacia._nal: n:; 
8/I'ROTEGE Y DISTI:-IGUE: 
Cosméticos, arucuJD1 de tocador)' r~erfume~. 
D.- ,\J'OlJJ;JtADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL l'ASCO LÓPEZ 
E-- S\.ISTITU\'E PODE!\ 

¡;so F.X('l.[!UVO llf.I.A OFICI'lA 
Lo f.)ue se pune C"n oonuGimimto p.ibri~11 p.-~ cfedQ~ de Ley ~p~:ndi~:ntc. Ani~Jc 88 d.l~ L<ey dt 
Propiedad lndusoriol. 
J J/ Fech~ dt e1t11~h~l1 09.'0~V2(il 11 
12/ R~~;,ll: 

Ah<>2J'M ~"AN\<.1.\N I)MA" 1 ÓI'~.Z 
Rc'l:i><trHdut(•) de 1• Propiedad lnduSinal 

31 A .. 16 S. y 1 0.2010. 

ti No. solicfnul: 20i'4S- Lü 
lJ Fccl'UI dt: l.~te~eull!lciOu. t 3~7·20 10 
Ji Sohcilud de rcgisuo do: MAKC,\ Ot: f AH RICA 
A.- 'I'I'I'ULAR 
V Suli<o\Hn<c· THf HFR.~HFY CO\IPANY 
-4.lJ Oomie~\io: 100 Cry3ta1 A Dfivt\ Hershey, r~nnsylvauia L?OJ3, EM3dns lJniOO~ de ''merica. 
... 21 Or~.tnizado. bt.jo IO!i leyC"5 &:: F..~ UnidC'I~ de Am~ric~ 
H~ IU.(;I!;TMO ~XJ'RA~Jl:MO 
SI R•Jri•1ro básico: 
~.1/ Fedul. 
~.U Paí~ de origen: 

~:~E;~dEi:i~~~:tAUONES lJt: LA DEN0~11NAUÓN 
lí/l>cu._,um~cion y 6.1 D•~lmti\·u: IIERSJIEY'S ~ke( y dtz.;))o 

6.21 Reivim.Jic»ciunt.'l-4. 
"'!1 Cla~.e hutmacional: 3(1 
., Pr!OTI!Ct Y DISTINGUI:: 
Cbocolares. 
D,APOD[R~DOLEGAL 

91 Nombre: DA:-IIEL CI\SCO LÓPI!Z 
t:.- SI!STill!Y[ PODF.R 

JO/ N'"nbre: 

Ln qLJe swe ~)one eu IXMU)Cimientu f'llhlic.:nll&anl ~fcc.:H•:; de 1<:). ~¡;urr~lndi~,.'I"'IQ, Arth;:uh.l 88 de 111 L~)' de 
F'l\'lpicdad Jnduah illl 
111 Fecha de ""i<ión: 29.'Mi2~ lO 

Aloor;>~do FRANKLll' O~R LÓI'EZ 
RegisbadOl\a) de 1• l>ropi•dad lndiiSiri•l 

JI 1\., 16 S. y 1 O. 2010. 

i/l~o Mlicitud: 2:24MS.10 
:U Feotoa de presaoractón. 26.07-201 U 
3i So>lici<utl ~o n:~i"ro de: '.fARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULo\R 
U Salioilon!<: TEQIJli.A CUF.RVO, S A. Dr. C V. 
,,1) 1 lol111~f11<': A'-'Cnlda J\~rifCnco Sur Nu. 8500, Tlaque¡:llli.Quc. Jaliu;o. C.P. 4560 l, Mtx.i~\1. 
4.U Ot~aaind:d b~ju Ja ley.:s de. M(xiw. 
B.- REGI.STRO EXTR.'\r.Jf.RO 
!V Reg•stro Msioo: 
5.1/ F•ch•: 
5.11 Pesi~ de <.via;'.--n· 
S.3/ Código p>is: 
C:, l' .. <iPF.f:IFlf:.\('10NJ(S m: J.A l>t:N0 ... 11NAl'IÓN 
61 D<uooooioo.ciüoo y ~.1 Dislinli>'O: JOS!! CUERVO SJLVuR Y ETIOUI!TA 

.. ·· -. r. ·-·-'il • s __ s .. 
. ~listo- ! ! 
lj, .su... t! 
l" .)d>:;. L ..•. ~" 

h,ll Rc"iodicaciones: · · · " .111/ 
Cun rcivindi~ció11 de lu~ oolores. tal C'omo se muestra en Los ejempl:u-e1 que se acompana. 
'1 Cl.,. ln«rn..,;onal: J) 
!11 PROTF.GF. Y DISTINGUE: 
Bebida-s alcohOHcas; me%clo.s D.lel)hóHeDs pata C6elel¿1~ 1equila. 
n .• AMOF.H ... uo 1.1((;,,¡, 
9! :-lumbre: DANffit CASCO LOPEZ 
f.- SIJS'rrrl."'t'Jo: PODF.R 
10/ 'Nombre: 

l'SOT.XCI.rll!VO I'IF.LAOFICIK>\ 
Lo que se pone en conocimiento púhHoo f1ata efectos dt ley ~(lrrt~diente Articnto treN de 111 1.-:y de 
j)ropiedad Jndmtnal 
J JI 1:~..:ha de t:tnisiVn: 29.'07.'1010 
111 Res.er\,.3S. No s.e pm(e~e "SJL.VhR ... 

~1 A,I6S y10.2010. 

1/ No. solkitud: 2~962-1 O 

1\~rdA C:I\MI\.0 K~N()l;:(:K 
R<;o<tradlll\•l dol• Propiedad lnduslriol 

ll h!1Chtt de pn.;scur~d6u: O:'i-08·2010 
l/ Solicilud do registre de: MARCA J>li f Áf!RlCA 
1\,- 'I'JTULAK 
41 Snlicilo<lle: fiAYF.RJ.'\CHF. MOTORF.N WF.RKI;: AKTIENGESEL.LSCHAFT 
4.1/ Ourni<.:il~<.l. ~(u~lring 1 'o. All809 Muuich, A!emanía . 
.J. U Organizada bgja •as l~•ts de: Alemani~ 
ll- H tGISHto EXl'RA~J[RO 
$l Rc¡;istro básl.t:o: 
S.l/ Fecha: 
~.2/ Px¡~ de nri&t~n
~.31 Codigo pals: 
C.- [SP[CIPIC.o\CIO:-IES DF. LA ln:S0\11f\AC!Óf\ 
f•f lknGmin~c;i(ll'l }" 6..1 ll¡if•ntwo (.;t'JUN ... RYMAN 

COUNTRYMAN 
7/ Cl;,u, lnt~rru~~,;l~.mal; 12 

81 PROTI!CC Y DIS11NGUI:: 
Cam,lf parill paJ.aj~ro.s ~· p¡ute& para la& mismos. 
D.- .!!.I'OI>ERADO LEGAL 
9i Nlllllbte: I>A:-Ill.!L CA3CO LÓI'tl. 
E.- SL'SJI1llYt: I'OPI;K 
JO/ N"'nbro: 

lSO EXCLUSIVO DI:: LA ())'Jl:IN!!. 
Lo 4ue ~ j.~uue cu oocto~;imi~:ntQ "'úbH-;u pant ~fn:jus dt' Jey ~UJT~"]XIfldicnte. Anlculo 8& de (a Lef de 
Ptopi~dad Judush ial. 
ll/ fecha de ~~li~J. J1,'08/10LO 
U/ Rfien,.~~: 

Ah()~6tl~ F:f)A SL:VA~ ~]·.LAYA VAI.I AIJAH¡..;~ 

R•~i>llll<io!(a) de 1• T'r.,;cdad JndtiSirial 
31-'1., 16 S. V 1 O. 2010. 

1/ N u. :mlict1uU: 1 SB0-1 O 
21 Fc("htt eSe p(CM:IliFICfón: 2(,~~·2010 
J/ Sohctlod de 1egtotro de: MARCA (')!': F ÁRRTCA 
A.- TITIILAR 
41 Solicilamo: foCRROSAI' MU>ICAL DEVJCiiS A.'S 
4.11 Domicilio: Sydt!wken S, D.K-2860 S•b~ Dinom•rn 
4..'1/ ()rgant:l'~dA l\aj(1la& leye~ dt: O;nam~a. 
11..- Rf.I;JSTRO F.XTRA:<oi.JF.RO 
~ Mqi~ bA;ic:r.-
M/ ~echa: 
~2/ P::.l~ rl~ óñp;en· 
~/ C6di@O pols. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINAc.JÓN 
6/ Denominación 1' ,,1 Di•linrivo. fhAAOSAN J.lh()ICI\L l>liVICliS 

FERROSAN MEDICAL DEVICES 
6.2/ RciviudkotelOitts: 
11 Cla.<.e lntemodcna.l: 10 
"1 l'RUTI:'Gli Y LJISTII>'UC!i. 

Aparntos e inslrumente>s quiJúrgico~ .. m~diC()S, dentales y veterinarios. miembros 
arlificiales, oja• y dicnlu; arlkulns ml<.>p~dicos: materiales de sulurn: esponjas 
quirúrgicaq y t•mpnncs; hih"' quirúrgicn•; cnmp~es:.~ pnrn cinrgla; esponjas quir6rgicas 
ab~o1bcn1cs y pinzas hcmostaticas para ~S<J burnano y >cltrinarin: vendajes de 
soporle y elásticos; cerchn~; broches quir~rgico~; caltte/es. cánulas, jeringas; 
inhalad<ffc., disp•nsadores de aerosol 11ara "Propósitos medicos, cuehatas para 
adntinistrat medicina. palios y sabanas c~l~riles para cirugia, l>ujias (cirugía), 
snndas para prupc1siln' médicos. implantes quirú1gicos (materiales anificiales) 
cun dcclu hcmuslalicn_ arlículos urlnpédico¡, inyectores pnra propósitos médicos, 
aerosoles médicos pua IR nariz y garganta, c<mtcncdorc~ hechos especial 1ne111e 
pa1a desechos medicos. recipientes para la aplicaci<in d• modicamentt)•, «tnlenedore~ 
para propósito~ n1édicos, illcluyendo para mezclar y preparar pinla< hcmt>•tálica<: 
insuflndores, tubos de drenaje parn propó.sito~ médicos, máscaras para uso por personal 
medico, cojine~ para pmpósitt>S mcdicf>S, li.iera~ para cirugía. escalpelo~, medias 
para propósito!. quirürgicu~, agujas de suturli~ pin1:a!' hcmos1a1icas . 
D.- .. ~POOER.-\00 LEGAL 
9i Nomlne: DANIEL CASCO LÓI'J:Z 
11..-StSTiniVF.I'OJ>ER 
IPI Nombr<: 

L'SO EXCLUSIVO 1)1\ L.\ OI!ICIM 
Ln qne ~ ~nnt en eonndmitnto publi~n pa~ eftet(l~ de tcy cnrrt'S{'Mdicnt-c: Artiw,o litR de la l.e)· de 
Pmptedod lndu~tl'ial 
111 Fedta de c.wisión. 21,'07/201 O 
12/ Reservas: 

1\bnsadn F.DA SUYAP.>. 7.FI.I\YA VALLADARES 
Ro¡¡i>U"..Jor(a) tic la Propie<lad lndusni.tl 

311\.,l6S.~ 10 2010. 

B.d 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La ( ,anta REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.; 1 DE OCTUBRE DEL 2010 No. Jl,3JO 

11 l\'o. solicirud: 23963-1 O 
'JI f ocha do pres<Mll<i~n: Ol-DR-201 O 
M SoliciJ.Ud de rCJliSiro 4c. MARCA DE f ÁDRIC'A 
A,· TITULAR 
IJ Sotici'-nte: TELErO'I'O lt;Tiii!NACIOi':Al. ZONA LIBR.Il. S.A. 
4.1/ Otmicilit~· Catl.e 1 ~ entrt: ~:.~lle E y call~ F. local No. 8, ma.nzu•o. 13-B.Iotc SR-8, l.una Libre do Colón, 

Republíca de p.,..,4. 
<tll Oraontwm baJ<> 1"" ley"' ele: PRflami 
H, Nt(;I~IRO EXTRANJERO 
!11 lt.•vimu bá•iro: 
~- 11 focho: 
S-2.1 P• iJ de (W'igcn: 

5.31 Códi"" país: 
C.· I:Sl'EC1FI CAC101'\ES DE L4 DENOMINA<;! ()N 
6/ DenMnineci~n y 6.1 lli!linll\'0 ABACL"l! Y DISE~ 

,.u R,¿yindicacton~;= A B A C U S 
71 <.1 uc l n~trn aeiotoal : 09 ., 
SI MtOTEGE Y DISTfNGIJF.· 
A~nlfOs p.ara el ree:isrro~ 1r.ansmisión, reproducción dt .ordeuadorl!:l. Agendas e-ltetr6ntcu. 
er.mputMilHU ponétik:~S, ~J;c:ndit .:lc:cfr{mica portétiJ, l::lcKmas para computadol1ts personadcs. 1cclado, 
mtOn, monitor y moniror p.u.a (..()n'lputadorn,, monitoJct CTR 'J •cte-ri~:t. TV pJilsmn. TV LCU. 
computadMAS p.e:rs(lnal de ~ritori!J. e;QntroJ r~m«o, bltcrílls p~~:a computbdnt'.u, t3tjcru ma¡n~ri(lll3, 
proU:ctmc~t de 9"nmlla y calculador3s, audiforH'Is, d.m.arw web, bodnas, bluc tw1h W.nliJ frc:c. 
D.· Al'ODERADOLECAL 
91 Nombro: OANTELCASC.O t.(H>t;Z 
ii--SU!>IlTI:VE I'ODF.R 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC1NA 
l .o quc se pcM cu wno::imiemo pUblico PQU eftdot de ley (l()f1'elpondienre. Articulo 8.8 dec la Ley de 
Plu¡rie.Jod lndustriJJ . 
llf Focha de emisi6o: 17.~10 
l'ZIR~ 

Abogado FRANKI.IN OMAA LÓJ>BZ 
Re¡illrad01(a) do lo ~piOtlad lndulilrial 

}) A., 16 S. y 1 O. 2010. 

11 N'u ... licitud: 2434~·10 
l l Fecho de .,.....ntoci~n: IIMI8-2010 
)/ Snllcittod do rq;isrru de: MAitCA DE FÁBRICA 
A.·TITVLAR 
41 Solicitante: UNILf:VER )';,V. 
4,1/ !'lomlcilio: Woeno 455,3013 Al Roll<rdam, !>oJs .. B>,i~t. 
4.11 Orpnilldo b~<> ¡., leyes do: 1'1ñ~ A ,jos. 
&, RRC:I~TRO ~XlliA~JI:RO 

51 ReiistTO btioiu!: 
~. ll foohw. 
~.liP•rs d< ongcn: 
S.3/ Códie<> Pli>: 
e~ I:SPECI FICACIO:"'IES DE L4 DEMOMII"ACIÓI'i 
61 I>enom~ y 6.1 IMtinti>o: VNILEVER FOOD SOLunONS Y DiSeÑO 

6.2f Rcrvindlc:aciunc:li; 
71 Cl•,. lnt<rnacic=l: 29 
SI PROTEGE V DISTINGUE: 

U Unilever 
Food 
Solutions 

Carne, per.eado, ave3 )' eal:il; exlra;.to~ lk~ ITuta.s y leaurubres.en Cl)u&et-.·.,., xc:c:tts y c('lcidRs•jale.lS,. 
mermd•tlas. compotas; huevos.,. leche y prndu<:tM I~ctos, t~oci tu y {:ti1Hu wm~ibh:s. 
o, APODERADO l.~.(; Al. 
~! Nombre: DA~TF.I. CASC'.O LÓI'BZ 
Y~ SV~IIT1JYE PODEll 
10/l'ombro: 

L'SO EXCLUSIVO DE l..o\ OF1C:INA 
l.o QtU i. po~ en OOJ>O<imionto p(¡blico piiiU cfocloe de I"J'' eortc:>POOdicnto. Al11culo SS de 1• Ley de 
Prcpledad f•<iuolri•l. 
11/ l'ochn d< cmisióa: 11~'2010 

U/ Roswvas: 

31 A., 16 S. y 1 0 .1010. 

JI No. solicitud. 11486-1 O 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓ~t:L 
l<r:gisnador(l) de la Propiodod INflr"'oal 

V fecha de pC'C$o.OOiooci~n: 2141-2010 
JJ Soticirud de r<gi,.,.. do: MAllCA DE fÁ»Rl<.:A 
.'\.. 'J'I'I'ULA R 
41 SOlicitante: LABORATORIOS t!IIOO, S.A 
4.1/ Dom,cil,r.· Ruenos Air~ Argu.tina.. 
4.V <lf'S,Iloi>.,da bl\io las leyes de: Arg..W.o. 
e, REGISTRO EXTRANJ[KO 
'JI Re~ls~o b.l~..,, 
, . Ji rcc~uo. 
.~.u r.;. c.: ...n_, 
~.Jf C6dicc poi!: 
e, 2SP2CU1CAC!ONES DE U . DF.NOMI:'IACIÓ:-1 
61 Oenomin~W:i:M y '-..1 Oi:stiati~: DR.fi .• YNA 

DRILYNA 
6.l/ Re:ivindic&cione:r. 

"'!/ Clase lnremaaonal: OS 
ti/ ~MI)'I'~J;~: Y DISTINGUE: 
~O~ u t.:''-" f.nnaCi!ulicos y vererinarins:~ pmdn~fnt higi'"icot ~u. lt Juedicin.-; wstancias dietehc:as: 
par .. WIO mtdi.co, alimentOS. rara beh~s; e!l'IIJ1M~11.J$, Jn1Ut!rt311)31'3 11pÓSiiOs:; m;tlffit.l ~·'"* etnpAJUtf l.os 
cticm1os y PftTa ímptontaa d~o;uh:aln~ ckJiu[t\:1antu~ produ~os para la cte~:uvcci6u de xnim::.l~ dallinos; 
fhn¡: icJdes. herbicidas. 

D.· AP()IJF.RADO LEGAL 

9i Nombre: OANIF.I. CASCO I.OPEZ 
F.-Sl ;S'rrn:YE POO[R 
10/Nombtc: 

IJ¡;(} EXC; I.llllJVQ DE LA OnCINA 
Lo ~ut u:~ tn c:onocimic.nto públiw pan cfr:dos dt ley com!;po.uitente A r1Íl.'\l\o 88 de la Ley de 
Prn,litcbd lndu.uriaJ. 
Jl/ f co;ba do ~i)ión; 09!0&12010 
111 R.esuvtt 

o'obo¡,-Ma ED .... SUYAPA Zl!l.AYA VAl.I.AOAIU.'S 
Regisrrod<lr(o) de ls Propiedad lndus~ial 

31 A., I~S.y 1 0 . 2010 . 

11 No. solicirud: 23629.10 
11 fecha de ¡>re.<<>u•ciim· 0~-DR-~Ol n 
ll Solttltud do o:•islro de: MARCA DE FÁilRICA 
A.• TIT1JLAR 
41 SotocotAotc: AICZO NOBEL COA TINOS ltiTERNAI'IONIIL 1!. V. 
4.11 O..nitílio: VeiJl«Weg 76,6824 B~ Amhan, "•'"'" ll•JOS. 
01 Orv..wda bajo las leye• de: Poi'"' Rll)u, , 
U.- RF.G IS'I'IIO E.XTRA~JERO 
5I Jlc¡:iotto bósíco: 
5.11 FIChO: 
5.21 r;¡, de oriccu: 
~ adicc p.1ls: 
C •• ESPOCII'lCA!:KINI:S DF. LA OeNQMINACIOH 
61 llcoo- it\adón y U [);stinJiYO: FORTIS 

FORTIS 
'-U Ncivindicacioncs: 
11 e•- luftnaatil)ual 02 
81 PROTECE. Y DISTI'NGUE: 
Plntuns, bamic-..lacu. dilv.)-ente-s. m81eriaG ooloNJ.nha, h.1do tipo de :sdit:ivos para pirnutu.,. bami"' 
u l:u.:as~ preservativos conm.le herrurn~ y t i ckitrioro do lamad~n; preptcr.1oiones de cebado (en la 
oatun1e:r.a tic Ju pioturu), ma.n~has de mMe•a. 
!),. APODERADO LEGAL 
91 N""'ln: DANIEl.. CASCO LÓPEZ 
g,.swmnwt PODER 
101 Nmnlote· 

liSO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
L<> qu• "' potl< at ronocimt<Mo ptibliro oara efecto> do loy <onespondtente. Antculo RR de la Ley de 
Pr<>piodod Jn~uurial. 
1 IJ FK h• de <110isión: 1210812010 
IV~-as: 

31 A., 16 S. y 1 O. 2010. 

I/ No. tiOlicilud: 2~338-10 

Abogado Fl\A."'KLlN OMAR t.ÓI't-.:Z 
ll<&i>lrodor(a) de la Pn>pie<!od lndum ial 

11 Focl>a de pre<ent&ción: O'l-07-1010 
JI Sol!c:IUod df .:eHistro de: MARCA DE fÁDRJCII 
A.-nnJLAR 
.r Sollelmnte: LIIDOllATORIOS SAI.VAT, S.A. 
U i ll«nicilio: C.IClooll 30·36. 08950 EipiUijU .. d• Llobt<tat. Bar<eiM$, 1'"'1'"~0 
U / ~ ... ni1.llda bajo las ky.,. de: l:.<pellu. 
8 , REGISTRO E.I¡1'RAI'IJERO 
'JI Re!lm~ toüicto: 
~. JI F<ll>•: 
~.%1 Pals de orisen: 
~:JI t'6dl~o poil . 
C.· ESPECTF1CACIONF.S m: u . Dl'I'IOMII'IAU.ÓN 
61 Dcncrnimcitlo t 6. 1 Oisrinln"· SAVEI'RQST 

SAVEPROST 
6.11 R.civindic:Jeiones: 
, , CJ ... lakrnactOR31: 05 
11 J>Rt'JTii:(;H Y DlSTINGUE 
Pl'ftdm;ttt'j r.rrruacCU1iC01 y \•eterinarios; productos hi&it:l'\iOtHt 'Plrftla medicina.. ~uslancias ~ietétic.u 
pan USO mCdico, aJ.ime:nlDS para bebés:~ C:ltSJllfrStt)$, RHIII:rill pan. apósitos; matet>illl pera tn'lfll1fM le)\ 
diet~ lcto y l)ft111 impfonlas dt:ublles; produttos para la descrucciófl de Miuntl~ d~ftir10::~: fungjddas, 
herbicidas. 

D.- APODF.RADOLEG~L 

9/NOOibre: IJAjo¡I~L CASCO I.ÓPF7, 
F.~Sl:Sli'I'UYE POD€R 
IIV Nombre: 

US(I [XC:l .USIVO OE LA OfiCINA 
Lo~ Jc pone en cnno;::•m•ento. público para er.,et.o. de ley correspoadienr.t. Ankulo SI de b J.<:y de 
lln.lpi·edt d 1mln!Urial 
111 Fc.:ha de '"'isitin; 29!C)1,'20JO 
IV Reoerv:u: 

3 1 h ., 16 S y 1 O. 201U. 

Abopdo nAHKLIN OMAR LÓI'"I. 
R<gisnadnr(•) de la Pro~ir:d•d lndu•trial 

B.d 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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REPUB.LICA DE HONDURAS - TEGUC lGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUBRE DF..L 2010 No. 32,330 

1 f No, IOIIt'itud 23461- 10 
11 Feoha de prescnracion: U2.Q8-2010 . 
l / ~licitud de reti<tm d•: MARCA f)F. FARRIC" 
A.· TlTlii.JIR 
41 Solicit1111re: IJND!;R hRMOlJR, lNC. 
4.1/ [.),..micilio: H.t'~O t-tull $ucc1 tlllft;more, Mal)land 2 12~. C~tMios Uni<h>s de . .a_mm~a. 
4.1/ O•·p.uin.da. btl.jv lM leyt:$ de. [:s1a<b. Unido& de Amtrica. 
B.- R¡¡(;JSl.KO l!XTKA.~Jl:Kil 
5f RCo1¡.;i !alru bá:ricu: 
~. lf Fecha: 

• ~. 2/ Paí~ de CW'i.t:rn: 
~.31 C:Od•g- poi.: 
C· ESPECJFICAC'IO:-IES DE LA DE:"iO-"!I;o;ACION 
6t ~numin~eión y 6.L Di~inti ..,·o ; UNUI::R ARMOOK. 

UNDER ARMOUR 
6.11 Ktivlndtc:>clooes: 
1.' Cl* ll'lk:l'n~tdonal 28 
8! I'ROTEGI! Y DI5TINC'A.'c: 
.hn::¡;u", j uguc:'lc:>: an.h;ul~ de girnna::sia y deporte no comprendido.s en nrra~ da~e!;., deMt.:tciones 
P"-" i.rt.olcs do nnid:ad. 
D.· APODEI'<A DO I.I:.C.AI. 
9: N••nl•e: OANJF.I. CASCO I.ÓPF.7. 
E.-SI.ISTITU\'E. PODER 
1(1/ ~mnl>re. 

~SO l!.X("ll'SI'iO DE U OFICINA 
Lu que se pone en oonocimieruo púbUoo p:R'a efecto5 de tt\' ~dit:r.'e Art1c.llo XJC del¡¡ L..ty de 
Yropicdad lndUIITI31. 
lt1' Fecha de cnus jón: PlOa/2010 

ll/1\-"'" " 
Abosado fRANKLIN OM.\R LÚP~7. 

lteg•str_.¡dot(a) d~ l.:.t Pn1pied~d Indu,tri» 

31 A., 16S. y 1 O. 2010. 

t i ~O. )IIIK:it\10. 2J ... ,!').J0 
V f ed10 ele pres<ntGcióa: 01-0S-201C. 
31 ""liooud <le '<1!.'""' oc MAKl"A l.ll:: FÁ!!RK:A 
A_.Trn'LAR 
41 Solicít.,.t<: UNDER ARMOUR, Jl'C. 
4.1/ Vomicitio: 10:!0 KuJI Scree! Balumnre, Maryl:uMJ 212.30, F.il'lwln&llnldn" dt ""rnérlca. 
4,2/(ll¡:oui>•~• b~o 11<5 lt:)·<• do: Esrodos ünidoo de Amtñc•. 
R.- RF.GISTnO r.XTitA~JERO 
~/ Re~isrro búir.o: 
~. 11 Foci\A: 

• ~21 ~j- cJ¡,; uriJ.t( ll; 
S.3/ CO<Ii¡o país: 
(;~ F.SPF.<:JFit:u :ro,.;F.S OF. l..\ Dl!.riOMINACIÓN 
ól Dcnumina.ción y 6.1 Di~ínlivo: l.'NOI!R J\RMOliK 

~~ kei,l•d,.liC¡""• • UNDER ARMOUR 
11 a ... lnt<m><:ion.t: 18 
8/ PKVrt::Ut: Y UISTI~<H :F.: 
\.t•enl e im iiAcinflcs. d.c cu~o. prod11ctos de estas materias u o co1nprendidos t:n atru tlé:lt'S ~ ptcld 
de anJm111cs: bllil t 1 y m aletM; ¡1at~a:\, :r.ñmbrill.u y h ,-rone.s: fu.Sfli y et~amici(Jdetia . 
D~ APODiliUDO l.EC.'-L 
9: Nombre: l.lANibl. CASCO LÓI'EZ. 
E.· Sl.ISOTVVE POOEll 
1(1/ )lombro 

USO EXCLllSIVO DE U Ol'li':INA 
Lo qu.e .se pone en ~~imiem<'l ru)hlioo par.a efcxtl."'li de 1$)' CI>I'IUpondlt.eue. Artic..·ulo t& ~La Ley ds 
l'ropiodod Jndtuorial. 
J I/ F~cha dt tmi$ión; 17:0&.'2010 
l ll R...,l',.: 

Abogado YRA'II<J,JN OMM LÓPEZ 
Rogisllodor(o) do Jo Propiedad Jndti!ITi>l 

31 A., 16 S. y 1 O. 20 10. 

11 NI), S6h c•tud: 24.lS2·10 
%1 ~«ha de P'""""'"ill<t: 10.08-2010 
JI 8olioitnd do rcg¡31fo de: MARCA DE. FÁBIUC/\ 
A~ TITl't.AR 
41 Soh<it>ntc: I:JAYt::RISCHE MOTQRI'K WliRKE AX11E..'IGESELLSCH.IIF1' 
4.1/ Oomioil10: P.luclring 130, 11081)9 Mnnidl, Alemoo,a. 
~.21 Or¡.anin cl.> bljo la•leyeo de; Alcmani•. 
IL- RI:CISTRO I'XJat.NJERO 
Y Ro~iotro ba.ieo: 
S. I/ T ecll.&: 
S.ZI Palo de origen: 

-~.31 c.;..)di_p) p:.¡i': 
e~ ESrECIFJC.~CIO,.;,t;S J),t; L,\ UJ¡I\OMINAt.:lÚN 
ól 0rnominaci6n y '-1 Dt<tintivo: MINI Y DISF.ÑO 

~-~~ ~ · • ' 
.... } • $>' 

. ' .. 
6.21 Reivincficaeinnt:~: 
7f (;lll.st, lot~uu.:iurutl: 12 
81 PROTP.GF. Y JliSTINUUii: 
V<l'lli(ttl(lt de mvtQT }o" p;utecJ pinillos ml¡mos. 
D.-1\J'OUt:KAUCJ Lt:I;AL 
9/Nnmb• ... OA'IJEL CASCOLÚl'EZ 
L · SVSTill!\'E PODER 
rOl NNnhre 

l'SO i:XCLU$11'0 lit: 1..A OriCJ,.;,\ 
Lu que- " pone ~n conocimiento p(ab(ioo pera erecl<llli dt 1e~· Ctln-c..-qw .. ,dit:n4e. Articulo M de la Ley d~ 
ProptedA!d lldiSirilll. 
111 Fecha dt emkióft· 18.~'2011) 
l ll RA<erv.>.: 

Abogod1 !lDA SUYAI'A Zt::I.AYI\ VI\LLAl>.~RF.~ 
Regish>d<l!(a) do la l'ropiodad lndusuial 

3 1 " ·· 16l\. y 1 O. ~OHI. 

1/ No. t«)Ht:•lud: 2434~-1() 
1t Fl!:cl)D de prt:ttnt•C'iO.. 10-08.1010 
ll $olicir•d de r<CiilrO de MARCA DE. SERVICIO 
A.· 1TfliLAR 
41 S<11icitante: UNIL~VcK N. V. 
4.1/l.><>uuc,l ln. w ... ,. 4lS, ~on Al R<Mt«dam, Holanda. 
4.ll ()r¡:anlzoda oojo 13• leyes de: Pal•e< llojn<. 
o~ REGISTRO f.XTRAI\,I I:ltO 
SI J(f: .. IStt O ba!Sioo: 
!'.1( ft'CI111 • 

~ll ~als de ori~en: 
~JI (;ódiQn pal•. 
C.- tSPECrF'ICACIOiiES D[ LA Df KOMINAOÓN 
61 Otnomlnocion ~ U Oi<líntl-m: UNII.r:H ;K l'WO SOl..Ul iON~ Y OlSl:~O 

6.ZJ Rei.indieaa..... Food UUnilever 

u o- '"""""'" '""1: '; Solutions 
8/ PROTEGE Y DISTII.'GIJE· 
Scr"'ICIOI de t't .sta\lrat.ión (alun-:nht.ción); holpedajt' lcmporaJ. 
~-APOD!RADOLfGAL 
9; r-.ombre llANil::L CASCO lilPF.7. 
o:,. St:f> ITHIYii: PODER 
10/ Nombre: 

m;o ~X<;I.tiSIVO 0[ LA OFICINA 
L.u qUA· ~~.e p1m9 ~:n conocimiento pí1bllco para eft<Xos de l.ev (.(l(fe1-f)Ondit1ltC. An•culo 33 de la Ley d~ 
r\upi~dttd lndu.-tri"l. 
11/ f ocha de tmisian: 1 ';/08:'20 lO 
11/ K tStl'\'ts, 

Aboj<;tds EDA SUYAPA ZEL.AYA \1/\LI..Al.li\IU-:s 
R~gistt.arltlr(Ji!) de l:a i~prCid;ad llldu$trl;,i 

l l A .. IC1 S y 1 O 2010 

11 N<>. ontici..,d: HlH· IO 
lJ f c<ha de P<ncatacitm: 1~:!010 
JI Soli•nud de rt&>SW de. 1\.t/\RC/\ DF. SF.RVIC!O 
A.· O T'IJUR 
41 Sulioironrc: BA,'IlRISCHE MOTORI'.N W!:RKI'. <\K111NIH.:St:LlSCHMT 
4.J/ Oomldllo: Pdudrintt •-~~ BOt:CJ9 Ml•flit;b., Alc:m..~•ia , 
4.1/l)rg•nl~ l->1\j() ~~~~ leyes de: Alem~ni01. 
JI.. ROOISTRO ltXTIV.NJii:KO 
SI Rc.~: is:tro bi&ico: 
~.1/ f echa: 
~.2/ l'lll¡ dt \lli¡:cn: 
1.3/ CMI~o Jl'>l<: 
('., F.SPECU"ICACIONES DE U I>E.NOMJ:"'ACIÓ:-¡ 
6/0\muminaciUn y 6.1 Distinlivo: MINI 

,,ll RoivindieadoneJ: MINI 
11 Cla>c lntomocion:>l: ~7 
111 PROTEGE Y DISTINCUt: 
ktparac:ibt\ y m1nt~1umu~nto de vebit\IIO! de cnocor, tO•quin:ls p.ara vehic:ulos de m.otor y pDtl~$ 
9*'"* lw mi•mu-s. 
D~ AI'ODERADO LOCAL 
91 Nnrhbit. DANIFJ . CAl\\.0 1 .ÓPI'.7. 
E.- SUSTJnJYE POI>Dt 
10/NMIM-

USO I!.XCLIJSl~"O UK I..A OFICINA 
Lo que ¡.e )XIJt en C<lnoeim;entn t•l,hlico paf8 cfed e5 dt le)· oorTespondiente. J\rt:fcuiD 8.8 de b.l.cy de 
PtUplcdad lnd•Slriol. 
111 f.ccile de emisión· 18/0lS.?OlO 
ll/ Reaet v.U: 

Abogoda cl.>A SIJYAPA 7.F.I.AYA VAI.l.Af)ARI':S 
Rogis1111dol(a) de la l'ropiodnd l nduslriol 

l l A ., lb S . y 1 O.llll O. 

11 No. :rolici..,d: 24J50-IO 
Zl 1-'CQht ~e preuntaciiln: 10..08·2010 
ll Soli<~t"d dt ,.~il!trv do: MARCA [)ll FÁBRICA 
A.· TITULA K 
4/ Solici>•nle: SCA~OINAVlAN TOBACCO GROUr ELRSEL D.V. 
4.11 Domicilio: K i\!OW!tr'81U -:s. :SS21 es F.Ctlcl, HolMlda. 
( .lJ O..s-ni:ddJ. bajo lu le} -es de: Paites Bap 
JI.. REOISTRO EXTJWIIJDtO 
SI Rc¡¡illtQ Nsico: 
5.1/f~: 
5. Zl Pais M oritel.\: 
~.JI C'OdiJO pollo: 
C~ ESPECIfiCA ClONES DEL~ Dl:NO •11 NA«; IÓN 
6/ Ut~wnuuu~it.n y 6..1 l)i$hnti"<<: M Y OISE.ÑO (M) 
6.11 R.;vindioaoiono<: M 
71 Cl•"' lnlcn"•cional: 34 
ftl PRO 1'1-'0~. Y lliSTI IIIUU!i: 
Ci carros. ciwarrillos. tabaco p:ua pipo, l>rodutM~ do ••lHICO. fttlículos para fumadores, 
encendedore¡:¡ pat• fumfl.•.h.,n:s, fí1sruro::~. 
Jl,. APOOt.RADO LEG.~L 
91 Nomhr<: I)A~Jl-:1 . CAS(:O t.ÓI't:l. 
L· S1JST1ll!YE PODER 
101 NCinlbn: 

1:~0 F.XCJ.VSIVO DE I..A OFICIIiA 
, ..., quoU' rune en oonocimiento ¡:wlbJ:iro p.;:sra efeclos ele: ley tntrt.1p(lttditn te Articnlo 1$.R de la Ley <k 
J'tooPecl.>d JodtU!riol. 
1&1 ... cdl• de- cm$00. l710&'2010 
JU Rc.KrY4 1i: 

A~ FJ)A SUYAPA ZELAYA VALLIIDARES 
Regi.~l) de lo Ptopicdad Jndosttl!l 

JIA .. J6S. y 10.2010. 

B.-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





Ln <.:aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32,330 

J; 1\\1. s,'lht.:lhl¿ ~.q.:;·'·IU 

U Fcch:t .,1<.~ pr~s.::n1ad"1": fi~-Oi{-,(tl\1 
Ji Soli<ll•.:¿ de t<~1S(1'0 de: MI\RCA D~ fABitJ(',, 
A .• TITI I.Alt 
41 Solidl'lule. llNDf.R ARMOUR. 11\iC. 
4.U Domi<.ilio: ICol(llluU Stm:l DilltilllUrt, ~ftal'}•l.auti 212:;0. [:shu.lo~ Umd..,:s <.k .A.mCru.;a. 
4.21 Ot~q(Jj~..adll biJO t.a..<: re) eS de: C~tcdo~ Cmdols de ''mént:a. 
1'1.· REGISTRO f.XTR,\NJf,RO 
!'J/ Re¡~is.rm t.Mic~· 
~11 ~echa 
~2,' P.d.is de ~ri~u: 
'fU,' Códi¡;o JHis: 
C.-l:SPECiriCACIOI\'tS Lll!. L,\ DEI\'OMINACION 
W n~,·ru.'Jintn>tci()n y 6.1 Oio;linhvu T>lS~:~<) 1-:SP~l'Jr\L 

6.1/ Reh:mdiciflciones· 
'1 Clase lntemacLonaJ: .25 
8/I'IUJTEül:: Y DISTlr>úUI:: 
Ve~1idMo, calzador., iombrererla. 
D.- APQI>F.RAOO I.F.C:AI. 
9i Nomb<o. DANII:L CASCO Lór¡¡z 
L-SU$I'ITl'YI! J'ODER 
IU/I'ombre. 

H 
liSO I!:X{'I.lSI vo III'.I.A OI'I(:I~A 

l.o que se pone en conocimimto .,Ubti,._. p:rnt ~fn.1o~ de ley Wlle>SPOndienre. Anicuto .83 de la Le~· de 
1-'copte.Md lnttn$tri:\t 
111 F<cha do "nisi(on 17/08.'20W 
ll/ R.c~s: 

Ahogado 1'Ro\~KLIN OMI\R lÓP(;Z 
R•gi,.re~ul(•) 1le la Prupo«lud lndu"""' 

JI A .• J6 S. y 1 O. 2010. 

11 No. so•icitud: 2:'14~1-10 
21 fecha de presentacjó1l: 02·0~·2GIO 
3J !)ollctfl.ld d<: reai~lrl"l tte: St-:NA1. OP. PROPAGANDA 
A.- TITIII.AR 
41 Solic;1,.,te: MF.TAM.t:S, S A. m:: C V 
4.1/llo1niciliu; o\nill<o periftoico por C.:ru<e Vla ~•·.e~.:. a'Jlwnln, l''rcdioCOI.\!Iral 12S 14. 971~ Mm da. 

Yucah\n. 
UJ ~on\zada b•J• 1~ lov<s do: Mó:<ioo. 
11.· REGISTRO I!XTR.4NJERO 
'!J Rcsiltrfl M~tcn· 
S. I/ Fecha: 
5,J/ Pais de origen: 
5.3/ Código pais: . 
Cr ESPI.CIFICACIONES DE LA DESOMISAGION 
61 Denominocioo JI 6.1 Distintivo: MA!NTENANCE FRF.F. 

MAINTENANCE FREE 
1.,1/ Rewindicaciones: 
7f Clase Internacional: 11 
111 PROTE<;E Y DISTINGUE: 
A.piflratos 'J)iflra alumbur. Cifllentar, prodtl~iT vapor. de co<:c:ión. (eoc;na). rcfri~cnr, SA:Cltr. \'enfilar, 
1nmini~rrar agua y para prep6sitos sanitarios. 
IJ .• AI'Onll.ltAI)() U:C.AI. 
W /olombrc: DA~lliL C'AS(;U LÓI'IiZ 
E.-SUSTITU\'E PODER 
JO/ N«nbre: 

liSO RXCt.USIVO ni'. J .... OFICINA 
Lo ~ue se pone en eonoeimienlo publico para efectos de ley carespondiente. Articulo 88 de lo Ley de 
l'roptcd•d Jndustnal. 
J JI Fc:..:h.a de mtisiún: 1710&/2010 
11/R.,.n;as: 

Abo~- fKAI'KLIN UMi\R LÓ~IiZ 
Rca:istrl!dc.v(.<t) de 1~ Pn.,piedN.llr~du~trutl 

:;¡ A .. l6 S. y 1 O. 2010. 

JI No. solicirud: 2J207-IO 
21 Fecha de prescnl::r.;:ic)n: .l().U7.2010 
JI S..h<ilud de rq:iolrv de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· ·rnlJLAR 
., Suli•itant<: NOW,RTJS AG 
L11 Dt.micilia: 4002 Ba~1. Suiza. 
'-2J Orgamzada baJó las LC}'C:S de: Su•~. 
B,· REGISTRO fXTRANJERO 
Si Registro b.\sioo: 
S. JI Feo:lta: 
5,l/ P•i• do; uri¡;<11: 
~.)/ Coldigo pais: 
C.- t:SI'ECIFICACIOl'iES DE LA DENOMINACIÓN 
61 1 ltnnrnin*!ihn y 6.1 DaAtintiv~: T~AL:ftl X 

4.2/ Re1vindtcaciones.: 
7/ Clase Jutern~ioual 05 
SI PROTEGE Y Dl~TINGUE: 
Prcpan:.cion~ f:ílnneoé:uticu. 
D •• AI'ODERAOO LEGAL 

TRAUPIX 

W Nombre: IJANII::I.. l:/\S\:0 LÓI't:L 
E.-Sl!STITUYE PODER 
101 :olombre: 

liSO IF.X\.'1 .t:SJVO I>F-1.4 OFIC:INA 
Lo qU<! se pc>ne en conoeimiento p~blic-o pMo efe<:tos de ley ..,.. .. pondienle. Articulo 88 do la Ley de 
Prnrit:dtd lndum:ti•l 
J JI Fecha lit: eulis.iOu: 1 O.iOB/2010 
13/ ReserYas: 

31 11., lb S. y 1 O. 2()10. 

Abug•du CAMILO BF,NnF.CK 
Registn~dor(o) de lo Propiedod lndustn•l 

11 'lu. suh<ilud n<ll'-10 
%1 fe.!h.:a de: pre~nt~ibn: 2t-0'1-2<HO . 
:¡; S,1hCttud <le rc:tJlfm llc· MA Kt :A 1 >~. FAiiMICA 
A.· TITl'L .... R 
41 Soh<itamo: JOII:>~SON & JOHI'SON 
4.1/l>ocuic•i•~. ()ne Jnhn::on & Johns.on j.'lozo. Ne\111 HnuJSVtfck. Ne\>f Jtn:ey, 089~3, J:::itodoo Unido; de 

Amcri~. 
4.21 Or~~ni,.Zirt~ hajo la\ le)·es de: [.~lado!1; UnidM de ,,mélica. 
B.· Rt:Gl!>TRO I:XTRASJiiRO 
~ Ro¡¡isl1v bó>ico 
~11 ~ocha: 
~2/ Pai~ de l)f-~CII. 
U/ Códi~o pois 
C.· ESPI!.CIFJC,\CIONES J)E; L.\ DENOMINACIÓN 
{,f r>cn<lln1nación y lí.l Tlif.liuti\"o· I)ISF.f.;O F:SPF.ClAl. 

6.21 R.~l'-.·iudi~ci(lnel. 
"'// Cli11e lr\temaciDnal: o~ 
81 PllCl'I'Ma-: Y IJIS'I'I:olctiJI::: 
Cosm¿tjcos~ arti~ulo$ de locador y peñl.lmes. 
D .• APODF.RADO U.C..oU. 
91 Nomb<e: ()" NTF.l. CASCJO I.ÓPF.7. 
E.· SUSTIT1JYE PODER 
101 N...,,..,. 

l:SO F.XCI.liSIVO DF.I.A OFICJr..4 
Lo t¡u.t: se pum: eu ..:onocimicntu pUbliw puro~. eft:dos lit: ley cout:1pot1dien1e. Al1il:ul(J 88 de la Le}' de 
Prnriedad tndu,.nial. 
111 red>& dt anioibn. 00/08tl010 
111 Reservas: 

ll A., 16 S. y 1 O. 2010. 

ll Ko. solicilud: 234~0-10 

Abosado fRANKLIN OMAit LÓI'!ll 
Regia1rad&r(a) de la l~<lp1edad lndustriat 

V Fecha de JW'C!Il:ntación: 02-08-2010 • 
Jf Soliouod dt !'ellism> de: MARI.: A DE F Al! RICA 
A.·TlTULo\R 
., Sulidlmtc. IJNDER. ARMOUR, JNC. 
4.11 l)omi(:itio: 102() Hull Stn:ct Balttmor(, Maryland 212.)0,.1-:stad.O$ tJnidM ~ America. 
4."1JOtgttti7.ada btjt) IA.tleye~ de· F.~•db~ llniM~ ~ Amlrie~. 
B.· REGISTRO LXTRANIERO 
!N R~gisrro ~co: 
5.11 Fecllo 
!<,%/ Pals de origen: 
U/ CódiQO pals: 
C.- ESrECII'ICACIQNES DE LA DEi"OlltiNACIÓN 
61 Del.lOttHnac::tón y 6.1 o;stinhVó: liNDER A.RMOUR 

UNDER ARMOUR 
6.11 Rei'l•mdicOie~onts· 
71 C1""" lntemacioo•l: ~S 
8/ PRCITEGil V DISni>'CUE: 
VcllltidM, calndnst, •ombreretl~. 
~A~DHRADOLIGAL 
9! Nombro: DANI~L CASCO L()p¡¡z 
E.-SUSTITLYEPODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLI:SIVO DE LA OPICI~A 
Lo que~ pone tn oon~im.iertto pobliGo pera efectos de •e)' to~dietrtó. Anlc:ul~ 88 de la Ley de 
Proptedad tndua1ri111l. 
11/ Fecha dt emisión: J2108t201 O 
121 R.cse"11." 

AboK"!!a ED.4, SUYAI'A ZEMYA VALLADARiiS 
Registr.idol(a) de la Propiedad lndttstriol 

JI" ,16S.y 10.2010. 

11 No. soli<ilud: 23464-10 
21 fe<b:l dt preS<Ili»C1Óil. U2·08·2U IU 
JI Solicitud ele nogistro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TITULAR 
41 Solictt:4ntc: UNlJEM ARMOUW.,I~(" 
4.11 Jlomi~lio· Ul2CI Hull Street RAirimtTe, MAI"\•tanc12 l230. f~.tdll~ UnidM de: Atn&ic&. 
'-21 Ofgt>niZltda bajo l., leyM de: Esl.ados UnidÓs de 1\ml<ioa. 
B.-IU.CISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
~.JfFcd\o: 
S.V Peft de origen. 
S.)/ Codigo pais: 
C.·I!SrECIIFIC .• CIO~[S DE LA DE.~OYIINACIÓ~ 
61 Denominaci<in y 6,1 Distintivo: IJISF.ÑO E.SPF-(;IAL 

6.'1.1 Reh·indicacionc:s; 
11 c.l1l(C' (nttrMcfC"JMI: 2R 
8/I'ROTEGE Y DISnNGUE: H 
Juegos. JUguetc1: articulas de gimnasia}' deporte no comprendidos en olras clases~ de~i.cioncs 
para árbol~ de navidlld. 
o~ APODERADO L[(;AL 
W :inmb<e: !JAN IN. CAS(.'O LÓJ:'IiZ 
&,. SUSJHUYL PODER 
101 Nombro: 

USO EXCLUIVO DE LA OI'ICINA 
l.o que lt pone en oonocimien1o pi,hlion patJII ~et.h'')li. de ley Gl\~pótldienle. 1\rff~uln 88 de J~ Le)· de 
Prurit:(Lttl lmluslri>~l 
J 1/ fo.ha llo omisiün: 1210812010 
12/ReSiel'\',n: 

~~~ EDA SUYAPA 7.1::LA~'A VAlLAIJ,\RiiS 
RoQi•lr>odu<(•l <k: la Pruvi...,... lmhnl<ial 

" .~ .• 1~ S y t O 2010 B.-
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1 .1 (. an·ra REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUBRE DEL :ZOIO No. 31,330 

(1) Nll. •oliciiUd: 201 0-02218) 
j2) ~·echa de pr~senta<ión: 23/07/201 O 
(l) Solicitud de regisuo de: MARCA DF. FÁRR1CA 
A .. TITlll .AR 
(4) Solicitante: Cl:RVECI.iRIA HONDURF.Ñ/\, S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: Bwrit1 Cru&d•lupc, ~•lida n Puerto Coms, San Pedr() Sula. 
(4.2.) Or¡ani:win bajo las leyes <le: Honduras. 
B.- Rt:GISTRO F.XTRAI'I'.IF.RO 
(S) ke¡¡islro basico: No tiene utn" registros. 
c. F.S PF.CIFICACIONES DE LA DE~OM INAC10N 
(6) Denominación y 6.1 Oistintivo: UVA TROPIC Y l.llSI::ÑO 

(7) Clase lnt.ernaci<~nal : 32 
(8) PROTEGE Y DISTINGUe 
Ccrvt>4<: liguas minerales y ~aseosas y bcbitbo no ulO(tl\ólicas: bebidas y zumos de 
frutas; siroi'C" y t>IJ'a" pn:p•raeiones pnra haoer bebi<las. 
D.-. APODERADO LEG,\1.. 
(9) 1\ombrc: L'ARI.OS VIR<111.10 UMANZOR BONILLA 

USO F.X<:I.IiSIVO DF, L."- OFICI~A 
l .u ~uc •e pone en conocimiento público para cf\:clos de ley corrcspoodicntc. Articuln 
88 de la Ley de l'roptedad lndw;trial. 

(11} FechA de emisión: 2 de ago$10 del a~o 2010. 
(12) Reservas: No se r~ivindica la palabra "uva". 

Abogada LESBIA t::NUI.i Al..VARAI)(l BAROAI.F.<, 
Rcgi.mador de lo Propiednd lndusuial 

.l l 11 .• 1r. S. y 1 O. 2010. 

(!)No. solicitud: 2010-021$67 
(l) Fechn de pres,e~tratlión: 1610712010 

• (3) Su licitud de rcgistrD de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITtLAR 
(4) 'XllicitMre: J & L INVHRSIOI\:F.S, S. 01". R 1 .. DE C.V. 
(4.1) Oomlellio: Tcgucígalpa. 
(~l.) Or¡¡•ni<ada baj1> los leyes de: HDndur:as. 
B.- REClSl'RO .I!:XTRAN.JF.RO 
(S) Rc¡¡lsrro bll<ico: No tiene olros registros . 
C.- t:S I'.tU FI C:\CIO/Ii[S Of. lA DEJtiOMINJ\CIO~ 
(6) Oenominación y ' ·• l)i•tintivn: NOX 

NOX 
(71 Clase ln1Crnacio11al : 4.l 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de restauración (alimentación); bospect.je tcmpuntl. 
U.- APODF.RAOO f.,F.GAL 
(~) Nombre: C ARLOS VIRGlUO UMANZOR 

\!SO F.XCI.liSIVO DE LA OPICII'\A 
Lo que •• pune en conocimiento público para efwl>k ole lt.;· <>me<pondiente. Artlc.ulo 
88 de la Lt} de I>ropi•dod lndustri•l 

(11) Fecha de emisión: 29 de julio lk:l llilo 2010. 
(12) Reservas: No tiene reservas. 

Abopda LESBIA ENOE Al..V ... RAOO BAROAI.F.<; 
Rt:¡~,i•na<klf de lo Propiedad llldtl9trlal 

JI -'~ lli S. y 1 O. !OJO. 

(ll No. sol icitud: 20l0-0IR.159 
(l) Fecha de presen~ión: 22!06/201 O 
(!) Solicitod de registro de: MARCA J)fl F.Í.RRICA 
A .. n na.AR 
(4) Suliciwne: EXPORTADORA MERCAI\'TIL AORO 11\0t.:STRIAI., S.A. 
(4.1) Domicilio: Km. IK.5 c"""tera a Snn José Pinula. 
(4.~.) Orgaoizad& bajo lid leyes de: Guatemala, C.A. 
B.· RF.GISTRO EXTRANJERO 
(S) Regislro básico: No tiene olros registros. 
C.- t SPECIFICAC!OI\[.'l OF. LA DF.:-.JOI\111\'ACIÓN 
(6) Ocnnminnc:ión y 6.1 Distincívo: GAMA FJ'\' Y liTIQUETA 

(1) CIK.<e 1ntemneionll: 30 
(8} l'ROTCGt: Y lJISTI:-4UUF.:: 
GnlltlaS. 

0 .- AI'ODERADO LEGAL 
m 1\'ombre: OSCAR ARMANDO MF.l.IIRA 

USU EX<:J.U>IVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimicmo publico para eleckl~ de ley comspondieme. Arllculn 
8H de la l.•y de Pmpiedad lndusU'i3l. 

(ll) rocha de emisión: 19 de julio del eno 20 10. 
(1:2) Reservas : Sólo se rei•indi~a la «tmpo$ieión de los elementag dentro de la 
cli~uela y no pueden utilizarse por si solos. 

Abag;ld• LESmA E'NOF. AL VARADO BARDALES 
Registrador <le la Propiedad lndu:Mial 

3 1 A .. 16 S. y 1 O. 2010. 

(1) Nu. St!lici1ud: 2010·018558 
(l) Focha de presentación: 22i06i2010 
(l) Solieirud <le registro de: ~ARCA J)F. FABRICA 
A.- TITlll ,A R 
(.f) SoliciiWltc: EXrORTADORA MERCA'J TII. A(IRO·It'DUSTRIA[.., S.A. 
f4 .1) l)orniciliu: Km. 1& 5 •arretera n Sm !ose rinula. 
(4.2.) Organizada bajo las l~es óe: (;uatemala. 
B.· Kt:GIS'I'KO •:XTRA/IiJF.RO 
(5) Ref,istro bfl.qilll1: Nn tiene otros regisltos. 
C.- ESPECIFICACIONES DE l :\ DENOMTNACJ ON 
(~) ncn<~m in•dón y 6. 1 Disüntivo: (lAMA FIT Y lmQt:CoTA 

(7) Clase Internacional: JO 
(8) PROTF.OF. Y DISTI:-IGUt::: 
Oal1Ct8~. 

D.- APODERADO Lli:G.\L 
(~) Numb"': OSC/1R MELARA FACUSSJé: 

USO EXCLUSI VU lit: I,A UFICIN 4. 

Lo que se pone en oonoctmientll públioo para efectos de ley concspondiente. Aniculo 
88 de lo Ley de Propiedad lndu~trial. 

(11) Fecha de emisión: ? de julin del ailo 2010 
(12) l{c~er.a.: Snlu <e reivindica la con1posicitln de lu• elementos dentro de la 
e tiqueta y no pueden utilizarse por si solus. 

1\bopda IDA SUYAPA ZELAYA VALLADAR~!!; 
Registrador Lle la PT\IIIíedad Industrial 

31 /\ ., lli S r 1 O. 2010. 

(l) No. solicirud: 201 0·017142 
(2) Focha d e presentación: 0&106/2010 
(J) Snlicitud de regislto de: MARCA DE SF.RVIO O 
A.-mVL."-R 
(4) St>licitanre: RI::NT A PALLET, S ..... 
(4.1) Domicilio: S•n lo•~ F..ca7.ú, San Raf.1el. 7SI) este dtl SUJ>Crmercodo Caua•t• 

0 11sita, frente a hotel Casa Maria. 
(4.l.) O~ant'Z!lda b&j<• la.• 1<.-ycs de: Cosln Rica. 
B.· R EGISTRO EXTRA:'IlJf,RO 
(5) Resl stro besico: :-Jo tiene ouos registros. 
C.- I::SI'E(: IFICACIONES DE LA DENOMINA CIÓN 
(6) Oenominnciótl y U Distintivo: R!\P Y DISE~O 

(7) Clase Internacional: 39 
(8) PROTf'(lJ; Y nrSTINGUE.: 
Ser.·ic.ios de tnnspotiC. d~ embalaje y •lmwocnajo Lle mOTcanelas, servicios relacionado• 
~on el cmbKl•jc y empaquetado de mercanclas &lites de su expedición; servidos de 
alquiler o renta de estib• !le cualquier producro. 
D.- APODERADO LEGAL 
('f) Nmnbre: OSCAR ARMANDO MELARA f'ACIJSSI'! 

liSO UCLUSIVU DE I.A OFICNA 
Lo que se pone e11 ronucimient<> p(•blico para efectoo dt ley corre~pundient•. A.niculo 
88 de la le}' de Propiedad l ndustri al. 

( 11) Fcch• de emisión: 28 de junio del alW 2010. 

lll) Reservas: No tiene resel"'&<. 

... bogada EDA S\JYAPA ZEl.AY .... VAI.I .,\OARF.S 
Regisnodor de la Propiedad 1 ndtLqtrial 

31 A .• 16 S. y 1 O. 2010. 

B.H 
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l .a ( ; acl:ta Rr.PURLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA. M.D.C., 1 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32,330 

(1) No. solicitud: 2010-011143 
(l) Hcha de prcscntaciún : Olli06120l0 . 
(J) Sl>licitud d< registro de: MARCA LJI:: fABRICA 
A.· TITULAR 
(4) Snlicit:~nre: RENT _;, PALU:T, S.A. 
(4.1) Domicioo: San Joot b cv:ú, S•n Rafael. 750 eite dtl superm«C>do Canasta 

l.lasica, frtnte • hotel Cas• Maria. 
(4.2,) Organizada bajo hu leyes de: Costa Rica. 
B.· RF.GISTRO F.XTR.\!';JERO 
(~) Registro básico: No tiene otras rcgistr1>s. 
C.· ESPECIHCAOONiiS Df. 1.:\ I>F.NOMINACIÓJ\ 
(1>) Denominación y 6.1 Dist inti•·o: RAP Y DISeÑO 

(7) Cl.m Internacional: 20 
(R) PROTH.il'. Y OtSHNGUE: 
Tarimaq dt tnaíl:ra_ tarima< ,.., metÁlicas pan1 tran~potte o estiba de cualquier prodUGt<t. 
D.· APODERADO LEGAL 
·(9) Nombre: OSCAR ARMANOO MELARA FACUSSf: 

USO EXCLUSIVO Dli Ll\ Ol'ICJN,\ 
1.(1 qtoe se pone en conocimicnlo publico para efectos de ley correspondiente. Anicul() 
88 de l:. Ley de Prupicdad Industrial. 

( 11 ) F• ch.a de emisión: '29 de ju~io del allo 2010. 
(12) K- n-ll.: N n IÍ<.-no ICSCIV.S. 

... bogada Ll::SJ!IA ENOE AJ.VARADO BARDALES 
Regist:rtdor de la Propiedad Industrial 

3 1 A., 16 S. y 1 O. 2010. 

{1) No. «Ilicitud: 2010-018$56 
(2) rech de presentación: 22í06!20 10 
<rl Solicitud dc rc~1stm de: M,\RCA 01'. FÁBRICA 
A.- TITttLAR 
(4) Solicitante: EXPORTADORA MERCAN UL AOK0-11\Dl..'STRIAl . S.A. 
~4.1) l>omicrlio: Km. IS.S onrretera n San Jo.c Pinulo.. 
(4.1.) Orsarti<ad" bajt1 las leyes de: Guaremala. 
11.- II.F.GIST.kO E.'ORA~.lt:KO 
(51 Registro basico: Nu tiene litros regisuos. 
e,. f'.SPI:CIFICA('IO:"IIIiS DF. I .A nr.~O\U'lACIÓIIi 
(6) De nominación y 6.t Distintivo: GAMA I'IT Y ETIQ I:F.TA 

(7) CJ .. ,r lntemacional: 30 
(3) PROTf.ClF. Y OISTING U~: 
Galletas. 
0 .- .uonERADO LEGAL 
(9) Nnmhre: OSCAR MELARA FACUSSE 

USO EXCLliSIVO DE LA OI'JCI"'A 
t.o que •• pune en conocimieoto publico r•ra efectos de ley ~orre,;p<lnuicnk:. Articulo 
88 <lo 1• Ley de Propiedad Industrial. 

(11) fecha de emisión: 7 de julio del ano 201 0. 
(12) Reservas: Solo se reivindico la composición de los c~l~mcntos dentro de la 
etiqueta y no pueden wilizarse por .; solos. 

AI>Qgadn !lOA SUYAP .... ZfLAYA VAL\..AOARF.S 
1\egistradOr de la Propiedad Industrial 

~~ A., 16 S. y 1 0. 2010. 

(t~ ~o. solicitud: 2010·012023 
(1) Fecha de p~scntacion: 26/04120 lO . 
(3) Solicitud de registru de: MARCA DE F'ABRICA 
A.- TITHIAR 
(4) Solicitante: Tll!M PO I>F. COSECHA, S.A. 
(4. 1~ Domicilio: 18 calle 24-69 Ulv<l. Los Próoercs, zoM 10, edifrcio Znn• Praderlt, 

n ivd 1 4, oficina 1407. 
(4-.l.~ Organi7.ada bajo les leyes de: Guatemala. 
B, REGISTRO EX"IR.\."'JERO 
(S) Rcgislm básico: No tiene otros rt~istros. 
C.- F.SPF.CIFIC-\CJO.l'iES DF. I.A nr.'lO:\fi:-¡ACIÓN 
(6) Tlenominnción y 6.1 Distintiv<~: KE-CO 

K E-CO 
(7) Close lnternacinna l: 29 
(8) PROTEGE Y DJSTINOIJE: 
Carne, pescado, 1M:S y ca:za, ulrfiCI"" de carne y productoo eAmicos, frutas y legumbn:s 

<n ccm,;crva, secos y cocidas, j•lc .. ,, mctmcl.ados, compota,¡, huevos- leche. produ<l<>• 
l llcl;;o~ y su.• tlcrh·•d!>6. yo¡ur, queso, mantequilla. aceites y !!'._...._, c<>me<tibles, bebidllS 
léctctl..'io. 
D.· A PO J)F.RA OO LEGAL 
(9) Nnmhn:: O.'lCA R ARMAI'OO MELARA I'ACUS:;~ 

l 'SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
r"' que se pl:'ne en con~imicnto público para cli:ct<>s de ley cr:mespond1ente. Articulo 
XK de 1~ l.ey de Propiedad J ndustrial. 

(11) l'cch• de emisión : l!l de jnlio del año 2010. 
(ll) l!c.<crv"-" N<~ tiene reservas. 

Ahn~a l.ESOIA E~OE AL VARADO UAROAI. F\S 
ltcgis!TadOT de la Propiedad Industrial 

31 A~ 16 S. y 1 O. 2010. 

(11 No. solicitud: 2010·012022 
(2) Fecha d~ presentación: ! ól0412010 
(3) Solicitud de re~i<tro de· MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITU . .-\R 
(4) SQlítilantc: Tli:MI'O Oc <:OSECHA, S A. 
(·1.1.1 numiciJ;o· 18 CAlle 2·1 ·69 Blvd. IAIS Proceres, 7.QnA JO. edificio Zona Praderd., 

nivel 14. olicrna 1407. 
(4.2.) Org;<ni7.!ldn bl!io 1•• leyes de: Guatemala. 
1\ .• RF.G !STI<O UTRAN.IERO 
151 Rcgimo basiCll: Nu tiene otros registros. 
C.- f.SPECl n C.<I.CIOI\"ES Dl: LA DF,I';fll\fi!';ACIÓN 
(6) lJcnmninaciñn y 6.t Distintivo: KE-C'O 

{7) Cla.'c Internacional: 30 KE-CO 
(8) PKüTEüE Y DISTINOllll: 
C'•fe. té. cneoo, ozúcar, anoz, tapioca. $3SU. SIICcwínem del t:8fé; hfttin.as y pru)'W'.1CÍQnes 
hechas de cereales, pan, putelerJa y CDllfítcria, hdali(IS comestibles, miel. jarabe de 
melarn, levadura, pDlvu• Fara cspo~jnr, sal. mostaza, vinaJ:I'~. ~al'"-' (oondimenti>S), 
c•pccias, hielo, bebidos a base de cafc. cacao u ~bnwhrt<, cereales preparados 1'"'" la 
al imentación. 
n.- APODERADO LI::GAL 
('l) "'umbre: OSCAR AR.\4ANOO MELARA fi\CUSSÉ 

1JSO t:XCLIJSIVO OF. LA OJ1CIN.-\ 
Lo que se pon~ en "'"'"cimiento ptiblico para cfectoi de ley corm.pcmdiente. Articulo 
K8 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

( 11) recha de emisión: S de j ulio del lli\<1 20l0. 
(ll) ke~r.as: Nn tiene Jeservll<. 

llbor,ada I::OA SUYA PA ZELAY.t;, VAllADARES 
Resiwador de la l'rcpi<:d:od lndustri.~l 

31 A., 16 S. r 1 o. 2010. 

(1) No. St>licilud: 2010.()1 8~~7 
(l) Fech• de presentación: 2.210612010 
(.l) Solicitud d~ ~istro de: MARCA OF. FÁBRICA 
A .- TITULAR 
(4) Soli~itarrte : EXPO RTADORA MI:::RCANTIL AGRO -INDUSTRIAL, S ...... 
(4.1) Oomic1ho: Km. 18.5 can•u:ra a San Jost Pinula. 
(4.2.) Organizada ~o las le~~ de: Gua~mala. 
B.· REGISTRO KXTRANJ[RO 
(S) Rtgi$lm bá<ico: No tiene otrO$ registros. 
C.- ESPECIFICACIONt:S Dr. !.A DF.NOMINACIÓN 
(6~ Dcnuminación y 6.1 Uistitnivo: GAMA FIT V ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: 30 
(R) PROTEGE Y LJISTI :-.!Ol !F.: 
(JQIJct.,.. 
D.· APODERADO Lt:GAL 

.. . 
(jo:o~4·!·,-J 
~ ·~ 

~!' ; 
:\ 1 ¡{lrU 

(9) Nombre: OSC:AR M&ARA l'AC:liSSÉ 

USO F.XCLl;<SI'\-'0 DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cofl(lcimiento p(ll>líco para cfcc1m de ley oorrcspondi~utc. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Jlldustrial. 

(11) Fecho de ernrs•ón: !9 de j ulio del afto 2010. 
(U) Reservas: Sólu se re ivindica la compu,iciim de los elementO$ dentro de la 
etiqneta y no pueden utilizarse por si snl<>s. 

Arogada LESB IA ENOE ALVARAIX) RAROALES 
Rcgistrador de la Propiedad lndu,;tri•l 

31 A., 16 S. y l O. 2010. 

B.W 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32 330 

( 1) No. solicilutl: 20 10-0 16 1 !1 1 
(2) Fecha de preseut~ciün: 31/05/2010 

(J) Solicitud de registro de: M!\RCA VE FÁDRICA 

A.-TIH!IA R 
(4) Solicitante: CR8HE JNGI::NIERI" S. DE R.L 
(4.1) Oomicilio: San Podro Sula. departamento de Cortés. 
(4.2.) Organi.:ada bajo lus leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO l:XTRANJERO 
(5) Rcgi,tro hásíco: No tiene otros r~gistro~. 
C.- ESPEC.IFIC4CIONES OE LA DENOMI~,\CfÓN 
(6) Denominación y n.l l>istinti•o: I'REVI Y DISEi'JO 

(7) Clase Internacional: !9 

(8) PROTJ:.GI3 Y DISTJl\GlJE: 
Maleriales tle construcción no metálicO$; tubos rígidos no metálicos para la 
construcción: a.•falto, pe>: y betún, collstrucciune:s tnmsportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. 

DrAPODERADOLEGAL 
(9) Nombre: EVER DA!\ !LO VARGAS COPLA NO 

USO I:XCLUS(VO DE U. OFICINA 
Lo que se ¡~one en conocimiento público ¡mru efectos de ley correspondiente. 
Anlculo 88 de la Ley de J'>ropiedad lndustri~l. 

(ll) Fecha de emisión: 14 de junio del ailt• 201 ll. 

. ( ll) Reservas: No tiene reservas. 

Abogada I.F.SBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad 1 ndtt.~i81 

31 A~ 16 S. y 1 0 . 2010. 

(1) No. oolicitud: 2010-01 6180 
(l) Fecha de prc$entación: 31/05nOH> 
(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMER<.: !AL. 

A.-TITULAR 
(4) Solicitante: URBHE INGF.Nlf.RIA, S. DE R.L. 
(4 .1) Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés
(4.2.) Organizada b~o IIIS leyes de: Hondwas. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro h:l<ico: No lime otros registros. 
C.- ESPECJFICACIONF:S 01!: LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1DiS1intiYo: PREVI 

(7) Clase Internacional : O 

(S) PROTEGE Y DlS'fiNGUt:;: 
LH represenJaci6n y distribución de ca .. as comerciales nacionales y extnmjeras, 
importaciones y exportllciones de flroO\lCIOO y mercaneins en genera~ la oonstrucción 
y servicios de ingenierlaclvil en general, hienes ;y raíces, Jotificación y urbani>.ación, 
estutlio, diseño, ronstrucoión de obras civilc~ e ing~nierln. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: EVER DANILO VARGAS COPLA NO 

\ISO EXCWSIVO DE LA OFICl:'U 
1 Á\ que se pone o:n conocimiento püblico para efectos de ley correspontlienl~. 
Artículo 88 de la Ley de PropiM&d lndu.~trial. 

(11) Fecha <le emisión: 10 de junio del ano 2010. 

(12) Reservas: No se rCÍ'I'indica la etiqueta presentada. sólo se protege la 
denominación PREVI. 

Abogada EDA SliYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgístradtm1 c.le la Propiedad lndusuia! 

31 A~ 16 S. y lO. 2010. 

( 1) No. solicitud: 2009-023265 

(2) Fecha de p~ntación: 07/08/2009 

(3) Solicitud de rc¡t;islro de: MARCA DE FÁBRICA 

Ar'llTUI.AR 

(4) Solicitante: J USTIN PAUL CLP.AVP.l..AND CUl:MÁ!II 

(4.1) Domicilio: Tcgucigalra, M.D.C. 

(4.1.) Organizada bnjo l113lcyes de: Hondura<. 

B.- REGISTRO F..XTRANJERO 

(5)/ Registro básico: :"'o tiene otros registro~. 

C.- ESPECIFIO.CIONES DE LA OENO!\IIN:\ CIÓN 

(6) DenomilliK:ión y (6.1 ) Distintivo: CLEAVELA~D Y DISF.ÑO 

(7) Clase lntcrna.CÍ\>nal: J2 

(8) PROTEGE V OTSTrNGUE: 
Cerveza.~ agw.• minerales y g¡¡seosas y otras bebidas no olcuhólicai; bebidas y 
rumos de frutas; siropc;s y otrn.~ preparaciones p!IJ1I hllcer bebidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: FF.RNAND(J GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1C INA 
lo que se pone en ~nocimi.mto póblico pilla efectos de l<;;y com:spondicnte. 
Anículo 88 de la l.ey de Propiedad industrial. 

111 Fccluute emisión: 28 tic julio del atto 2010. 

1 l/ Rcser\·IIS: Nuli!;lle rc:se:rvas. 

Abogada LESBlAENOEALVARAOO BARDA LES 
Regl&rador(rt) de la Propiedad lndu~trial 

31 A., 16 S. y 1 O. 2010. 

Solicitud: PATENTF. OE INVENCIÓN 

Número de solic itud: 20071000506 

Fecha de presentación: 26/noviembre/2007 

Fechadeemisión: 8/junio/2010 

Solícímntc:ALTEX. S.C. 

Domicilio: Paseo Las Palmas, ~o. 820..0 1 , Lomas de Chapultepee.. C.P.IIOOO. 

Represcntan1e Legal: JAVIER ROBERTO PO~CF. 

Denominada: fiARINA DE TRIGO ENTeRA BLANCA Y PROCESO 

J'>ARA SU OBTENCIÓN 

bu m en: La pn::¡ent11 invención se ref!Ct'C a una harimule trigo imegml mejorada 

y más pacticularmcntc refiere a una hllrina de trigo integral hlanca y proceso par~ su 

obtención. Confonnc al pmce.~ de la im-eoción se utilizn en su utilidad el grano de 

uigo, por lo que se obtiene una harina de lrigo de ¡;runo entero. 

l..o que se pone e n conocimiento del pú hllco para efc:clos de ley 

correspondiente. Artículo SS de la Le)' de Propiedad Jndu;.trial. 

Abogado CAMILO BENDECK PF.RF.7. 

Oirector G<:neral de Propiedad Intelectual 

1 S., 1 O. y r N. 2010. 

B.& 
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REPUBLICA UE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 m: OCTUBRE DEL 2010 No. 32,330 

1/ No. :rolicitud: 1 3327· JO 
21 'f eche de presenlat;ión: 06-05-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÍI.BJUCA 
A.-TITULAR 
41 Sfllici1antc: Grupo InduStrial Alimenticio, Sociedad Anónima. 
4. JI J..)omicilio: Kilómetro 26.5 carretera a El Pacífico. paso a desnivel entrada a 

Arnatitlán,Amatitlán, 0Wltemala. 
4.2/ Organizada bajo la.~ ley e~ de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registm há.oioo: 
5.1/Fecha: 
S.l/ Pais de origen: 
~ .31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMJ~ACIÓN 
6.11 Denominación y 6. 1/Distintivo: TEOOISI'ICE 

6.1/Reivindicacicmcs:TE C NISPICE 
71 Cla.<e lmernacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTit-óvUE: 
Café. té. cacao, a.T.Ü.car, arm1, lllpioca, s.agío, sucedáneos del café: harimsy pre)Xll'llCiones 
h~cllas de cereales. pan, pa.<~~eleria y confiteriu. helados comestibles; miel,jarahe de 
melaza; levadura, poi vos para esponjar; sal, ffi(J!;taw; vinagre. snlso.< ( condimentos); 
especias; hielo. 

D.-APODF.RADOLt:GAL 
9! Nombre; OUILLL:RMO E:-.IRIQUE ARG! iP.TA SOTO 
E.-SUSTTTlJYF. PODER 
JO/ Nombre: Rodrigo Jose <.:anu l3onilla 

USO EXCLUSIVO DE LAOFICI~A 
Lo qu~ se pcme en ron<>eimlcmn públiro para efectos tle ley correspondiente. 
Anículn Rl\ de la Ley c.Jc Propiedad fndumial. 
U f Fecha de emisión: 18dejunio, 2010 
ll/ Reservas: 

Abogado RI\FI\H , Hll-"iBI::KfO ESCOBAR 
Regi~tradtlr(a) de la Propiedad Industrial 

l ó S., 1 y 5O. 2010 

11 No. solicilurl: 21909· 10 
21 Feclladc: presentll.(;ión: 20-07-2010 
31 Solicitud de registro de; M.~CA DE F Á8RICA 
A.·TlTIJLAR 
41 Solicitllllte: ALIJI.'TER, S.A. 
4.11 Domicilio: Costa Ric11, Currid•bat. exactamente de la BMW cien metros al 

Este y CÍcntJ) cincuenta al :-lorte. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11Fecha: 
~.U País c.Je origen: 
5.3/ Código pais: 
C..- F.SPECJFICACIONES DF.. LA DJ!.NOMINACIÓ:-4 
6.11 O.:Mminación y 6.1/Distintivo: SPERT 

6:U Reivindicaciones: SPERT 
71 Clase Internacional: 03 

8/I'ROTEUE Y DISTINGUE: 
Jabtlnes, uetergenres para uso domésticu, sustllllcias para limpiar, Manquear y quitar 
!11i11lchns. 

0..-APODIRADOLEGAL 
9/ Nombre: GIJII.I ,ERMO ENIUQUU ARvUETA SOTO 
L· St:STITIJYE PODER 
lO! Nombre: RODRIGO JOSÉ CA~O BONTI .l.A 

USO EXCLUSIVO DE lA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo !SI! de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 2917110 
12/R..,;ervus: 

Abogado CAMILO RENDBCK. Pf:REZ 
RcgiSirddor(a) de la Propiedad Industrial 

16 S., 1 y 15 O. 2010 

J/1\'o. solicitud: 21 139- JO 
l/Fecha de presentación: 15-07-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DJ:: FÁBRICA 
Ar TITt:LAR 
4/Solicitame:ALJNTc R. S.A. 
4.11 Oomicilio: Costa Ricu, Cumdabar, exactamente u~ la 13MW cien metros al 

"'>1e y ciento cincaenta al Norte. 
4.2/ Organizada bajo la.~ leyes de: 
8..-REGISTRO EXTRANJERO 
~Registro básico: 
!U/Fecha: 
5.21 Po[s de origen: 
~.3/ Código pals: 
C.· ESPECTFlCACIONES DE LA DENOM]JI(ACTÓ" 
6.11 Deo()ffi inación y 6. 1 /Di~1intivo: SHARON 

6.21 Reivindicociones: SHARON 
7/ CIIISe lnltmacíonaJ: 03 

81 PROTf.(lf. Y fliSTINOUE: 
JaMu de tocador. 

u .• APODERADO LEGAL 
9/ ~ombrc: GUILLERMO IN RIQUE ARGl!ETA SOTO 
r. .. SUSTn'U'éE PODER 
101 :~ombre: RODRIGO JOSF. C:I\NO BONILLA 

lJSOF.XCt.liSlVODELAOFICDIA 
Lo que ~e pone en ronocimiento publico para cfccloo de ley correspondiente. 
Aniculo 8!1 de la Ley de Propiedad fndo~trial. 
11/ fechade emisión: 03/08i 10 
121 Reservas: 

Abogado FRA:-IKLN OMAR LÓPEZ SMHUS 
Rcgi~tnlllor(a) tic la Propiedru:llndu~triAl 

16 S., 1 y 15 0.1010 

(11 No. de solicitud: 2010-01 R783 
(211'echa de presentación: 24í06i2010 

1311Solicitud de regi!<lro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- Tf'nJI AR 

141 Solicitante: ALINTER. S.A. 
(4.11 Domicilio: San José, ('..f~Sta Rica, Curridabat. exactamente de la BMW cien 

metros al E•te y ciento cincuenta al Norte. 
(U( Organi2.ada hl\io las leyes c.Je: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESP[ClflC.oi.CIONES I>E LA OEfliOMlNACIÓN 

(61 Denominación y 6.1 Oi$tintivo: ORIX 

ORIX 
(7( Clase Internacional: S 
(8J PROTEGE Y DfSTTNGUE: 
O~nfectantes. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9] Nomhre: RODRIGO JOS~ CANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocirnicn1n público patll efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley <le Propiedad Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 12 de ngflsto del afio 2010. 
[12] Reservas: No tiene re•ervas. 

Abogada LI::SDIA ENOE ALVARAOQ ll i\RDALES 
Registradora de la l'ropiedad Industrial 

16 s .. 1 y 15 o. 2010. 

o. m 
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l .,t < •• t n :ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., ·1 Dr.. OCTUBRE DEL 2010 No: 32 · 30 

f:ll Solicitlld: 2010·023036 
[;2] fc~:hn de presentación: 30!07/201 O 
(l] Súlid tud de registro de: MARCA DE SbRVICIO 
A.-TITULAR 
[41 Solicitante: CRF.DOMATIC DE HONOliRAS., S./\, 
{4.0 Domicilio: Edificio lnleram~icana.. houlevard Mor.win. Tegucigalpa. 
{4.2) Organizada !>ajo las leyes de: Hondums 
B.- REGISTRO EXTRAN.IF.RO 
[SJ Regimo básku: N u tiene otros regimos 
C.- F.SPECIFlCACIONE.S DF. LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y [&.0 Oistinlivo: ·ru REGALO RECARGARLE 

Regalo 
[7] Clase Internacional: 36 

[lll Protege y distingue: 
Serl'icios y productos financiero, consis1ente en una Tarjeta de Debito 
recargable, el cliente adquiere una tarjeta prepago re<:argable, pm el he~hu de 
tener una Tarjeta de Uébíto de pago por planilla, cuenta de ahorro con el 
llaneo. In cual podrá recargar para hace r compras en di ferentes comercios 
aJil iauos a la red BAC/CRF.DOMATIC. 

D .• APODERADO LEGAL 
[eJ Nombre: NULSON ERNESTO 17.A()UIRRE RIVERA 

USO EXCLUSlVO DE LA O.t'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com:spondi.:nte. 
Articulo RR de la Ley de l'ropiodad Industrial. 

111J t'eclla de emisión: 17 de agosto del afio 201 O 

(~Reservas: ~o se n:i~indica la palabra l\.>Carg11ble. 

Abogada E.DASUYAPA7.ELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndustrinl 

16 S., 1 y 15 O. 2010 

1/No. solicimd: 19693- 10 
21 Fecha de prcscntu:ión: 02.07-20 lO 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.·TmJLAR 
41 Solicitante: lnvt:Sicurp, S.A. 
4.U Domicilio: El<>undacy Hall, Cricket Squ~~te, 1'. O. Box llll, Grand Cayman 

K Y 1·11 02, Isla.~ ('..ai ml\n 
"-11 Organizada bajo las leyes de: Islas Caimán 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.11 fecha: 
5.21 Pafs de origen: 
S.JI Código pals: 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/0 istintivo: lNVESTCORP 

INVESTCORP 
6.7J Reivíndie~K:ioncs: 

71 Clase lntemncional: 36 

81 PROTEGE Y UISTINGUE: 
Seguros, ne&ocios fllllUll:!eros. negocios monetarios. negocios inmobiliarios. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: A.NI.)RÉS AL VARADO OtmSO 
E.-SllSTITlYEPOOER 
11}1 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cooocimicmto pllhlico para efectos de ley correspondiente. 
t\rtículo l\8 de la Ley de Propiedad Industrial. 
1ll fechadeemisioo: 2Hl9·2010. 
12/Re.<oo:1'11as: 

Ahogad<> FRANKLIN OMAR LÓI'EZ SANTOS 
Regist111dor(a) de la Propiedad lndllstrinl 

'· 19 o. y 4 ~- 2010 

f:ll Solicitud: 20 J 0·024604 
[;lJ Fecha de presentación: 11/0R/2010 
[3J Solicitud de r"gistro de: MARCA OF. FÁBRICA 
A.-U'fU..AR 

[4] Solicitante: ALMACENES J.::L L!DER. S. O F. R. L. 
[4..tJ D<>micilio: 6 CALJ.F., 1 Y 2 AVJ::NIDA, BARRIO EL CENTRO, ED!f'. 

PLA7.A 
(4.lll Organizada b~jo las leyes de: HONIJURAS 

8.-RECJSTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: No tiene otros registros 
C~ ESPECIFICAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
[e] Uenominación y [tl.ll Distintivo: AMERTCAN LIDER 

[7] Cla'i>C lntomacional: 25 

.:.1 Protege y distingue: 
Ropa de Vestir. 

D.-APODERADO LEGAL 
C.l Nombre: GEOVANY ROOSEVELT ~7.. 

OSO EXCLUSI\'0 DE LA OFICI.l'iA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfoctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 19 d" agosto del afto 2010 

!tal Reservas: LA MARCA DE.BE VERSE EN FORMA CONJUNTA. 

AbogadaEOASUYAJ>A l.ELAYA VALLADARES 
Regi!ltrador(a) de la Propiedad lndu~trial 

1, 19 0., y 4 N. 2010. 

[tJ Solioillld: 201 Q-02460S 
[:IJ Fecha de presentación: 11/0812010 
[31 Solicitw! de regil;tro de: NOMaRJ:: COMERClAL 
A.-TmJLAR 
[4l Solicitante: ALMACENES EL U DER. S. OF. R.L. 
[4,1] I)Qmicilio: 6 CALLE, 1 Y 2 AVENIDA, BARRIO EL CENTRO, EDIF. 

PLAZA 
loOJ Organizada bajo lu leyes de: HOND\ORAS 
B.- REGTSTJtO t:XTRANJERO 
1.!11 Registro btlsico: No tiene otros regislrOs 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6] Oenomirun;ión y [t.O Distintivo: ALMACENES El UOER 

[7] Clase Internacional: O 

l&l Protege y distingue: 
Venta de todo tipo de ropa y apelo~. 

D.-APODERADO LEGAL 
l•l Nómbre: GF.OVA.NY ROOSI!VELT NúfilEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OnCTNA 
Lu <¡ue se pone en conocimiento público pua efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la IA:y de Proriedad Industrial. 

[TI] Fecha de emisión: 1 O de septiembre d"lllño 201 O 

['la] Reservas: Se prnte&e solamente lo. partt denominativ'd del Nombre Comercial, 
no así los colores o disei\M incluido en la etiq~Kta adjunta. 

Abogadu LESBIA F:NOEALVARADO BARDALF.S 
RegistradO!{ a) de la Propiedad Industrial 

1, 19 o., y 4 :"11 . 2010. 

B. M 
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REPlJBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE OCTUBRE DEL 1010 No. 32,330 

I/ Ntt, solicitud: lSC)C)i.(Jo) 

JI 1-.ch• de f>!t$O:ui~.M.:u:m : [,S. Jl-2009 
.lj So~i,irud dr ~sistro de. M;\Rt'A DE F,\BRJCA 
A, TITt: LAR 
u ~icitantc:: The Witin Am.nu ·rrw ·emo:tk t:{)tJ)Onl1iun 
-l. ll llt.lll1iQfio: fi~ flour. Cornos~ ~tdU'J .• Samvd Lewii ATCuvc. ciud»d de hnlmi. R~l tk 

Patt~ 

4.2.1 Or().ln'nt1JI W..J('I laJ il:)·u de: Panami 
$/ ~~~··'f((\ l.~lwl~~~· 

!o.tJ Pecha: 
·' ·U l':ds de ori,ren: 
.~.3/ e ódigo p•ls: 
(. •• F.~ PF.CltiCACIO:'IIES PE I..A 01:1<0.\11:-IAt:lc'l'l 
6.J/ Otnaminociiln \' 6. 1.'1>•Aci .. l iwu SIMR IOFLOR 

SIMBIOFLOR 
6.1! Reivim!ic;:-.iQMs;: 

11 Clase lntcmaciotuLl: 05 

SI PROTEGE Y DJS'fl NGU~: 
T'roductl)!l fannatentic~ '1 ,.t:ft:rinRriCil , product~ hil:lié:nit:U'$ ~ntla medicinOl. rustonc1as diet~hC&.<~~J•~trJt 
U lO medico, aHil\ttltC>S para be:ht!~ Cl'llpltt:JIO:S, m~crial para apósiCOS, mA~,al J\1\l'-' tmpmtaf los dicnt.ts y 
Pw:11 impronbs d~taJes. dtiJfeclt»ll611, 1rr•••lnctn!\ f111111 la de!Arucción de o.ntmo.la.. dai\inos, lilngkidl'tl, 
hc•I.Jki.J¡u, 

ll .• AI'Ollt:R~DO LEG.<I.L 
91 Nnmh<t· nr:NNJS MATAMOROS DATSON 
L Sli~1TTU\'!o: l'OUJ>R 
l OI Nombrt: 

USO liXCL USIVO O E L.\ OFIC JNA 
Lo que~ prme en C(lnOt~mienlo pUbh~o J)<u.a eJe:cl~ r.k ley c~~pondi.cme. Anlculo &R drt l¡¡ 1.-:y i.k~ 
~~iedad lndumlCil. 
111 fech• de anisioo: IO.Ql-2010. 
U / Rt: .'iQf"o<~· 

1, 190. r4N.lOIO 

Aoo¡;<~du LESBIA E~OE ALVARAIJO ~<AKOAI.I'~ 
Rc¡¡i,..od<)lja) do la Propiedod lnduWíol 

(IJ Sulici1ud: 100S.0057~0 
DI Fecho de p~· .10.\1\ .'21'05 
f1l S<>licirud de ~i<lm <le' MA.R.t :.&. DE f ADRICA 
,\.- Tln!LAR 
t• J S<•lieit3nte: TJII! LATIN AMF.RIC.A TRAI)EMARK C.'ORPORAl JON 
[~.11 OomiciJio: lSI J:loor, Ct~m<'~n Suiltlinc. S~mu~l Lewis A..,mu<~, P:anam4, City, Vanam~. 
[4%J Oreaniz.td3 bajo las leyes dt: 'Pan~ma 

1L- RF.C.ISTRO EXTRAI\'JERO 
t:Jl R~i.am há...,..cw No tiene otros re(tÍStt09; 
C.- t:SPEI:IFIC:AC.IONF.S OE LA O[NOIIIINACIÓN 
[e]L>etiCMuiuat."t<ln y ''·~ Oistincivo: E!ZETI!.~I\J. 

EZETENAL 

[a] Prtllege y rii~nguc· 

Pruduc.ros f~nn.ac~utiM~. vcrcrnllf101 e higiélli,u:s 

O.· Al'ODEAAOO LJ::G.~ L 
Ctl flloml>r<: DENNlS MATAMOKO~ BATS0:-1 

1.00 EXCL!:SJ vO I>E LA OFICI~A 
Le que~ pnne en ton<Jcimiau,o pütA•~u PCit dedos d~ l-ey cone~pondie11c . Aniculu 83 de Ja.ley~ 
l'r<lpi«bd lndn•lri•l. 

l'IO Fecha de emioic\o· 9 de m..-.o del llllo 2010 

1. 190 .. y4 1\ 2010 

:\bo111d• t:D" ~IIYAPA l.ELAYA VALLAOAR8S 
R<Rillrod<lt(n) .le lo I'Topi<dad loU.•lriol 

00 Solicirud: 2008-024421 
t ll focha de presenraei<m: l .l/0712008 
tJ1 Solítirud de regiWo do: MARCA DE F ÁBJtiCA 
A.- 1'rflli..A R 
[!>l Soli<>t.,lle: TRF. LATJN 1\Ml!RIC. ... TRAN.MARK COR!'ORAnOII 
[4·.1'1 oa.mtcil in:: 1st Floo-r, Comoso D.Widing, Stmucl l.e\\.'ii Aveuue:. 
[4..2] Orgltlt1:l.:ada bMju 1.a~ leyes de: Panunt 
B.- RECISTRO F.XTR~NJERO 

• 00 N.egi&'tro bé..~ioo. 'N1,1 1icno orros Mlf;ÍStro.s 
C.-ESI'I:CII'ICACIONF.!\ m:: 1 .A DI!.NOMINACIÓJ\ 
bJ DtmomirodOn ~· r•.U Oi!l1iuli\'U' FEMESUN ~UfEALJ'H 

FEMESUN MEDIHEALTH 

[IJ rrotcgc y cli!ll~u,guc : 
OERMA:I'OUlHIA. 

]) •• ,\rQDERADO LEGAL 
[JIJ Numbre : DE.NI>l~ MATAMOROS !lACSOI\' 

USO IX<:!. IISIVU Dt: LA O~ICINA 
Ln que ~e rnrr.e """" c:ono!OlímitniO pllbHcn pata efttcnc; de ley eorre~pundi~nlc. Artieuf.o &'S de la l.q· dt 
Pfopteüd lnd.J:11ri111. 
[.YO t-'eeh A de: en ;'}i ú-n: 1 ' de m:tyD del .an" 20 1 O 

['a:J Reservas.: :\lo hene ~~sc:rvs." 

1. 1'10., y41\'.20l0. 

Abov:da L~SBIA F.NOF. Al.VARADO llAADAL-.,S 
Re¡isnodor(n) dt la Pw¡oiwod lndu>trllll 

00 Soli•irud: ~14373 
!ll Fam do ¡nsen1>ei6n: 2-IJ1l412RnR 
COl Suli<Íiud do regirrro de: MI\RC A 1 >E ~·ÁBRJCA 
A.- TITt;J . .AR 
t• J Soli<iumo:: THE I.ATJN MffiRTC.A TKAI>t::MARK CORJ>OR..\TION 
(4.11 norni~Hu: First Floor. Comnu Ruilrling, Samuef lcwi~ Avc:nue. 
t4..2l O.Catti~ blio las leyes da: PA1\1Unlt 
IJ.- REGISTRO EXTRANJERO 
tiJ l~eg.stt.;:, b.asioo: ;io tieM otros reg.itCn»c 
(:, ~SI't:CifiCACIONES PE 1.1\ DtNUMINA('lÓN 
[IJ llenomiu•dim y [t.11 Dislinli"": ~R ~f.ACNF. MEDIHEAl.Ti l 

FREEACNE MEDIHEALTH 

U1 Cla&c hUcJnacioutl. S 

r.l ~ge y d1~1ihput· 

Productos fannac~uriCO$ )' veterinanos.. prod\1\:,0$ hilti~ni~ p~n la medtoina.. l'.tllihlnc.:i~ dietérkas PQrO 

Ul'(l méditO, alimentos pcll'n btb61, <:mpla~, 111~ ~ apó~itos. fD&It:riOJ9olftl Clllp!~aT ros dh::ncCJ y 
l'í''~ imptun;:r:s dmtlles, dtSfeclanlt::a, ('II'Odllctm p:n la de&trucciún de .w~imoles dJIIinas., funLoicid 't$. 
l1tC bia:iditb, 

D.- .~I'OOF.RAOO I.F.CA 1, 
l)J Noonbrt : DWNIS MATAMOROS llATSOtl 

t.:S0 F.XCLI~IVO OF. I. , Ol'lc..l~A 
Lo que s.e pone ert ec~nocimlcntD pt\blic:o para efec-tos de 1c:y cc.rr~ulitut~. Artit.--ulo 83 <k: la Ley ..te 
l'l'upiedad Jndusmal. 
l'rll fe<h. ~«misión: 17 d< m•>" del ")o 2010 

1, IQO.,y4 N.lOIO. 

Al>ou>ol• LI!SB!A El\O!i Al.VARAr>O RAROAU!S 
Rc~illlr•don•l de Jo PropJedod lndt..,.;~l 

Snlicilud· PATENTE DE INVEJIICJÓ~ 

Número de ;olícilud: PlfflR 2008-!Kll21l 

rccha de presenUción: 0 1/&¡!0SJ0/2008 

Fecha de emisión: S/jullo/2010 

Numhre del Solici111111e: COMPANHll\ VAI.l DO RJO DOCE. 

Oomi<ilíu: RR 262, Kn1 2!>6-ZlJ• CODE J.lOJ0-970. 

Rcpresenl•nle Legal: OF.NNIS MATAMOROS BATSON 

Oenomina.:íón: '1'ROCESO }UI!RJI.JO QUE USA RESN:\S DE INTERCAMDIO 

IONICO EN LA R.ECUI'l::RAOÓN Sl'l .f:CTlVA DE 1\IQUEL Y COBALTO A 

PARTfR DE l::fLUCNTI::S DF. J.T'XIV!ACION.-

Resumen: LA PRESLNTE LNVJ>N{;ION F.STA niR!GIDA A UN PROCF.SO HIHRII>O QU.E 
U~A RESJN,\5 DE 11\Tt:~~:AMBIO IONICO I>N LA RJi(:UI'I::RIICION SF.LECTJVA DE 
NIOUEL Y COBALTO 1)1\ I.OS EFLUENU.S DI< l.IXIVIA{:I(.)N, QUE ESTA.COMJ'l.'t::ST() 
O F. LOS ~ASOS OC . PROCCDIMIENTO ( l) DE\. lvUNF.RAI. OE LATERJTJ\ (M). l<L Cl ;Al. ES 
LIJEGO TRATADO M.I;OIANTE LIXI VIACIUN (2) (YA SEA A PRESJON ATMOSFF.RICA A 
BAJO PRESION¡, CONlilDtiRANOO I.AS SOLUCIO~ES PROV F. NI~NTES DEL r.~SO DL 
SHARACION SO<. IDU -LIQUIDO DE LIIS JNs·r.~L.ACIOl'ES VA !!XIST~NTES F.N 
f llNClONAMIEl\'1'0 (2} TAMBIF.N, DE MANERA QUE 1lL PROCESO CORR IF.Nll; ABAJO 
COMPRENDE Ul\ CIRCIIIT(l HIBII.!DO O 'E INTERCA!I.ffiiO 10!< ICO, Dm.'DE I>L PRIMt:R 
PA~O m: INTERCAMDIO IONfCO (3} COl\ R~:SINAS (Ro) MUCSTRII CONDICIO'IE~ ll l:: 
~F:l,F.CllYIDi\0 E.St>ECITICAS PARA LA EXTRACCIO~ D!l !!lt:KR.O.AUJ~JWIO Y COBRE 
Y UN AUMt::NTO DE. PH, Y r::r. SF.OlTNDO PliSO DE P.-IT>:K(:AM~IO 10:>1100(4) PERMlTE LA 
EXTRA IX' ION DE NIQL'E.L Y COBALTO. 

J ,(1 que~ ~·t: m ~ocimim10 del pUblito awa c:foctus d~ l~y connlH)ndlente. Articuto 55 de la Loy 

de PrnJiied:td lnduttrial. 

Abus:>.W CAMILO llliNO!iCK P~RF.l. 

10 , 1 N. y l 0 . :!010. 

B.B 
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1/ Solicitud. 35202-09 
U 1-"echa de J)(\i ~nbu:ióu.: QS .. J2-09 
JJ Solioirud de regiSirO de: MARCA DE FÁBI(ICA 
,\,·TITULAR 
~ S<>liettahle: Tllli l..~liM .".MER1CA t'RI\l}I::MAJU( <:ORN)RAllON. 
<&. U Domicilio· Vi- •loo•, ~ lluildia¡:. s.mu.J Lewio AVftWt. -.mi, Rq>ühli"' de I'Mami 
~.V Orpnizada bojo IB ieyeo do: l'uJ!m~ 
11~ .Kl!.t;1STRO F.XTRA.l'óJ ERO 

S Regj~ bisjco: 
~I/ Fech•: 
5..lJ P.af~ de t)r'it;uo• 
SJ1 Cúdi~o país: 
C. F:SI'EC11'1CACIONES DE LA OENOI>IINACIÓN 
1.1 Dcnaninación y 6. 1/ Distintivn: VINEI)t;RM 

&.JJ RbvÍnditlcion<>: 
71 a as.e tntemacionaJ: ()~ 
11 Prorege y di~tingllt" 

VINEDERM 

r rodUGJO:' f'ar'tn8ct nricos y ''C1Cfltlar ios~ p¡Qdu~.;tu! b1¡;itnicos para la mtdicina~ ,!;U1t'hlln~iM 
diet~1ic.a1 pata usó m~dic~. t~~ l ;mentos para bebés, elll\.llastu,, mMferisl para apóutns. m11erial J\111'11 
empastar lo& dienre~ y p11r11 impronti'IS dcnralei, de'Sinf~lltl.ul~• producwn~ paT11 la de&trucciOD de 
animlltes darlino&~ f'un~t~lctu. l•r:rbi~ida:s. 
D.-.~POl.lt:RADO L[GAI-
91 Nomln: Dt::NNIS MATA!dOROS 
E.· SUSTnl'Y E POOt R. 
10/Nanlxe: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFI<.lNA 

lo que~ ¡xme en oooocimimto públi..;o '""' ofootos do ley QltTeqJO!Idiente. A111Cilkl RR del• Ley do 

l'w piedod lndustri ill. 

111 Fecho di: emí•íón: 21/121009 

lll Rcsavos: 

Abopda EDA SUVAPA 1.F.I.AVA IIAI.LAI)ARJ::S 

R..ui•tr1t<lol(o) de la l'ro\liedad lndlUirial 
1 0 ., 190. y4:-1. 20!0 

11 Soli<itad: Jj1~1-09 

21 fecho de prest~~taoic>n: OS. Il-09 
JI Solicirud de ..q¡úl¡v d.: MA.RC A !)Ji 1' Ál!RI<:A 
L.TITl:LAR 
41 ~oliciunt<: THE LATIN AMER.ICA TRAl>tMAKK C.:OIU'ORATION. 
4.1/Ilmnícmo: Firti! Floor, Comosa Boildin¡. S ...... l LIM .. A_.., Plulom •• Ropública de 1\!n""'A 
•."JJ ()rg:tni:rJtda bajo las leyes de: Panamá. 
R... RILCil>TN() t :XTRANJ&RO 
~ Resistro ~>Mico· 

~. 11 Fechl: 
5.21 Polt d< (Jtigcn: 
SJI Códi &O pa; o; 

e~ I'.SI'EClflCA.C1QNt::S DI! LA DENOMlliACIÓN 
(,/ Denomi"""i6u y 6.1/ Diotinti.o: EUKEN!! 

.S.ll ~í\'indic.aci~· 

11 Cl.,. Tntemaci<mol: 05 
81 Ptoteg<: y diuingue: 

EUKENE 

Produ(:tos farmac~u.ticoc. y \'elet inArln~; pTodt•ttOI hi ci~nl<:os poro la medicina; llUt.fa"ct.at 
dietéti~u para uso mtdjco. aHmentil11. p~.ra hehé ~~ emplaSios, ra.aterii:al para.lp6Jitos., m•tt:rial para 
cm-pas1at los dien1es y pan itnpmnlas dcnllh:~~ d~infec:t antes.; praduct os p41tl J1 dt:ttrucci6n de 

an.im.1l<:s d.adinos; fun,ticidiil"- h<:rbir::id3s 
O .• APODERA 00 l.li:CAL 
91 liornbrc. DF.t;NIS "1ATA.'I.f0 ROS 
t:~sus-rmJvr. PQDF.R. 
IOI~ombrc: 

llSO EXCLUSIVO DI: LA O PJCJNA 
Lo que~ pone etll.l(lllntimicnll) públioo para efedos de ley .correspondiente. At110JI.o IUI óc •~ bey de 
Propiedad Induso·ial. 
111 F.,;ha de emisi<ln: 211121009 
lll R.,..., .. , 

lO., 19 O. y 4 N. 2010 

1/ Solicitud: ~~20J-o9 

Aboaad• ~DA SUYAPA ZEL.AYA VALLADARES 
Re¡¡istrador{a) de la Ptoptllod hodtmrial 

1/Tooha de pr<&allaOÍÚOI. 08·12-09 
ll S.:.licirud de oc¡i,¡oo de: lvli\J!.CA DE F ÁBRI<"A 
A.· TITJJLAR. 
U Solieitmt<: Tlffi I.ATI'N Atvt>:RICA TRAD.EMAR.K CORI'OR.~TTON 
•• 11 DomieiHo; Pit'lillt Plt>nf, C(lm<'lsa Jiurlding. Samucl le-wi$ A~enuc:, P'..nilllli.. Rtp'Jblica de ~.; 
U f ~tt:>da bajo 1"' leyes de: l'l!nama. 
8.-IU.CTSTRO EXTRANJERO 
5 Regiom> blooieo: 

S. 1/ t'<cho: 
!t .ZI l'ais de origt n: 
li.J/ Cüdigo poi.: 
C.- ESPt:ClYI<:,\I:ICJHF. S Df. LA l>fi'I'Or.UNA C1ÓH 
6J l.lccoolo~iOO y 6. V Disáutiw: VASII.IS RQF.MM!)R3 

'-:Ji R.eivind\eocioneJ: VASILIS ROEMMERS 
71 Closr: Jntomacional: o' 
SI i"Totege v dist;nguc: 
11rOdbc-los ·rarm¡¡.t~utico!: y vetennorio.;~ l~rt)ducfo~ hicUnieos par.a la mediclu~ $\\tflnciu 
die'l~lic.as p11rJt 'IKI médiCO, Jlin•-:••W» pea. btbts:; empfasUtL, n1a1efj"1 fl"1'a apMitos, mareriol para 
c;mptts1ar hJs diences y pon impamtn d.::nt,les~ d~&:i.ntOtta.Dhil~ produCtO$ para la det~frucci6n de 
animale~ dal'ilnM, fun.~;ictda~. herbicida!. 
D.·AI'QDERADO LEGAL. 
~~ Nomb"': DE.NI'!S MATAMOROS 
F.· S\JSTITli\'ErODER. 
JO/ Nanbre: 

,\bosldo LF.SIITA RNOE ALV."UV..O RATIDAt.t.:S 
R.egis .. .adno(o) de lo Propi..Sad !Ddoslriill 

1 o, 190 r·1 N. 2010 
11 Solicitud: 31012-<)q 
l/ fe<:lta de pre-oción: 29· 12·09 
31 Solil:itll<l de 11:gr1111'0 de: MARCA OI:;FÁJIR[CA 
A..- TITl:I. ... R 
4/ Solícitance: thl!OR.A roRrO<' ROWE C. POR A. 
4.11 !Jonuoiloo: l.: !lar Ni<clú Pmson No. 51. Oazale, Sonoo l'lonlinEQ. Dimi1o Nacionol, Re¡Nhlic• 

Dominiana. 
4.V Orpnizodo •las 10)'01 db: Rq>olbnca I'Jnmini-a. 
B.· REGISTRO I!'.XTRANJ 1:1<0 
~ Rcgtif:ro bUico. 
5,l/ Fcoha: 
S.Z/ Pals de unvm: 
~.31 CMigu poi>: 
C.·I!:SPF.I':IFICACIONK:I DE~..<~. DENOMJNACIÓ:'l 
61 DcnominaciOti y 6.1/ Díztintivo: DI VALS ROWF. 

DIVALS ROWE 
4.21 Rei1;indicKioncs: 
11 a ... ~mo.....,;..,.¡, os 
11 """- y dilliniUr. 
Prodnc:1os Íllf'lft• U.ti «''' y veteridarie»;~ pn~duc.1os hi¡i~ieot pata lfl mocticina; sustancias 
dieotélic:as: par1 uso m~dteo, •lim1C2'1Ios. para bebts; emplutol, material para apót•lot.. m<~l~ri•l para 
empasur lot di~:ntes }'para impr(Httil$ de-ntal'". 
D.·APODt:RA.DO Ll0 A1. 
g¡ N-ln: DENNIS MATAMOROS BATSON 
E.· susmuvE PODtR. 
10/Nomb«: 

USü EX<:UJSJVO DE LA OFICISA 
lo que se pone en conodmltnM pUbli~o para e.tectot de lt>' (.OITCSpcmdien~. Anlculo ~8 !.le la 1 .~ tk 
Propied>ld lo<lustriol. 
111 Focho do omisl~n: 2110\110 
12/ ~-: 

Al>cltoda IDA SIJYA'PA ZELAYA VAU.ADMES 
l<ogi!lrad.C>I(a) de la Propiodod lndu•lri•l 

1 O .. l90.y4 N. 2010 
JI Solicitud: 3S99~-UY 
ll Fecho de presentodl)n: 15· 1 2~ 
ll Solicilud de re&illn> do: MARCA DE FABRJCA 
A.·HI'l!LAK 
41 SnliciiOOllo: THF. LATIN A..\IERICA JRADnt~I<K ( .'(IH>'ORAJ!ON. 
4. 1/ 0(uuü;aliv: t'int Flum. Comosa Building, :\a.muell .ev.ia Avunu• , ciU<bd de Panomi, Re:pUhlia tte 

Panan:. 
4.ll Orgonizada ~· l.u ky .. de; p..,..,.; 
R.- Rf-GlSTRO EXTRAl'll ERO 
!( kcgi!tro b:i!ico: 
5.11 t·echa: 
5.21 Pal• de nri~o: 
~.~/ Códi¡¡o ,.¡., 
C.· t:SI't:C11'1C::AC:IOSJ:S nr.1.A OESO~INACIOI> 
61 llcnom;oacióu y 6. 11 Distlorl.i><>. OOOFLOKA 

6.'ll P.ei\·indic~Wiones : DEO FLORA 
71 C1""' lnterNCionll: Ol 
11 Prott:cc y W~tini\f•: 
l-'rndnc1os farmacéulicos. y ,·~ttri ~ouios~ produetos hi¡ienu:oa pan1 l:t medicina~ $UStanoios 
dle:té1 •cag paca usomtdiGO·. t1ill'l~IO$ CXJ.r:ll btf;.e¡; cmpJottot, malerisl para apósilos, material pa.ra 
cmpa:SW' Ws die.ntn y para imptonw: dentales.~ desinf~ll\ulet~; productos. para la destrucdOn de 
an:im&les datUntH; (un,:i~iclas., be:rbicidai.. 
D.· .~ POI>[RADO 1,f:I':A 1. 
9/Nomln: DENNIS MA:JAMOKOS IIAT.'>ON 
E.· Sl>STITIJYE PODtR. 
101 Numboe: 

IJSO EXCLUSIVO Dll. l.A 0 f 'I ( 71NA. 
Lo que se pon( en tor~4clm,~to público para et«tot d41 h:y «M"Tetpcmdiontc. Arti<:ulo 8H de la t..ey de 
Propiedad lnd~••ttial . 
111 f.otha da emioión: ()Silll!lO 
12/ Rcr.er\1 la!!.: 

1 o, 19 o. y n•. 2010 

Abo¡:ad• EDA SU YAPA Zlii.AYA VAI.I.AOARFS 
Rogimodor(a) do la Prv¡riedad Jndurlriol 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La (, a l ' l ' l a 

U Solic itud: 867()-10 
U fech• do presentlldlln: 19-03-JO 
JI Soliclrud de tetllllrode: MARC:.~ ])'f. FÁBRJ\..\ 
A.· TITULAR 
41 SnliciiOnlc: MARPAI. SA ,\))MI N ISTRAI;.~O '. ~.'\R'J'K:WA~'Óf::S . 
4.1iDomioilio: Av. Cristóvio Colombo, 28J.t, Solo901CJlr90560·002 • Pnno Alegre· RlnGtnn<lc do 

Su! -l:lrazit 
4.li 0 •1\a.uioatdlt b~ju 1~ leye¡; 4~. Dra!:Ól. 
11.· REGISTRO F.XTRANJF.RO 
5 Rc¡rfllll'\l há,o;ivu 
S. I/ r.ccN.: 
~U )'ai~ tiC' (\ri,gen: 

!Uf CWi~ J)Oi .: 
C.· ESPOCII'ICACJO!>f.SIJI! LA 0 1!1\0Mll'itlt:IÚI'i 
Q lkn<wi...W. y l>.ll l,;.,intl>o: VIPAL 

6.V Rei ... irtdicaciunc.-s· 

?/ Cl.,.: '"'"""""io~nl 01 
N Pwcc:¡;c y distingue: 

VIPAL 

PcJtKIUIJIIIn/¡:tlmii/QC\l!i 0:.1 :u:lh.;;!$'i ... •o ll$3do r;.era teeTIC:I\I('hado de ll3nllU y d próteSO de teptlr'Qt:Ü\n 

t.le tntll ctlió"lllc frcc~tuu.:nlu., J'l"'rlt neuml\tic:(1!!): $o1venlE' USQdO fUif3 diltlir peAamtnlo \•uU: (SOI\oente~ 
de jl.oma): Limpiador qulmico- <sxeptuacfofl~~ dtfl.etl~t a~Q¡ault:K ¡ntnt u!\t~ en Jlmccs-o .. indtl~trialf.s); 
f:1\htlin.llur (J4centr: clftall?ador '1sado p:u'3 mcrementar la capacidad de r~jstencia al eclm y (td,ucir 
el tiem'I)U du JOcadol: Cemento para vulcani.UJr (pegamtnto o adhesi\>~ utch:ado ~'' a::1 Jlru<:c~n de 
curociM.' repauclrm en h1o y pwt :a~ccnr11r ct cm~r('h.ado en lAs rep.araeion~"l y t~t:o.~<:wclnnJu <k 
llanta~ y tubos intemru). 
D.· AI'ODERAOO LEG,\L. 
9! N•mbto: Dl!~IS M!ITI\MOROS. 
E~St:STITUYE PODIII. 
101 Nomll«: 

l iSO txCL\:SI\'0 DE LA OFICII\.4 
Lo Qt\t a pont en coooc:imutuo públtoo f*rt\1 ef~lln; •le 'C) cnrr~..Gcrqc· .-'ni culo M de la Ley· <k 
Ptnp•cdad lnduunal. 
tl! FI!Ch> de emisión: 0'1!1l4il0 
ll! K~:Sf'I'VU: 

,\hn~od> EI)A SIJYA~ 7.PI AY" V ... LLADARES 
Regi.stt;ldor(a) de la l'mpá~:ld. Jt\d!L('trial 

1 o .. 1? o. y 4 \\'. 2010 

ti Solicilud: 1402J·09 
!/Fecha de pre!lenlnci<'" : t 1.0~·09 
J/ Soli<irud'de resi<ll<l d•. MARCA OF. FÁilRIC'.A 
1v TI1'UL:\ K 
4J Solioirantc: 1'1-Lt: LATI N 1\~~.RICA TRI\IlF.M,\ RK CORPORATION. 
4.J/ Oomic.ília: lsr Hoor. Comosa Hulldu\g:. SG.Illucl 1 CYti~ AY\'lllll(!, (\iudlkl de ranamá, RepUblica de 

J>.w.mi 
U J Orp ni""do b;¡ju los ~eye, 4e: 
11..· REGISTRO [JCTRAI'IJI!ItO 
S Rq.r.ro ~biw. 
S. 1/f'o!tlur. 
s:v r~. de uriJ;..-n: 
S.J I c.;,;~i~o pois: 
C.· ESPECIFIC.\CJONES O& 1..\ JJ.~;NOMINAI:Iú~ 
61 Oer.omÍIL:Ickln y '-.1/Diroulivo. S IR(il'l' 

"·ti A.civlndk&cioo.e~ . BlRGIT 
7/ CIMo tnrcmocional: OS 
SI Prulc$:~ }' disri.ngu~: 
rw~ut.:IIJ$ (41rm .ace\IHCOS ~: \'<et~rinannJ.: prodn..:h'lf: hi¡i~1li~n!o> par~ ltt 'PUii!djcina: SUStancias. 
dic1~til.!n p:trll\IW médi.;o. alimentos para beb~s: emplasto~. macefiAI {Wtríl Apá':lilno;, u1~11erial para 
<:mp.utat ltl"» lli.cml" y p~rJ impronl;tS dentales: desínfeatonre~: prtHIIICI<H ~Hu~ la de'ilr-ucciOn de 
aJl\JlUiel d¡¡,Ai n\ls~ funlP~idas. b~rbu:idas. 

O.· Al'OOERADO LEC:\ L. 
,¡')l•mbrc: DE:IIMIS .'oiAli\MtlKtlS 
2.- sumnNt:POot:~~. 

t liSO t'..'I:CLI.'SIVO DR l .A OFic:INA 
1.u qu_c: ,; PUfiC c.n oonocimtento público para efe.: 1M de ley al-tft:4[•,.•dicntt.: '\níwlo 88 de la Ley de 
.r1v¡>i~ll Jmlustrial. 
J l / F~clu. úc cauisiUo.: 25,051009 
J2J R CSCI'\'ftS: 

Abo~>do LJ:;~BJA f:NOl' AI.VA11Ml0 liARllAI.J:S 

Rc:sis.trador(lt) de la J•¡'\)(Ai~Jdijc.J h•du.tStrhal 

1 0 ., 19 0 . y 4 N. lO 1 O 
11 Soli<ilud. 14027-09 
2.' ~·eeha d~ J)t\! k:I1LOu .. :uin: 11-0S-09 
JI Sol icih1d de ,..,g;ruu de: MARCA DE FÁBRICA 
~111\li .AR 

~ Soliciron~<: 1 H E l." 'flt( AMERIC'.A TRADcMARK COI<PORATION 
'-J/ Ot\mia1in: l :a .. 1oclf. Ccontosa Bwtdin&. Sounuel Ltwi5' A'-cnDC". ciucbd de Pmamt. keptlbhe:a de 

· ~¡ 

4.lJ Of34111Mib hojo , .. lcya de: 
o .• Rf.C.l~Tl!O ~Xl'RANJI!:RO 

~21 P.4ÍII de vriJC('n: 
~ . .ll CMI~o J"'l<: 
e~ 1\SPECIFIC.~CIOI"I.S Dr l.\ DE:Ii0:\tll'i.4\.IOI'i 
91 l:)cnominatión y t\.lf 01~inti\·n: VRSfRF.LAX 

' 2010 

6.11 R.eivindicaciones: VESIRELAX 
7f CIH.IIu lnJl,,"Tn;tC:ion&l · OS 

No. 

81 l'roce¡e )' dunincne: . 
Ptod u~tos: t'»rmlt~éuli~u~ '1 v<:t<:dnarios; produ~tos ttit:iinlN!I pntOt 1~ ml;di~i n:J; sunancias 
di et.6tico~ f16ta u u., m~dico, l'!ltmcntoo para bcbh~ ttttpi»Jto•. m"l~;nal parJ apCsitos, material ~.,ora 
cmpu111r lo!l dicnres y para impror~u .. " denlalc!li; dc~Cn fec:Untc:t:: ptodn<:rM pan la clestrut4;iCfl de 
ammalt s: daftinas~ fUllQI(!ldas, hethi~Kia$ 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nomlm>: l l>:>INIS ~IATAMOROS 
f •. S\ISTITl 1\'E !'O DER. 
JOI Nombre. 

liSO J;XCLUSI YO DE LA 01'1!:1:-JA 
Ln I'JIIC ~ ror.c en oonocimic::nto pabtiw p~n (_fedvs do ley c:oncsponditme. Aniculo 88 de la ley tic: 
l'ro!>ied:>d IJ>dumiol. 
11/ Fo•lt• d< <1111<16!>: 20,'ttSJ~O~ 
12/ Ktlel'DS: 

1 o . 1 ~o. y 4 " ; 1010 

11 S,..lieitoct: IIJB:! l ()CJ 
21 ...-eeh~ de p.-c~nli\ti6u: H-OS-09 
31 Soli<ilud de re¡risuode: ~lARCA ()f. FÁIIRICA 
A.- Trri:J.AR 
41 $oli<itMI" THE I:.ATIN A.\IERJCA TRAO!l~t.>J(K t'ORJ>ORATION. 
4. l/ Domicilio: 1 !t Flt~cu, Cmnma Rutldii'IS, ~amucl Lewi• A"muc, ciud.ad de Pmamá, RepUbli.:a. de 

IJMn;..mit 
4.21 Ora,an\,Ad.~ Mjn 1_,__¡ leya de: 
D.· REGISTRO e:ll'RA,.,J UCO 
!' RccisuY~ twi~·u. 
5. 11 f echa: 
5..21 1-'tls de M,se.tt: 
5.)1 <.:ódi¡.> pai:s. . 
C.· ESM>C1fJC.\C101'1:S DE LA 1)[:-;(J.t,tlf'iACIÓI\' 
61 l>C.h')lrunaei•ln y 6.lf l')i;(Jlnti\.·o· C'ITAS1Cl..OS 

6.1/ Ktl\.'lndltact{l"~ 
7/ {~ln.q,e l ntcmSU':Int181: 0~ 

8i ~nte¡e )' tfi:r;fin~uec. 

CITABICLOS 
Pmducto& (aJ'Ill&C(uh~o'$ y vc;tcrür~rio:.; producto~ hi¡:iCnlCII'- pt~tí'l la r1u::dil.;iua: ::mstancias 
diciOti~M p.<tr~tlll~" mCdico, 3limentos para beb6s~ empluto&. rnateril'll J)&ftlllpó"$itu,. rn•u~ri..J. wr11 
tii'IIJi'lflar l<u Llientc$ }'para improntas dentaleJ; desull'tctontct., llf{ltlucto~ para la destrucción de 
•nin.Hi uM d"ñinc!!:: fungjeidas, hertuGidos. · 
n,. APODERADO LEC.U . 
91 1\""'1•• OFN'll~ MAT,\MOROS 
[ ,l:il'Sffi'UYE PODER. 
JOJ N 6tHhN: 

l iSO EXCL C:SIVO DE L..\ OPII':INA 
L..u CJ\k '"pone CD conocim1entn pútdHx:J para d CCIU$ de ky com:s¡)C)I1di~ate.. Attfeulo &8 de lA I .A:y de 
1\'~iMM hnlustriJ:I 
111 fech• de cmisiM: lt\%'009 
lll nooer .. s: 

Abopda ED.~ Sl!YAPI\ 7.l'l.AYA VAI.I.Aili\RES 
Regta:ttadtrr(~t} d~: la Propiedad Jndunrill 

1 o.. 19 o. y ~ ~. 201 o 
11 S..licilud: B67)-IQ 
Zl t-'~MJint de pratcnt.cw.:iún: 1Q..n1-20l O 
:V Sollclruc! de r<jliSITO de: M"'MC" 1)'. O'ÁRRICA 
A.• l 'ITt.:LAR 
41 Sohcirante: MARPAL SA 1\0Mr..IISTRA~:.i.n k I'A RTit:l rA<,'0ES. 
• .1/ 1)(\'miCihO A". <.:th(O•;il.u Culumbt~, 28J..t. Sala 901( '1:!1-' 90~0U..002 - P()HO ASt~rt:- Riu (",·nm~ do 

Sul · Srazil 
... ZI Ot~nix-Wa b:.ju 1~ ley~;s de: Br~l 
B.· ROC IS'I'IIIl I:XT RANJF.RO 
~ R~Stro b6.<1co: 
!'.11 Fcehli: 
U / p,.¡, dA: ori~cn . 
S.ll CMip~ ptli.t: 
t:. ESPIICIFICAClONES Dt:';LA Df.NOM I~AO Ó:"'I 
61 rkmNnÍttliii:'Íón y '· 11 I'Xstintivo: TORTUCA 

6 .. 11 K ei"·uxfteacioncs 
.7; Cl~ lrHt:IWtCiuruel: 01 
&; Prote."e y di~ingue: 

TORTUGA 
t>cpmcntoie~rna~eola o adhe~i\"o usal.lu p.ara tee.nc:auohado de liamos y el pronsn de TCparac.ión 
de: OU(a c&llCillc (pq~¡amtn~ ~i!ll'i:l nc::umi.tiCOISl; Solveme U$3d<'l para d ilui1 llq:.JIIIIc::llUJ vulk (solventes 
di!); ~ORI~)~ Limpi~or 4.1.1imiQo- {preparxlone¡, destuSfiiU•IIt:lk ,,.,.. u~o en procesos industriales)~ 
C~1ldi~ (agente catali~dor U!oado par.a incfetnenlat 111 ~'.1:4PJ\('!Id8d de resisten.cia :.1 calor v r~duci.
el ti.:mpo ck secado)~ Ccmtnto para \'Ulcnni ... A• (J>I.:sHmCIItO t' 11dhe!Jvo utili2ado en eJ rr~c~ó rlt 
c.uracion.' reparociíMt eu rrh) 'll't;l.(e ~r:gurMr c:S mnpi'll'th.3do en las rt:pamciMe~ )' recncJ'Uch~Kb ,ic 
llanra& )' rul-,r,$ jnlc11Ht'i) 
D,. AI'OOER.400 I.F.GAJ. 
~¡Nombro. OF.h'NIS MATA.\IOROS 
F .. -~l:m-rn:VEPOD[R. 
101 Nnmbr~: 

!!SO EXCLi fSI VO IJI; I.A Oh'I(:JI\0~ 
r -<J t¡1Jt: ~e pon-e en C·Dnocimi~mo pUblico pat1 tfec:tm de te)· corretpo.hlu~n1~ .• &.rti ~,;\llo 88 óe la Ley de 
Prupicdod lnduwial. 
11/ F«ho de l'tllilién: 12/IWIO 
l ll llcstrvas 

A~odo LI:'SBIA EI'OE ALVAAAOO DA.RDALES 
Regi:slroidu¡(o) do lo Propiedad lndu!:IIW 

1 0 .. 190. y4 N. 2Ul 0 
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La Gacrla RIO'lJBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M; D. 1 DE OCTUllRE DEL 2010 No. 

1.' St.\:¡:::urd: 68(:1-10 
l.' f.c(':t:~ d.;- :>re<"...tnrac•6u: Q4.4J.l. tü 
l/ S~li(!ih1d de- r.:r.•clro ~s..~. \1ARC.'A 01::: r-. .t..ORICA 
~.- T ITl' LAR 
4: SCIIcot.mte KASIM I 'ITF.RK~710NAl CORP. 
+. ll Do.uiciho. Miauti, fh • .rridoa. l:.$1~ l~~ de :\nu!r i.cz 
4.11 Organ;,..,¡. baje> 185 lcy« de: t;SI.WS l'n<los :k Atoénco. 
R? IIF:G1STRO E.XTRA~.li:.RO 
!' loteg:fsrml\ocHicLl 
!'.,]( ftx:hll. 

• ~.U P.:.f~ de on~c:n: 
~.'JI <.:ód·~~ ;'rtí:t 
<:.- [SI'L<:1FIC!\CIO.~J::S llt: L,\ Ot: .~c •. 111 \Al :r(l-; 
G.' l'k-nnmin~ióh y r •. H lli\t•••tZ .. ·iJ 1 ICLZY Y DISE:~O 

lt.U ~~:~ .. ·irulicaciun~:S.; 

71 t,_ ln~<ma<iOMI: 30 
81 rn.-tt~~ )' dis.-in~ue: 

~ 
~ 

t':sf~. h:, ..:~<01-Q, a¡¿uc:.:u, a.r;o·vl. tapicc:a. ~o~(J, ~u.:ed~ueu:-. ~h:l t.:liR\. II.)d~A~ y p-rep3r~~innes he.chl)~ 
1.h: ..::.:!ealt~. IJ:.tll, p3.Sitlcria y confitt ria. helad<>li. Cl)lnc~til:l..,$.: mi..:l. j~trsbe de mel~2íJ: leva.dnt:'l, 

JJ I.!'~ ,·u~ p:.t{l .:~J> .. mie~r; :;¡,J. mostaZJ.~ Vlnil~re~ 

D.· APODEit.\OOUt':AJ . 
9l N.._'lnN~: Dl!tr.:iJS Jo.v:l',\Ml')KC )~ 
F.- ~l'STITliYE POOER. 
lnt Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lu quv se p;)l)( m tono;anüenrn pllhltt~.'l Jtllil cfa:tus ,te 14;y c.'\\IT~enJe.. ,\nicnlt) 8& de lA I.C) f1c 
l'rq>iedad ludus<ria:. 
111 Fcdta de Mtí.<ión: 2&1>3110 
Uf Re;;etv~ 

Al»~o.1• LESBIA ENOE Al VAKAJ.>O l)AIWALiiS 
Hr.s isl•lld('l((tl:• de:: la Pl:upl-.:.U-.<.1 lmJutlrial 

1 0 ., 190. ~ 4 N. 2010 

1/ $()(i-.;lhtd: 867~-lO 

Zl fc.:h¡ do orC5CIIb<.'Mm: IY-03-IU 
JI Sulititud 0: rqisao ele: M AMC:A m:. rÁRRIO. 
. .\.· 1TJ1JLAR 
41 Sohcit3111e: MARPAI. SA ,.\f)IIMNISTllA(.l.O r; MRTICIPAC0ES. 
¿,J/ Uom1til~o: Av. <.:n.;¡fwb.o (.\'loh'lombu. ~~n.t . Ssl,.. Ql:\1 C~r 91};')0 O('l~ · P6~o Alr-gre - Rin fi1 ""de: d~,.<t 

Sul· l:lr>Zil 
4.11 Or~3ni~d:1. bajo Jas le-yes de. H1Mil 
D. · REGISTRO t:X:Il(MIJ~It() 
~ R~~stro básioo: 
~.ll h~t.:ha: 

~:v Pl'llt t.1c ori~.:n : 
5.3i (u¿i,lt'Q pai5: 
<.:.· ESrECIAC.~ClO'II:S Ut: I.A ot:'IO\fJ-;;.('JÓ:-' 
fH" Dcnominac:i6n "! 6.JJ tAR inli.,n: \>1PAt 

6.ll Rei-..üuJlc>~cinnr.t'· 

71 CIMt.: h)tcm:u .• -..:m.,l· 0-1 
HJ l'f('lf¡;!:>'= y lli!>tin.t.;ue: 

VIPAL 

l.nh!•c~RI<l' u;acJ-.. para C..c.ilitJr ~:l prvctsa d<t ~truJIUtJU~I•ulu clu n~••mft1icos y el praceso d~ 
recncauc1Hid<'\ Pas.lil.l¡;rets-lu lubric:\tntc: usada par~ fac1luac ~1 muulujc y ,!~:.m .. •ota_ie de llant3!'1 el 
montaje )' c'.cs.nl<~nf3J'e de •~• uoum.:.ticos. 
[)..A.(liJ KIIAllO LliGAL. 

~~ """'llrc l)l;lo.~JS MATA.\IOROS 
[,Slr>IlTUYE I'QDE:Il 
lO.'Numb~ 

l iSO ~XCLUSIVO f)Ji:l.A OFICJN.\ 
1 J:o Cjllt:: s.e pone -=:u ~.:on()l.:i•n ienlo pribliro )XII.a etecr!l$ de ley ..:urr~.::cpan();cntc Articulo gg & la Le,· d: 
fr<~picdad JudustJi<d. 
11/ Fecha d..:: enuslóu. 1 2/0·1.'1 O 
121 Kc~n:Jt~: 

Abo~Hii• LESBIA ENOI! J\lV.\I{AilO I{A~I l.~t.E~ 

Mce'ltr.tdon)J ~ l a P•opic.la;l ln<lust<io.l 

10-. !90. :r o&. N. 2010 

H Sóliclt•1d· l>Hi>'5·J (i 
2/ rech2 rl<:- Pn:'SCtltaCIÓit. 0·1-1)3-10 
3/ S())ic•l'\ul de r~":('Jf.lro do 1\.tARCA DE fÁn~(CA 
.\.- TIT!JI.AR 
~! S>J;citon"': KASIM IN'I'hRNA1'10NAL CORP. 
4.J/ Oor:tici.J1~: Ml.-mi, t-'l<'lnd11, 1-:WICI(fS Uuidc! de AmCri~a. 

4.11 Org;:mil3d.a baje lu lcyC'I ttc: ...:n~Orl!l: l:1t11J~ <k Ameri\Ca 
D.· REC IS'JRO P.Xl'JIANJ f:RO 
S Rep-. ho;s;co 

5.1/ Fcclm 
~21 ~4i~ l.le l.}ri~cn: 
5-.JJ Códi~C'I pai~· 
<:,. F.SPF.Clf!C!\ClO!'r;t; O f. I.A OF.IIO"III\'.~CIÓ!' 
61 Denominao.:ión y 6.1J 01-ldinlivo: HfLZY '! OJSt:::~O 

6.2! ltei'!indiexioo~ 
71 (:!ao:c lutQllacic~ncl · 29 
8t i-'rore-~e y d1rolingm,o· • 

. . . 
..... . 

t•aJ "~: y~:s:..:~t.h>, ave$ y caza; c-)! lr3~tm t1ó '"i~llle. r1 u1Ho;. y lc.~cumbru eJ\ eC>ns;er,,.a, cC"~nt>.dA:1"J:, tO:~'"'" 
y c()c,~ar.~ JillcAs., m~"'""1"du, ..:uu•pol;ts. huevos. Je..:h~ )' ,-.mdu..:ll~~ lilctcos. acene~ ~· J!fiUM 
c•••••..:t-l il:'lle:~ . 
D.· !l.t'OO.t:lt,\OHU(;4T. 
~1/ ~umkc: Df::-JNI~ Ml'ii'I\.\1UKO~ 
f •• ~~ IS 1'1 l'l. n: I'OPER. 
t nt t-."<.1•nt-.rc: 

USO f XCLUSIVO D[ l. A OfltiNA 
L(l <l!fC se pon~ CO'. .ccmocuuiqnro ~10hi1C\1 I"JiiJ db:tc'l';:l de ley tonespandl~tue. A!'1iculo RS d~ l:.~~ lq· d( 
~1edad lndo..!~~ruh 
lll f cchi) de eoi.~: 'l6."03.:1t> 
11! R~va:r 

Abotodo I.~'SRIA F.!>IOF. At\'.~RADQ lliiRDALE~ 
Rc,.~;jS:[f~Or\3) dt Ja ~mpu:llwd rnduo¡lriftl 

1 O. 190 y·IN.20JO 

1 t Sohciru~ 6866-J (i 
Jt ft.c·h~ de rresenti\citlll 04..0)~ 1 0 . 
l/Solicitud <le r~c•sA"u ll r:. MARCA DE F.\HRlC.~\ 
A.· TITT.J l .. ~R 
~! SoJ;citar.<o: K.-\~lM l'N'I't·l< '1/il'll)l".~L CORI'. 
:1. 1! )).'U'Ili"Oiiu M;,.mi, F1c.Yidll. Esu.dos lJniriM rl,e An1Crita. 
~~!! Otgomi1a.Ja bej(\ lu k')'" do. Cm&ls \:ni~ de Amtric. 
11..· RECISTRO liXTtlo\JIIJE:ItO 
S Kog¡<tro l>á<ia> 
~.11 r ;;,:ha: 
S.l/ Pal'i de aritc:n: 
!U/ D'>rt•eC" ,,ais: 
C.- 1\SrECII"IC.\CJC)NJ(S llf: J.A nr.NOMIN.\('JÓN 
C,/Ueaomm»ciún y 6.1/ Dt::stinlivo: lli;lZY Y DrSt·:ÑO 

6.Z.I Rt:i'vmdi~ciOI'l~S 
7/ Clmc h\t..::•·••)JCIIJWJI: 51 
8i l'ro1es.e '1 di!-Jlnsuc : 
P!"C'IrduC10S atfioo)HJ. bOJfhWI3~., r<W~AICS y lf:Ant)i.. no .;<.Nhpu:naJidQs ~ Otr.JS. cl:l;.e$; animalcnt 
.,.-vos~ f NC;)S }' l~mubfc:.. r~~~. s:;;mtJLas. pt.axu:a3 y t10JV; nft1Ut11ct : a.ltmtutos.I,J2Ir'cl h.'S imi:mms: 
malta. 
D.· AI'QD ERA 00 L tCAL. 
' f Nombrc: t>E.KN:S M,\T,\MOkO~ 
t:, Sl:STTTlJYE I'QDER 
lfV ~(1mbre: 

I:SO EXCU!SIVH nrn.4 OFJ(:l('i,\ 
1.<' <¡m: l'.C pC'TlC en COnOCinlitnt6 fUhliro prUtl efcch» de )<;y CÜUI,;lloi(JCIIJttlliC Anh;U)O ti8 de la J.ty de 
Prnruc<IM rndnttf•al. 
1 ll f.:!Cha 11:! t:rni:-ci.:"m :q."(),,'l() 
1 '1J Ke~cr.·as 

Ab<'Vodo COA SUY!\PA ZF.l .AYA VAJ.LAI.>ARES 
RcRi:rtr«kn1:a) de la Pr\li)IOOM 1mi!Ntrial 

1 O .. \9 O. y~ H. 2010 

Solicirud: PATENTE OF. TNVI'.NCIÓN 
~\unero de solicimr.J : 200510002?3 

Fecha de prcs~lli;lCi;irt: 17/junio/2005 

Fecha de cmi~ión : 16/juli()J2010 

Solicitnnte: PLEXXIKON, 1-:C. 
Domicilio: 91 Bolívar Orive, Suitc 1\, JJ~rkley. CA 94? 10 Estados Uni~n.; de 

1\m tri Gil 

Representante l.eg.al : F:\)1:1'-;Y RODRIGUEZ DEL CJD 
Denominada: C:OMPCF.STOS MODUL,\DORCS DE LA ACTIVfDAO 
DE C·KII Y USOS [)t; LOS !Y11S!v!OS. 

!{estimen: Compuestos oon lacstructumgenericll 5-([ IH-pirroll~,3-bJ tliridin-
3-il} mctilo)·'l·llCIIcil(liridin-2-<tmina con actividad pal'acl rcccplortle la prou: ína 
tirosina quino.•o. e-kit, se ,1cs.:ri bcn adem;í.s composiciones titiles para el tralamitot<> 
de entenn.:dadcs o afcccinncs mediadRs por e-kit y métodos de U!;{)S de lns mi~m;•s. 

Lo que se pone en conocimieo lo del público para efecto~ de le)' 

wrr,;spondi~;nle. Anic.ulo 55 de la 1 .cy tic l'ropiedud Industrial. 

Re.~er.•:.a: S" da ni pn•Cocción Cmicamcnlc a h~~ r~ivinclicadune,; comprendid!ls 
de la uno a lA nucYc ( 1-9} . 

CAMILO P.ENOECK. I'ÜU.:<: 
Director General de Propied3d ln\eiL-ctual 

1 O~ 1 K '! 1 D. 20 lO. 
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Jt' St•lid\ud " 19~10~10 
li l'c:chD "'C J'II'C$Cul111.:iÚn: 05.(J'f~20J() 

li So~i(;itucltk: rqiscro de: MARC.l\ t'>E 1-"ÁHRJCA 
A.· Tln.: LAR 
•! So11eitA•ll< ... :0.4. 1{~ SA. 
4~11 Ollluicifiu: Caále L~l ... Nn.. 112 y A~r: . ' 'O:;Q:pv de Vii.J..alree)- t 1-'.c.:nador. 
4.2/ Or~nimd• bajo 1>!: k:) e" do: Ect~aOO... 
B .• llu; l')rRO li:XTR.~NJ~RO 
~ Rcgi>rtro bllsie<>: 
5.1.' Pecha: 
!tl/ 'P.lj:; tle: t'lricc•t. 
5.3/ <:t~'ico p~i~ 
C.· I SN:<:1FIC.\t:JONKS Of. I.A DE-NOMI NACIÓN 
6.'Dennminnci~::n yt..t.t ~i!finli\"0 TOSHIRO Y Ol~F ... ~ 

"!/ t1a~e lntt.:CullCi~:n ;tl : CIJ 
$t' !"rc<e@e y diAhugu~:· 
Prodn<:tó~ ttnlm•co; dc:s(inados o la ind~slnu, vi4.:n~ia , foto~rana, l'u'lrt,c.ultura s sil,·l~uhura~ 
resinas l!lfl ili~•:•ll~~ en esta~o bruro, matcm11t plistu:¡,¡j t:n c:-st:~do bruto; ohunn ]1.¡1111 las tiorra.t~ 
compt~~icioncs c.'tluH~ca~; prtpa~racJon e ¡:. ruua d temple y soldadut.a dr meulles, produ..:tos 
quimicos deMimu.tl's 3 COOSJ\'ilt 101 alimetuos: 11\ftltt i u t;urt il::ntn ; ~h~ \o'ti~ (peg_amt;nlos) 
dest-inado s n 1ft iudush ia, e~.,t:«.-ialmcn!e per amen1c. 1'""- ft\.'TWS :tucomotrfee, licpido <k frc•~ 
&tdomuln·-~., :efri¡;ter~tHes de n~u «utomotri%, a.dirivns etc: use. automubix, Hquido hidr3~hco. 
n ... 4P()()[RA00 LEGAl. 
.O :-lo1oob0<: FAN~Y H0l.)Ki01!1'.7. nF:I. Clf) 
t; •• Sl'STITl r E I'OU~K. 
lU/ Nomhu:: 

l'SO &XCLI.~~IVO OF: !.A Of1Ci t<,\ 
Lo <ft."'C se: pon~ en c~miarl1t pÜblko para tf~ll)S de l~c:orrC*pOC.dtnte-. At1h.:u lo 8S de b l.ty du 
P1 nt•icibtd 1 rtdustriat. 
lll Fcclll'l 11~; l'mj.-ión: ) /8/10 
Jl/ Ro,.,.,. .. , 

1. tlf n. y.:.:"!. 20 10. 

All.>~:Kk• CA.'IIILO l!~r<r>~.C:K PtllZ 
Rccistrftdtt(al ~~ lo Propiedad luJu::s(Ji:.el 

11 SohtJiud: 264.1<;.11~ 
21 l'o:d•• do: pmcntacién: 01.1)4-1)9 . 
lJ Sulit:hm.t de u~inro de MAI((.:A tU.: FADRlCA 
A.·TITlJt .AI< · 
.J,' f.i(llicitMte: A:r<•tdami~nto&de O,uerélílr•~. ~A.. d;;C,\'. 
.a.1; Dvmiciliu: Av. Méx.J..;o-Ja1n':n 1 Ui Col Ciudad lnduMfi,ll (' f'. ?-I:IOHi (.~l~ya, Cuanah.:~c MéXtC:I'). 
4.1:1 O.~miza~dn baJO :9$ I~)'C~ dr. M~xi<:o 
ll.· R~(; ISTRO fXTRA"lJ!;RO 
5 RcgisJru b:\sa~3: 
!..Ji f tdlo· 
S.21 ·~¡¡ K M~~.tt : 
S.); C..;<ho NI!: 
C.· ESHCIHC.4CIOXT.<:nt: LA 01:,'\0MII\.4 CtÓf' 
6.1 L>cnnmmACI~n f h,J/ Disttnciv~: CAP1ST~AHO Y DISC:t:IO 

7l Clase lttl<l :t:..Uor~al: "J.Y 
8i V.t•ltgc >' di:ningue: 

i~' 

Capistlo 
Carne, pc,c~tdo, UtJ)e de avt y c.a.rne de Cílt.a. e~1rtt.Ctu3 de carne~ fn•l ;,s '! v.;rdur~s, IH>•!ali4:11! y 
ltgum bre$ tn cor,Se!·va, eungelad&~1 ~ea..~ )' cncid11,, Jlllc" '" ~onfiluru., cOmJ'If'll<l~. l•ut'fU~ . h.: che 
>· productos tUteos: ~et:i le~ '1 JW4SU comeu jbltj. 
O.· AI'ODERAIJO U.:GAI. 
91 Wnmbo~: DENNIS M,\T!\Mt)KC):) 
J!. •• Sl!STITtJVf. PODER. 
lOJ 1\\.tDtbre· 

USO f .Xl:Ll'SIVO DE LA 01'1<:11\.4 
l~ tlne Sil.! l>l) llC en eooocimient('l r t'•hf•«> para efc:x:h.n do ley com~fipmulil:ntc A.rrlculo 88 de 13 Lc:y de 
r:opied1l<i lnC'htttrial. 
111 fe>eha de .,,;.w..: a:1no 
1!/R~VlW: 

1, 19 0 . y 4 N. ~OlD. 

IJ l S:tli<:irud · ~O(lft.(l].3S46 

t\hng!dn CA·\.tiLU ll~DI:CK f'EREl: 
Re~iltrador{~) de h• Pn,pic-dad IDdu~trial 

llol Fcch• ... .,...., .. t«(ón: 0\!11 01200~ 
131 Solictltldd< rq;i"n>Eic: MARC,A [)f: FÁHRK:A 
A.•TITIILAR 
I4J Solicilante: •JUYOTA .IIDOSHA KAIJ.I.:~IIIKI KAI~HA 
f4..1J Du1nit.:ilio: T, 1~.:~.-Cho, 'l'oyottt -3hi,Af<.:hi- Kcn 
[4.!] Orf)llliJ.:tda leitjo b!i leyes de: Japón 
B.·II~GISI'R(l F.XTRANJERO 
(Sl R~:!ltl'(J l\i.s&co: r\(' tiene otrO$ re-,Ñ;rms. 
C.·I:SY.I>CI ~'ICACIOf\o'ES DI. L.~ Ot:I\OM INA<:IÓN 
(6] Den<>mnooeión y 16.11 Dislinli\'0: l.)ISK\10 ESPECIAL 

rs1 Pref~Q<l ~ ~tt~liTlll~lc: 
/\ucomiJvih:<~ )' part\!S eS(!UGfllrole'l .. 1~ lo"t mismus. 

D~M'ODI!.RAtllli.J.:GAL 
[9)Numbrc: CARLA A:o!ORF.A I.I)VO ML'NGt:iA 

VSO EXCI ,11!\J \'0 V ~ U OFICJN,\ 
l .o 'lito:. ~ VU'l< en (QO!htnueon1D tróh1iw ~wa cf~ Ce ley GM"CSpond&(nte. Arti<:ulo 18 de la l.ey clt 
!'mpia!od lnctuwial. · 

fllJ l-·eci•A 1lt.: cmi~óu: 26 dt julil"' tic{ ailo 2UI U 

.-\bngod• t-:llA SUYAPA Ziji.AYA vi\Ll.AnARES 
RtliSin>do<(a) do lo l'roo>i<d-.1 ~ 

1, 190. y 4 N :/OliO. 

111 Solicirud: l008·002Zo; 
121 Fcch• de pr...,nt:>o:i~n : 18i~lil008 
(:ll !;<>locot.•J eh> r<~i•tro do: .\.lARCA DE FÁBJUCI\ 
A.- T ITIJLAR 
!41 !;<>liat.,olc: GP Pll-\Hl\1. S.A. 
(4. lJ Oomicilin: Poligooo IDdu!otriDI Bs VtnttU-C-1~ r-..-.:m Clra C'CMnl\n.:HI , _, .. Km. 22 OSTT1 ~''" 

Quin11n de M~l!tott~ Darc:eJona. 
[4.Z1 Or¡:.nimdu I»Qr.1 ln ~~ycs de: l:SP.I\ÑA 
R.. RI!CISTRO .f.XTN4."JtRO 
{S) ReP.illrtn hé~ioo.· '-'o tieM ~11'uc rtgistros 
C.· F.StECi fU:.4<:Jfli>;T.S nf. 1 •• \ DE!'iO~IIi>;.~C it~~>; 
[6J Ocnt>mtnodCft ;· [ fi.l l olumm:o:: CRODOX 

CRODOX 
(7] ('lose lnttm~ional: ; 

[3] f'ln,te.¡¡e y di$r!ngul!: 
PcVlluKt.Ut r.umac:-!uuoos y \oirt:riu:trlos; productM hlglirti.CO$ pan 1:1 m i'di(:ioo : 4Ut tl .. ntiat 
dit1Ct j1.11.s para aso m M ica • .Jim( n cos ¡laJa t:cbé:s; anpl.auas.lU..ltt"Ji•l l"'tt apóilto;.;.mucr,al pata 
ea.p~Uta.r (t'\f d·~ul~ y piCía imJ)'ront:l! d .:n11:1lt.::t. 

o .• 1\J>On,.I<Attc.t UWAL 
(ll) N"n~rc: l.)l:iNNIS MAl A MOROS IJ.,\TSO:-l 

1:s0 f:XCLliSI VO Dll: I.A O~KIF'A 
Lo que ie (')l..'f'IC ~ cooocimit"nto \}\tbiioo I)'Qr~ ¡;f:xiCI$ de ley cone:;¡u1dÍ\.'l'KC. .~rtlado 88 de b 1~ de 
V.npiodAd loodooslriol. 

Jlll t-ochA detmi~i.:.n: 8 de marz~ dt.:l afín 2010 

1,190 y~ N WW 

.<h>ll'-"1• LCSiliA l::.'lOti ALVARAOO ll.'oRDALIC~ 
Rcl.¡ll!'.oo.¡a) ck la PMp;..ud to.losur•l 

Solicitud de: PA'ft;;NTJ:. DF. lNVF.'IIClÓN 

&>l icitud oómcm: 200Ri000817 

Fc~h·a de presenlación: 30:'1\1AYQí2008 

l'rcha de emi~ión: ]4iMAYOi2010 

Nombre del solicitante: 7 TM !'HARMA 11/S. 

Dnmicílio: FREMTIDSVEJ3. DK·2970 HO.I::'.RSHOLM, lli'-1.\MARCA. 

Rep~mantc k@.lll : l>llNNlS l\.1ATAM0ROS BJ\TSO"' 

Oem,rninada: DF.R TVADOS l>L:: OXADIAZOL 

Hcsumen: !!sta invcnc ión se tc::fí ere 111 uso de una duse de compuestos 
que son ligundos del rcccp!or CRTII2 (Molécula hnmóloga de rcccplor 
qu imiotdclico cxp rc,ada.en o;élu las T cM(lCradorJs del tipo 2), en el 
tratamiento de enfermedades sensibles la modu lación de la acl i• illuu del 
receptor CRTIT2, ('rincip"lmente enf~rn•cdatles que tiene un componcnle 
ínllmnatorio sí~nificativo. Ln invención tamhién ;.e rdiere a miemhros no~edusos de 
esta cla<;e de 1 igandus y a comrosicioncs farmacéuticas que los c0111icnen. 

Lo que se pone en conocimien!O púhlioo para ef.,ctos de ley oorrcspondien1e. 
Anlculo 55 de la Ley th: Propiedad l nduslrial. 

Resen ·a: Se da protección a las reivindicaciones comprendidas de In ulhl A h1 
dieciséis ( 1-16 ). 

CAMILO BENDF.CK l'ÉREZ 
Díre~!Or Gcnc1-al de Propiedad lndustri~l 

1 O., 1 N. y 1 O. 20 1CI 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





H Snli~,!tull· ~~.S0~-09 
21 Fec~a de presen;ación: 23·11·2lJ09 
:V ':\e>I~C'ItUd de T("!?,l~lro de: MA ~CA PE F Áli~ IC:A 
:\.·TITULAR 
4.' .Solicitante: 1 he frocter ~ Garnble <..:~mpany. 
4.11 DCIIlllCiho On..: J1roC'1cr 8:. Gamblc PSa.ta, Cin,·mn&t1, Obio >1~2(l1. L:SA. 
•.z..• Or~~nizad.a ~jo ~as leyes de: Cs;.ldas. tJmd~~~ :\m6riu 
R~ Rf.C I.STRH t:X'I'R.41\'JKRO 
5 R~~iSlro li.W~~.:>: 
ttll fecha: 
~.2.' t'ats de orisen: 
5 .. \l e ódig~> ,,ais: 
C.· ESrECIF1CACIONES DE L.·\ Dr.NOMJ'IACJÓ'I 
6i Ven<>miuoc:ón v <>. li Distintivo; SllCKifl AKOMAI HliK."J''I' & l.liSI!~O 

7! Clase lnternocioual: o:; 
Bl Prot~J.:~ y distin¡.;ue. 
Anlilr.UI:-(llintnl:::-t y dC'Ii1i!Mantc" Jl~r.:tuu~lc:-e. 
11~ AI'Olllo'RAIIO I.Jo'.(;AI. 
91,Nonolore DF.I\NIS Ml'ii',\MOROS. 
f •. SUSl'rfi:Yf. PODER. 
1 01 Norttbre: 

USO EXCLt:SI\'0 DI: LA 01'1(.'1:-IA 
T .n •1m~ . .ot~ IUIIIt: 1.!11 u»mcirniOIU<t púh,it:l~ I>HrSI ..:fi:c1Ao: 1lc lt~y I.)Cm.::!'t{,.~llllil:nh~ Arll•~•ln ~~ d~; f:1 T .1.!)' <J~,.• 
1-'r<"Tle<l"d rndl1Strf1\l 
111 Fecha de emisión: 1311f10 
IZ.' Reset\>'3S: 

Abo.'J'ooJ<.> <.: AMILO IJI:I\'DuCK PÉREZ 

u .• A I'Om: ~A no 1 .~.1.; .~ 1 . 
191 1\oonbro: l.)Ji:-11\ 1~ Mlii'I\:IIIOIWS 

l;!>O f.XCLL:SIVO DI: LA OFJCII"A 
l.Q qw: se- pone en "ono-=imiemo pilblico p.ara efe-: ros de le)' I.!Mt~pmuJicn1~ b.rlículv RS ~k IH L~y de 
Pn>piedC'I..! JmJu~tmll. 

[JI] f'<eb"dccmistón: ''7·07·10 

[12) Re""";os; 

1, I'J O, y 41\ ?.lllll. 

/\~oda I:DA SlJYJ\PI\ 7.r.J.,W.I\ 'ilii.;.AilA"~!; 
Rcgi:·m~dur(¡ú tic 1,. PropícdHd lndu!>trial 

'lu. de >Ulicilud: 2001·00·1140 
Solicitud de: MARCA DE FÁIJ.RLCI\ 
f-e-eh:. de present3ción: ~ ele man.o del nM 2004 
r~cha. de emi~i6n: 22 de marzo del ot.<' 2004 
StJiidtílllte: K.O~AMrCORPORATtON, domieiliadnen l-~1, MSimnno~hi, ~hiyoda·ktJ. IoiU~.>. 
Jap6n, Ja1)6n, or~ani~da. b~jo líll- le~·es de IApcSn. 
,\Jloderooo:rA:'lNY 1\LCJ.'\1\'DRA RODRiGI:F.7.DEI. CIIJ 
Ocros Reei~tro!>: No tj~ne otros fe~istfos. 
D~><inlivo: KONAM1 Y D1~Efl0 

~cgitnr11dor(a) _dC' ht Propi~·dad Tndu~rial C'IHiC 2.8 [ntemacional. 
1.1H> y4N. 2010 

1/ $('Ilicitud L (n~S.JJ(J 
11 Ft:eh<~ de pcest-utao.:i6u: 01~7-2009 
J/ Soli•irud dt: ro~i"'o de: MAKCA U~ l' ÁllKLCA 
~TITULAR 
41 Snlicit:mtc: \\:ryfín:: Pn'ducr:-e, rnc. 
ol.Ji Dnmicilio: Thn-e Lakes Orive. Nonhfíeld, l11inoi1 60093, Esmdos Unido3 de .'\mériC'a. 
4.2/ Org~nit.a& h~jo la.~ 1~·¿1- de: E!'i.t~<l~ Unirte\~ rlt 1\tneri"' 
B.· REGIS'I'Itu I!:XTRA 'IIJt:KU 
S Rc.~tisrro bási4.:o: 
~.1,1 F~chM: 
~.l/l'al• de origrn: 
~.31 Códi,llO pols: . 
( : .• t:SYI:t;IJtiC ·Ac :10~ ~:..¡ llt: I.A Ul(l\4 )MII\A. :tu"· 
61 L'>cnomint'Ctóo y 6-.ll Distimivl.'l: FRUti 2 O Y DlSt::ÑO 

;¡ CIM~ Jnternaeional: 32 
8l PrQt~~ }' dtsl1n!,.~~; 
Acu~t~ mim,'T,.k~ >' l:arb~.m~tJttll:l~ y ",•n:1s b.;,~bida~ no ;.tl~(.,1,ólkas~ bcbid;.1s de fru1::1s 'i jugo::: de 
tflUM: siropci .,. olras prcparacionei para ltacer bcbldas; a~uas con u bol' a lfnlai. 
IJ.. AI'(Jl)F.I!A[)( 11.1-:GAI. 
9/Nombte: DI!NNJS MATAMOROS BliTSO>I 
E~SI:STITUYE PODER. 
10/ Nnn1hn~: 

\J:>O I!XCI.IISI VO m; I.A OtiCINA 
Lo que~ pone en conne;mienm pt\hlicn r..\ra efedn(l; rle l~y cone~ptlndi~tc. 1\Tficuln Xfe efe l.a. r .1:)· rtc 
~upied~ lndl1$1ria1, 
lit ft(h4 de ec:ti~ic\u: 16:01/(19 
U/ Re$;ervQ.~o 

.'\bogada LESDJ/1. ENOE .'ILV,\R:\00 IJAIIDI\LuS 
R•~i•tri!dorfit dt: 1• Propi<dad Indusrri•1 

1, 10 O y ·1 'l. 2BIB. 

(1) So1i<olud. IR42R-10 

12] F••h• do urcs:nla<:ión: 21·06·2D 10 
(:ll Solieihtd de rc~ictlro .-le: MAR(:.\ DE FÁHRICA 

.4,· TIT{II.All 

{4) So1i•il;orle: 1'0'/'0T . ._ JIDOSilA KAIJUSIL\1<.1 KAISJ IAttoonbr~n cor.rer<oaliWldo com<> TOYOTI\ 

MOTOR CORPORA110") 

(4. 1] Domicilio: 1, Toyou.Cho, Toyota·Shi, Arcbi·Kcn, JA!'ON. 
[4.1J Or¡;anozada he;<> lo.< 1eye• rlo: la¡• loo 

o,. R[CISTRO EXtRANJERO 
[Sl ~egi~rn hit~icC'I· 

C.· ESPECIFICII.C10NES DE J..'\ DE:-10:\II:'I.~CIÓ:-1 
lól V.nomin...,i6n y r6.1J Oi<linlow>: l'OYIYI'f\ 86 

TOYOTA 86 
[7] Clase lntemeci~al: 12 

[S] Prorep• y di<tinguc: 
Automl}\o·il~~ y sus estru~hlT.l.S 

Prole&e y dislhtgue: 
Juguetes~ jut-gas y cosas Jl:tta.;u~:Jr; artienlO$. de ~in'n'l.\:c.ia '! deportc.ct no C<ll'I'IIJrc:nd•d,,• .. ~~• 1)1• ~H 
4;l<tsc-s. D"unu;ümc-s P.lTM ~rbuJ~s de navidad: Jllguele!> elecrru:os paro mi\os.. JUguete; .1 etun mi 
rcnww: jut;gus d.:: manu e un pamaJLa de crislal {incluyendo JUe~o~ de ma.n,_ Clln p~nrAII.a (l.e 
<:ri&(ftlliquido o.it'fl ft.lllo.iil)n<:& d~ htm~mi~iUuj, t.:l:ul~~ lh; juc~~,;~.j"c~U'~Ut m;:-sa. (i¡:urltsdc acclón; 
mu))~..;bs. juguetes pual) ouimalcH llurn~xtic•~x~ rn lfqJúmt~'> d~; cnucccnirnícnto y apar:uos parausM 
en rarquc~ de: di 11.·c~~n (()tm~ ()IIC no ~e:~ u milqu inas de ... rdeOJuoe~u). máquiun dt> entreh:nimüml~ 
autnmOttca~ )' operadaJ: c~n mhned~s., Juegn~ ~uwmithcult y ulru:-e, •1m.: u u 'fot~an 14.~l:! qu~ se J:dapr"'n 
j')l1rlil u~n etln reccr•orc~ dr: td(:VI$iO•l: <:()ll'PC> de billar: dado~. tasas J)ata. dadoss~ jue~os de 
aJed.rez: dama~ fjuegoj: ctnmhlr>~ 

Lo~llc se pone en ~'nocilnimtQ püblioop;ua efectos de ley <:OIJeospondieml!. Anh;:ulo Hl:l de taL&~ 
~e: Pn.1J1iOOad hdumial 

1,190.y4N.2010 

.._llfl~>l<i<> OI.MA 'l I.F:MUS 
~eg•:r;rrador de la Pmp•c<l;cd lndl11trial 

No. de iOii~hud: 2001-\H 111)2 

S<>1icil•d do: MARCA DE SllRVJC10 
F"dm tk ¡m~lO(:nl<n:i(in: 1<) lk~ Tllltr.l.t) lk:l uñn '007 
f'~cna de entl~ión: 14 de ma)·o 11e1 ~ftll 2001'\ 

Solicitan<e: A V liNCE LNGE.'IIEROS-GRUPO M. SOCU:DAI> Al\ÓNIMA DliC'Al'II'AL "AIUI\IlLb, 
dnmicil13daenl;[I)I)J\I) L>f. TI:( i\ICI(iAI PI\, MI!'IICIPIO [)F.J .DI!m!ITOCF.Wl"R M .. urglllliZIId• 
b•jo lu le)"' de HOKDURAS. 
Ap1>k:111d<1· FANI\r' A1.FJ ANnRA ROT.>RIGt:EZ DI!LCID 
Orms. H.e~lums· :-.In rtene ntml' reghtrns. 

Di,lin~vo: AVA:-IC[ INGEN1EKOS·ORUI'O :O.t, S./l. O.t.C. \1, ~ [.)ISb¡';o, 

Clase: ~; lntemacional. 

froLege y Dt~ting:u~: 

Consuu~ción de \olviet~da¡. 

Ln {)u e~ Jllllle t:t\ Cl~ur>cimn!ulu lt .. lhl ict., W~f'll cr~.:~C.l:S de 11.:)' ourn:::spondiv'Tlt~. Ar:icul1> ~~de la 

Ley de Pc,)s)i~Lit:~d lntlu~hiltl. 

Ah<ot->da lil)l\ SI!'\',\P/1. l.f.I.Ao'\'.b. VAU.AI>ARF.~ 

1, 1QO y4 N 2010 
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1; 5.Jiicilut. 338-'-().()9 
ll Fodll. de P<"""'oción: 25-11-C'l 
3J St.,;;,;itvd \~ t~.7ttil(ru .Jc:: MARCA OC. f ÁUX.ICt\ 
,\,- TITULAR 
. ISolicitanle: L.~HORA10~10~ RI)WE,l' J'tlllA. 
• .11 Dumi~.:ili~: CC;sar ~icoJAs ntnson N. 51, Ot~~:cl.:c, SwnH~ f>t\lmng<", Dn.trho Natic~nal tteplthli~l\ 

On:"inir.Hna 
.&. l.' Orc:tnluda !laj4.1 ~~~ leyvs !k: RcpUbhca UomillltOil,.. 
ti.- RJ:{;(.!i'J'RO F.XTR . .\NJF. RO 
~ Registro bat>iM: 
$..1! Ftdut: 
U ' YaJ' <le «t@.¡;:n 
5.31 Codi¡>.c poi o: 
C.· ESrli:CIFIC.~CIO~~S DI: I.A OF.I'I'OMII\'~CIÓN 
6/ TA:twpnin:lciUn y ~.11 Dt~inrivl"': Ol.rviJ-.tl<>S H.f.)Wt": 

OLMEDOS ROWE 
" Cl.a.<;t- )n1tmocion~tl n~ 
81 ?'roce¡'t l dJllin~m: 
i'rodue.~ fa~Dte-• .uic:c» !>' ~tc:t inarios~ pcollu;.cos htgiéntCO!ó p~o 1• •u.:tlit:ina: ':IUS(ancias 
"lrtdic.J:$ para uso midico. 'Qfinl~un~ 1nna hchG~: cmplaslcs~ materi~1 pa.r.t AfN'~itM: ntat~al P• •• 
::mJnHt:.n lt.>~ di~mes :r pora im)'lr:-.;~b~ dcnl~lcs.. 
n,. APODERADO LF.(;,\1 .. 
W N<ltnl•e. O')F.N:-!IS t.!AT.~MOROS 
EA;I:STITI J\'F. PODEil 
JO/ Nombre: 

I!SO F.XCU:~ rVO P E J..\ 01'1C1NA 
l.() que $e~ Jk-xu: t;t1 con«imtent-o pUbliCó ¡utt cfectnt. de ley (Ont'iP'-""Fld.ientc. Artíc.ulv S8 de la Ley t.k: 
Pmpic dad lnduitt.aJ 
JI/ Fedla c!e em~N6u: 03-12-09 
l l i Re .. rv:»: 

Aoog,.da f.I )A S~ JYA.PA 7.F:l..>.YA VALL.~DARES 
Re:8i~t~de"'f(~J de la P•'Ql)lelllld hulu~~ri~l 

l . 19 O. V. 1". 201(1. 

1! Sdicilud: JS9S9-C9 
21 f~dt.;~ <.k presentocion: tS- 12-09 
Ji Sol;,;,,¡,¡• rtr,i;tr, • el.:: ~HRC.~ DE F:\IJRIC:A 
A.- TffiCI..~R 

41 SC'fidt:lnt,e: Tbe : . r~in Atncn.."'t r~~m3Jk Corpuntlion 
4.11 Dom.itirin· l'•rH f~. CotuCM; O.uiltliu¡,:, Samue1 Lewu;l\\·e:nne • .c.mts..l 4L~ Paruun;.t. RepU:blica dt 

lJauauui. 
.._2i Or~auir.:~lla ~ju lot!i leyes de: fJ'a.nDmA 
11- RtXiiSTHO F.XTR~NJ'E-RO 
S Rcgi..ttr'Q b~ioo: 
~- 11 cecllo: 
5.21 !-~tu:: ll.c cu•cofl 
~.3i COdi1;.~ p.,;_,: 
C:.- ESPii:CIFI('!\CIO.~L'S DI:: L~ Df.'<0'11~AC1Ó:'\ 
¡;¡ Dtcwmiao<lllo y"'' n;,.;.tWo: ITZAl. 

11 Q¡se lnttmO);;i~')ual. (•S 
8J Prote~ y di~tin~uc: 

ITZAL 
Pru4Pclos f:um ad:utiCC.fl 't velcnn~uic.,s; pro.d11ctos higitnico.1 p•ra Ja m'-~dicu1a~ 5usfanoeias 
tl ictCilca s para u~o mtdict'l, S~ Ii menlos.para bebé~. c:mplóA¡ tos. materi¡l pora Cl¡\hl'-11m;, m~(tri\ll paro 
cmp¡.:sW' Jus Cicntcs y para imrl'lnnl~ ~crtltth:s. des1nfrcunte;~ ¡\fMuttQI p.Jr.~ la Jestt'Wc:ciOO ele 
aaimaltl d~inM, (nn~:c.id:~ h«bn:uJid. 
n, A 1'0DER4 00 l EC,\1._ 
"Noml•c. DF.(\'NlS 1\.1.\T,\.\.-!OROS BA1'~0N 

F .. -~!:s-rrn . v .. P<Jil'tR. 
lOiNumbrc: 

IIS(l V.XC.:LUSIVO DE LA OFICJ:-.1.~ 
l .u ,, .. ~ se pcm-.~ <:1'. conodmienlt: p.·•hlico ~r" clb<t<'1. de: lt'y ~"t'Tf;spondicnlt. J\rt(culn XI'!,)..: 1~ 1.-.;y de 
Prc:pied!X'! lndn.,:r: fl l 
l1i fo:<~a de • m¡¡¡On: 1 ~2-2010 
111 Rc>crVas: 

t. 19 o. y 4 ~·. 2'(11(l. 

1 i Solicitud. JS990-0•> 

1\bc¡¡..:O U.'illlA 1-:NOF. AI.VARAOO llARDAI.f.$ 
R.egittr~Ot(A) de la l>topK:daLI Juduslrial 

1/ f «1:\a. de pre~1lHn:iún 1 S·l ?-09 
3/ Solicitud de regi""" ~e: MIIRCA DI:. r ÁDRICA 
A.- TITULAR 
~ Sd:icitatte 'l'hc L.alm Autt::riQio l radnn3rk: Cof1)0(arinn 
4.1/l">l.vn~~lio: .first Roor. C~ H.l.nldll\~. Samu.d L.r:wis Avmue. ciudold de Pmnuni. RC'púbJica de 

rt.~am.a. 
4..11 Or;~'i:~JJ(\a t;:,Uo las IC}Y!s de: P::~11amA 
B.- Rff.JSTKO ~XTRANJERO 
S Regis.tro háFo1co: 
5.11 Fecho: 
5.2.1 Pais de c..'f i ~(ll1 : 

.5-J / <..:ódlgu JV.Ih· 
C.- L'>PEO •lCAOOI\'I!S D't LA DEI'iOI'rJJNAO ilN 
': De'lominxión y Ct.U Distiu1i·m: KAfUMA ROt!MMI:RS 

KARIMA ROEMMERS 
71 C.ue Jn~ernach·m~\ l)~ 
81 .rrocege y dislinguc: 
Prul.fuctos farmac~uricns t .. ·cu:.rinarios; prodlttlo~ hi!iCnltOi p.a.c ... Jt~ modiclna; sustancio.¡¡ 
üietttkas p era u~n mCd •cc-. ilameJdQ' pan bebés~ emplaS~tlS, untlcriwl p:va :qJÓStto.s; m~ttrial parft 

cmf)l.S{ar los dic-ft le!\: 'i por. impron 1as, ~tl::.lcs~ dOJinfcctantrs: pcodu.lllu~ ~Y';( la dcm ucejOn do 
arumalt."J. daitin.of, fun)l.ícidas. berbic:tda..((. 
D.- .~PODf':RAilO U \G!\L. 
91 ~omhn:· i}~~N~S MATA. \<lOROS DAI'80 N 
f.A;uS'J'J'I'I i\'r. PODF.R, 
JO.'Nombf'e.: 

llSO F.XCLUSJ\'0 DF.I.A O•ICINA 
T .(1 •JuC ':IC pone en cont~~imienm pl1bl1~<1 pa. a ctCcttJS de 1-ev ccorresp!ln..:ht ute. Artículu 88 de la lev dt 
t'rop•\'dad (ll"hulri;al. · • 
!ll h ch3 de trni:tiún: t'".ta-1'Z-2CI!J 
ll/ Ro-...: 

Alx-gada ~[),\ SIJYAPA 7ELAI: .. WI.LLJ\0,\K~$ 
Re~Ü:.fr-.ádor(A) de: ll' r~opiuJ~i..l lndu~lria1 

l . J9 o. y ol "'· 7.11 1!1, 

l f Soh~1cud: ;) j iJ'J;!.U9 
2f F~ha de prtSC•lt.a-.:Wn. 15· 12·0'9 
l!S.'>li<irud •le •<~~'""' 1\:: MARCA DI! Fi\nRICA 
.-\.- TITlLAll 
41 So!itlli~ult: . ~n,e L.,:tfin Amena TfYllcmarlr; c,(,rporation 
4.1/ Onmiciliu: FiBI Ftoor, Cnm<'I.IOá n wlctins. ~"muc.l Lewi,.Av~nuc:. ciudad de Pon¡:uu~. R''P'iblica de 

Pantmá 
4.1.1 01}(otnitada 00)0 lns Jesc~ de: P:tn:¡m;j 
D.· Rl:GIS I'KO ~X'1'1tAN.1F.Rfl 
S R,:~i:nrt:o bilsico: 
S. 1/ Fcch141· 
5.:! f..Us de Wltet•. 
~Ll! Cl-d1go p;ais: 
t:.- ESI'E:CtnUClONI!S Lit: LA 1li:NOM1H.\("1ÓN 
6/ l~m~tt:iu<u.:.ión y 6. l! Di!!tinti\'0' OHNIX I 

-:.r cJ;,:~e: h1k cnf41ct01111l: o~ 

8! J>rr.1~gc '1 di.stinp.o: 

DUNIXI 

P.Mducf~ bm1.ttéuu~.:tt; ~ vctm n.:mos: produ~fi)S hi&iirlicos. pa.r ::t 14 me:dtcins: $;Jiitam.:tlilt~ 
diel.!ric.a..(; p.3ra nll() mécUeo~ aiimcntQ¡ para be{)k: ~mplas«ns, mata.ria! ~n~ Apósitos~ ml'ltcri• l ¡.tal• 
mtp3s:lar lo.-:. rt.ent~ y p~ra inapr~nlas denr~le.s : du:nfechtn!es·. producros poret la clc!druce.i<>n d~ 

animale-~ ditRil\o~. funr.•eidu. berbicid01~ 
D .• APOil•:HAilC) I .I.:G.~l. 

9! Nnmhrc· llh \JNIS MATAMOROS lJAI ~()N 
F.,SISI'ITUY EI'OO(R, 
IOi '!-.lnmhrt· 

l'SO LXCLLSIVCIIlf. I.A OF1 Cil'.~ 

Lo<f.LC ,;e pronc " .... ~imit:nto p.ibliw p;M':) tfecln,; dv ley t.'CIIT'CSpOftdience.. luttcul(\ &l dt la U:)· ~ 

Pr~i:ed.a.d :rwt .. \ln 81. 

J l1 F'e-L•h• de .cmi~u~n· ll$-02-1010 

12.' Resef\•as: 

1, 190. y4 )l.1010. 

AbOi.ld• EDA SU'l'A~A :t.~LI\ Y,\ Vt\1 .I .... OAR.ES 
R.i:giscrador(a) ~ lo t>rop•cdad (Jldu~tci .. l 

Solicitud de r.:gistro de: I'AffiNTE DE !NVF.NCIÓN 
Solicitud nfrmero: 200&/00 1946 

1-'c~ha tle presentación: 29 de diciembre de 2008 
h-e ha tle emisión: 15 de julio tle 201 O 
Komhrc 1id solicitante: ABBOTT LA nOR.ATOK.lt:::S 
Domicil io: llU Abbott Park Road, .-\bbolt Pork, lllinoi~ 6001i4, Eslad~>s 

Unid~ de América. 
Reprcscntanle legal: DENNIS MATAMOROS IMJ'SON 
lknominoda: ''F'ÓRMULAS J.:NRIQUECJDAS PARA L,\ClANThS" 

Resumen : !:!: describ"~l fónnuliiS para lactante~ que oomprenden., sobre una 
ba.'e Ial como s" proporciona como Hlimento, (A) al menos Smg.1 de gangl ic'Jsidos, 
(ll}al menos l.SSOmg!ml de fosfulipido~. (C) lactofcrrina, )' (D) a l menos 70mg/ 
mi de ~eiúo~iúlico. con al meno.~ 0,25% en peso de ácido siál.ioocnrno ;ícitlo siálico 
unido n lipidos. Entre 50'.\'í, y 100% en pc~n de c~da uno de ,!!,Sngl iósido~. 

fosfolipidos, IRctofcrrimt )' ácido slalico se ¡ucn·ee por un concenii'RdO de 

protc:ina~ tlt< sutll'O enriquecido, dt10d<: el concemrado rcprc~cnra al menos 6,5 &'1 de la 
fómmla.;ob«: una base tal co mo ~e ~>r<'porc iona como a limento. 

Lo que se ponc(n conocimiento pübli~o parn efecto~ de ley co~wndíente. 

Articulo 55 de la 1 .e-y tle Propiedad Industrial. 

CAMILO RF.KORCK l'ÉREZ 
Oirector General de Propkdad lntl u~criul 

1 O .• 1 N. y 1 O. 20 JO 
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11 $ulicitud: 35991-09 
¡¡ f ec.ba dó pte=r.coóo 1~·12..09 
J/ Soli<otud d• re~iolro de: MNI!:A OE F Álll\lCA 
A.- HHJl .AR 
-41 SoliGim!lac· ·11tc Laliu Al!'1ai~A Tr3dem.ut Cnrpontiun 
~.IJ Domicilio: fir.!l Fl""'. C<m>os> Duildiftt, S....ud ~.cw;, A'"<D11<, <iuclod dó l'lm.,né, RqJO)blica de 

!'wnl4 
U l o.,¡,..a.da l>ojo J .. le)' .. do Plrrutmá 
.1!.-IIJI.C:J~RO EXTR:\l'iJERO 
! R.egi,.tm t'lisiC<l: 
"'11 footha: 
5.21 P>.i , de origen: 
5.31 Códt ¡o .,..; s: 
C.· ¡¡snc:n'IC: 4CTO!'o'ES DI\ LA 00\0Mtr<A!:IÓI\' 
61 Oenominac:i6n r 6.1/ Di:uinri'-O: ORAXl 

6.11 Reivindica.cionel'l: 
71 aase Jntemacinntl· 05 
81 P'r«e¡-1 )' dtS1in¡:ue: 

GRAXI 

ProduGtOS formae:tptieos ., \.'ch:rinari()s;_ producro s: hi~;,oiCnicos pua ID m~dicina; ' ustaru:iu 
. dtd'ética.s pan u'o medico~ c.l imcnl~ para bebes; etnf'll•uoa. ma1eña.l vv .. apófitos: maten al f»tnt 

emrmsra:r los dienres y J)att iml)routas de-nlaln, de!iinfecrantero, P'<H.fut:tos para la des.nucei6n de 
Qnimtlct dañinos, fEmgicid.as, herhicida:s. 
I)...AI"'OIRAOO I.F.GAL. 
~1 Non l .... OF.N"'JS MIJAMOROS H"TSUN 
[~SI:!I'rtTUYE PODER. 
IO!Numb1<: 

li:OiO EX(1.l)SIVO Dt; LA OFICINA 
l.o que ,. J>OlO "' OOOO<im ion lo públiou P"'" oli:cto> de ley <M'C!pOndÍ<Mt. Atliwlo 8S ck la Lty do 
!'ropiodat1 1nl1ustrial. 
11/ fedl• de anilión: 10.00-tO 
1:11 R ... rvas: 

l. 19 O. ~~ N 1010. 

Aboetdl L~SDIA llNOii ALVo\RAOO BARDALI!S 
R<l?:otrado<ía) do la Propi«l..t Industrial 

Solicitud de registro de:: PATENffi OE INVENCJÓl\' 
Súlidtud nítmero: 2008100 J 400 
Fc~ha úe presentación: 9/SF.Pllt::MBRE/200& 
f echa de emisión: 7/JULIMO\ O 

Nombre del solicitante: RID LOC AU!>'TRAI.IA rTY LIMlTl:::D 
Dumicilio: 587 GRANO JUNL"TION ROAD, GEPI'S CROSS, 5094, 
At:STRALIA. 
Representante legp.l : PANl\'Y ROOR!GUEZ DEL C!O. 
Denominada: MtTODO Y APARATO PARA i::STABtLIZAR UN A 
BANDA Dl:RANTE SU BOBf.'IADO. 

Resumen: l .apresenteinveoción se refiere a lubosbelicoidnles yen parli~u.lar. 

a un aparato y mét~ pRra manipular y bobinar bandas destin~das a enmllarsc para 
fonnar tubos helicoidales. 

Lo que se pone en C<'Docimiento póbllcn p•ra ..recto$ de ley corrc~pondiente. 
Artículo S5 <le la Ley de l'm(1íedad InduStriaL 

CAMILO BENDECK PÉRE7 
l)ire~tor General de Propiedud Industrial 

1 0., 1 N. y 1 D. 2010 

Solicitud de registro de: PATF.NTE De INVENCIÓN 
Solicitud número: 2008/001399 
Fecha de presentación: 9/SEPTIEMBRE/2008 
Fechadccmisióo: 5/JULI0/2010 
Nombn! del solicitante: WORLD-TRAD&IMPORT-RXPORT, WTI& AG 

Domicilio: BAAR.ERSTRASSE 73, Ch-63(12 ZlJCl, Sl117.A. 
RepresenW~tC legal: DENNIS MATAMOROS UATSON 
Denominada: COMBINACIÓl\' SINÉRGICA DF. BLOQUEADORES DE 

EL 2010 

LOS CA~ALES DE CALCIO 1'1PO-L SF.I.ECTIVO PARA TRACTO 
0 ASTR01NTBS1'1l\Al Y L'N SlL[CÓN INERn :. 

Resumen: La presen te invención es1á relac ionada con lu indu.s tcia 
farmacéutica e:n general y con la industria fannacéut ic.a prcparudora de 
medicamentos para la pre\·ención y/o tratamienlo del S!ndrome de Intestino 
Irritable (Sfl) y síntomas coracterlslico~ como el dolor o malestar abdominal 
asociltdos con alter~~.Ciunes de la defecación y frecuente distensión abdominnl, 
en particular. La presente inven<:ión. en relación con lns composieiones con 
iguales fines del estado de la técnica, tiene las Yentajas ~iguientcs: menores 
dosific::lciones de cada uno de los activos, mayor rapidt>Z de acción y menores 
efecto~ colatt:rales. La composícíón que refleja las en$ti'ianzas de la pr.:~ente 
invención comprende In combinadón slnérgica. de un agente bloqueador de los 
canales de c<~lcio tipn-1. con 11cción selectiva ~obre la fibra muscular liso del 
tracto g~tstrointesti nal y un agente antiflatu!ento, osl como excipientes 
fnrmoctutico• aceptobles. 

Lo que ~e pone en conocimiento público pora efectos de ley corre~¡10ndientc. 
Artículo 55 de la L•y de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉRE7. 
Director General de Propiedod lndusttial 

1 0., 1 !'l. y 1 D. 20!0 

Solicitud de registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: 2008i000956 
Fecha de presentación: 2010612008 
Fecha de emisión: 05107/2010 
Nombre del ~olicihmtc: POLY<TRAPHIC HOLDING B. V. 
Onmicitio: GRONINGENHAVF.N 28, 343J PE NIRU WI::UEIN, PAISES 
BAJOS. 
Representante lcga.l: OEh'NlS MATAMOROS DATSON 
Oeflominada: ROLLOS PARA F.flQUETADO O F. A UMENlJ>..CIÓN I'OR 
ROLLO DE PRODUCTOS TI::XTILES 
Resumen: Se refiere a nn eiÍtJue tado de alimentación por rollo de un 

pro<luclo de elección por ejemplo: un producto textil y rollos adecuado~ para 
u.S(l aquí. 

t.o <¡u e se pooc en cono.;imiento público flill1l efectos de ley corre:;po.odicnte. 
Artículo SS de la Ley de Propil-dad Industrial. 

CAMILO BF.NDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad lndt~strial 

1 0., 1 N. y 1 D. 201 O 

(11 Solloltud· lOOX-~24429 
fl) Focha de preo<hlllCi~n : JS/07!200$ 
JJJ Solicitud de regisiTo tk: MAI{!:A !Jc FÁDRICA 
A .• nrt•LAR 
[4] S<>licitao!<· THE LATIN AMI!IU!:A 'J'RAOF.MARK CORPORATIO'N 
(oi, 1) Domitili<>: 1 ST ,., .{JQR, COMOSA BUiJ..,J.>IN<~ SA.\IUEL LEWIS AVENUF. 
(4.1] ()r¡:¡mi%llda bajo les leye.• de: l'anaroi 
B~ RltGlSTRO EXJRAN.tJ:I<O 
(SJ RtQiwo b:isico: No tiene otro~ n::giuroa 
C.· [SI't:t:IFICACIO~ES DE L"I)F.~OMI:'o!ACIÓN 
[61 DotulmlWltoo\n y {6.11 Oistinriw: L[NOCI .IN 1\.IEDIHEALJH 

LENOCLIN MEDIHEALTH 
[1) Clase lntemocinnal: '5 

f1l1 l>roreg< Y w~: 
Pwdu\:tos f3tm3duHcos y vcrcrinarlos~ prorltiC.to.s hlgi~i~,;u, pu1 la medü:il'a~ ~~~~Hin tia! 
dietéticas; 1>8''-' ''~ mCdígo, aJirnento~ Jl&tt bcbéa ~ empl;,s1os.. material pata •pó:sito'; material paro 
cmp!QIIf 106 dieart:!l: y para imptoow cknbl.s: desin{w.cml~. p•uduc:.roJ para la dtll'n\cdón de 
m ima.les dlilinos.; fonewid•s. h«bie:idas. 

D.· AI'ODERAI>O t..E<;AI. 
Noml>re: DENNJS MAJAMOROS BATSO!'< 

l.: SO E.'CCL VSIVO DI: LA OJi'ICII".~ 
l o aue $t pon-ten c:onoc:imjc:oto -oúbli~ para e(~tll~ de lc.:y cotte'PO'ullen~. Articulo 88 de la le)' d4 
~..wilndmtrial . 

. ' {111 f"""• dumiSlcin: 17do •noyo del aoo 2010 
fU 1 Rtoervo.: No licnc; """""'· 

t, t9 O. y 4 N. 2010. 

Al>ocada LESPIA ENOE ALVARAOO BARD.AlllS 
Re)!i•ttador(a) de 1• Propiedad lndu!lriol 
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